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ACUERDO IMPEPAC/CEE/3'I 2/2025 QUE PRESENTA LA SECRETAR|A EJECUTIVA AL CONSEJO
ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA CoMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRAC¡óN Y F¡NANCIAM!ENTO, REIATIVO A tA MODIFICACIóN DEt CALENDARIO
PRESUPUESTAT CON DETAILE MENSUAI. DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO
2025, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO POLíTICO REVoLUCIoNARIo INSTITUCIoNAt, DURANTE Los
MESES DE NOVIEMBRE Y D]CIEMBRE DE DOS MIt VEINTICINCO, DERIVADO DE tAS
RESOLUCTONES INE/CGI 49 /2024 E |NE/CG1977 /2024, EMIT|DAS pOR Er INST|TUTO

NACIONAL ELECTORAT.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO INE/CG61 /2017. En fecho quince de mozo de dos mil diecisiete, por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol oprobó el ocuerdo tNE/CGó1/2017 por

EI qUE SE eJeTce Io .,FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE APRUEBAN LoS LINEAMIENTOS PARA

EL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y

AUTORIDADES JURISDICCIONALES ELECTORALES, DEL ÁMBITO FEDERAL Y LoCAL; ASÍ

COMO PARA EL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS REMANENTES No EJERCIDoS DEL

FINANCIAMIENTO PÚBLlCo PARA GASTOS DE CAMPAñA", cuyos puntos resolutivos son

del tenor siguiente:

t.l
PRIMERO. Se ejerce lo focultod de otrocción respeto o los criierios poro el cobro
de sonciones impuestos por el lnstituio Nocionol Electorol y outoridodes
jurisdiccionoles elecioroles, del ómbiio federol y locol, osícomo poro el reintegro
o retención de los remonentes no ejercidos del finonciomiento público poro
gostos de compoño.

SEGUNDO. Se opruebon los Lineomíenios poro el cobro de sonciones impuestos
por el lnsiiiuto Nocionol Electorol y ouforidodes jurisdiccionoles elecioroles, del
ómbito federol y locol. osí como poro el registro y seguimiento del reintegro o

retención de los remonentes no ejercidos del finonciomiento público poro gostos

de compoño.

TERCERO. Se instruye o lo Junio Generol Ejecutivo o desorrollor un sistemo

informótico poro el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sonciones

impuesios por el lnstituto Nocionol Electorol y outoridodes jurisdiccionoles

electoroles, del ómbito federol y locol, osícomo poro el registro y seguimiento del
''i¿

AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRESENTA t A sEcntr¡rÍ¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTAIAt" EIEcroRAr DEr tNsTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v p¡nrlcte¡c¡ó¡¡ cIUDADANA QuE EMANA DE LA coMlstót¡ ¡¡¡cur¡v¡ pERMANENTE or ¡on¡¡Hrsrn¡cró" t r'"o"clo",i"ió, *iiinuo o r¡ rr¡oor¡rcac¡ó¡r oe¡-
CATENDARIO PRESUPUESTAI. CON DEÍAI.I,E MENSUAT DEI. fINANCIAMIINTO TÚgTICO PARA TI, EJERCICIO 2025, QUE NTCISINÁ EI PARIIDO ¡OLírICO 

''UOt'CiO"O*'óINSIITUCIONAI-. DURANTE LOS MESES DE NOVIEMERE Y DICTEMBRE DE DOS Mrr VETNTtCtNCO, DERTVADO DE tAS RESOtUCtONES tNE/CGt49/2024 EtNE/CGts77/2024,
EMITIDAS POR Et INSIITUTO NACIONAI. EI.ECTORAT.
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reintegro o retención de los remonentes no ejercidos del finonciomiento público

poro gostos de compoño. Asimismo, poro desorrollor y difundir el monuol

operotivo de este sistemo.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro que, o frovés de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, notifique o los

Consejeros Presidentes de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles poro que,

por su conducto. se notifique o los integrontes de sus Consejos Generoles el

presente Acuerdo y su onexo.

QUINTO. El presente Acuerdo y su onexo. entrorÓn en vigor o portir de su

oproboción y deberón publicorse en el Diorio Oficiol de lo Federoción.

I

2. ACUERDO tNE/CG29g/2020 DESIGNAC¡ótt O¡ CONSEJEROS ELECTORALES. El treinto

de septiembre del dos milveinte, elConsejo Generol del lNE, emitió el ocuerdo medionte

el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del Orgonismo PÚblico Locol de

Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos PÚblicos

Locoles de Bojo Colifornio Sur. Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de

México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, MichoocÓn, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, YucotÓn y Zocotecos; osícomo, los periodos

de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, se designó o los

siguientes Consejero y Consejero Estqtol Electorol del IMPEPAC:

3. PROTESTA DE LEy DE CONSEJERA Y CONSEJERO ELECTORALES. El dío primero de

octubre del oño dos mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del

lüpfpnC, lo Consejero y el Consejero designodos poro integror dicho Órgono Comiciol

en el Estodo de Morelos rindieron lo protesto de ley correspondiente, en cumplimiento ol

resolutivo tercero del Acuerdo INE/CG29312020, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstituto Noci ol Electorql en fecho treinto de septiembre del mismo oño.

ACUERDO p Ac/cEE/312/2025 euE pREsENtA t A stcn¡r¡nía e :¡cuilvA At coNsEJo EstATAr. ELEctoRAt DEt tNsltluTo MoRÉtENsE DE PRocEsos EtEC]ORATES

Y PARIIC N ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡lstóH EJEcurlvA PERMANENTE oe ¡omlHIsln¡clóN v TINANCIAMIENIO, REIA¡IVO A LA MODITIC ACION DEt

pREsupuEs¡At coN DETAI"LE MENSuAt DEt ttNANclAMlENro eÚsuco PARA Et EJERclclo 2025, QUE nrcrsrnÁ EI pARTtDo polítco RtvotuctoNARlo

INSTIIUCIONAT, DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII. VEINIICINCO, DERIVADO DE IAS RESOI.UCIONES INE/CG149/2024 E INE/CGI977 /2024,

EMITIDAS POR EI. INSIITU¡O NACIONAI EI.ECTORAI,.

Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Consejero Electorol

Consejero Electorol

7 oños

Z oños
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4. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil veiniiuno,

en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lNE, se emitió el ocuerdo

INE/CG374/2021, por el que se oproboron los propuestos de designoción de los

presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México;

de lo Consejero o Consejero Presidente y Consejero o Consejero Electorol delOrgonismo

Público locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo PÚblico Locol de

Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol de Colimo

y de lo Consejero Electorol del Orgonismo PÚblico Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol 
.l.4.

delreferido qcuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo Consejero

Electorol, de este Órgono Comiciol, esiobleciendo lo siguiente:

t...1

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los

Presidencios de los Orgonismo Público Locol Electorol u

Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo; lo Presidencio y lo

Consejerío Eleclorql del OPL de Morelos; los Consejeríos

Elecioroles de los Orgonismo PÚblico Locol Electorol u

Orgonismos Públicos Locoles de Coohuilo, Colimo y Verocruz,

de conformidqd con lo verificoción del cumplimienio de los

etopos correspondienies ol proceso de selección Y

designoción, qsí como. del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesto, osentodo en los DictÓmenes

correspondientes que formon porte integrol del presente

Acuerdo, conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que severifico el

cumplimiento de los etopos correspondientes ol

procedimiento de selección y designoción y se qnolizo lo

idoneidod de lqs personos ospirontes propuestos, como Anexo

s).

5. Proteslo de ley de consejero presidento y consejero electorol. Con fecho

diecisiete de obril del oño dos milveintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo

Estotol Electorol, se llevó o cobo lo tomo de protesto de lo Moestro Mireyo Golly ló?Oón,

ACUERDO tMpEpAC/CEE/312/2025 QUE pRESENTA LA SECRETARiA EJECUilVA AL CONSEJO ESIATAT. ETECTORAT DEr TNSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS E|ECIORAIES

v ranr¡cl¡¡ctóN ctuDADANA euE EMANA DE t¡ co¡¡rsróH EJEculvA pERMANENTE DE ADMINlsrnac¡ór.¡ v nNANctAMrENIo, REtATrvo A tA Moo¡r¡cec¡óH otL

cAtENDARto pREsupuEsTAr coN DErAt tE MENsuAr. DEt ftNANctAMr¡Nro ¡úsr¡co ¡ARA Et EiERcrcro 2025, euE n¡ctstnÁ Et pARTtDo roúrtco REvotuctoNARto

INSIITUCIONAI., DURANIE TOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMsRE DE DOS MII. VEINTICINCO, DERIVADO DE tAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024 E INE/CG1977 /2024,

EMITIDAS POR EI. INSTIIUIO NACIONAL ELECTORAI.
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como Consejero Presidente del IMPEPAC, en cumplimiento o lo dispuesto en el Acuerdo
INE/CG3Z4/2021; osícomo lo tomo de protesto de lo Moestro Moyte Cosolez Compos,

como Consejero Electorol del propio lnsiituto, en cumplimiento ol referido Acuerdo

oprobodo por el consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

Moyte Cosolez

Compos

Mireyo Golly Jordó

Nombre

Consejero Electorol

Consejero Presidento

Corgo

Poro concluir el encorgo ol 23

de ogosto de 2027

Z oños

Periodo

ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2 I/2023 Y SUS ADECUACTONES. Et treinto de ogosto det

oño dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/2AI/2023, reloiivo ol colendorio de octividodes o desorrollor

duronte el Proceso Electorql Ordinqrio Locol del Estodo de Morelos 2023-2024, osimismo,

dicho colendorio fue odecuodo por el móximo órgono de deliberoción o irovés de los

similo res lM PEPAC/ CEE/ 429 / 2023 e IMPEPAC/ CEE / 07 4 / 2024.

7- lNlClO DEt PROCESO EIECTORAI ORDINARIO IOCA¡. 2023-2024. Con fecho primero

de septiembre del oño 2023, en sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol

Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

decloró el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024, por el que se

elegirÓn los corgos de Gubernqturq, Diputociones delCongreso del Estodo e lntegrontes

de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

8. RESOLUCIóN INE/CG690/2023. El primero de diciembre de dos mit veintitrés, el

Consejo Generql del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución INE/CG6g0/2029,

respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión

de los informes onuoles de ingresos y gostos del Portido Revolucionorio lnstitucionol,

correspondientes ol ejercicio dos mil veintidós, cuyos puntos resolutivos son del tenor
siguiente:

t...1
DÉCIMO SÉPTIMO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
considerondo 18.2.1ó de lo presente Resolución, se imponen ol
comité Ejecutivo Estolol de Morelos del portido Revolucionorio
lnstitucionol, los sonciones siguientes:
b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 2.18-Cl3-pRt-
MO.

IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRESENTa u secnete¡í¡ EJEcur¡vA At coNsEJo EsIAtAt Et EcToRAr DEr INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES
Y PARIICIP ¡clÓH ctuoeol¡¡A QUE TMANA DE tl co¡rttstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ lolr¡rHlsln¡c¡óH y FtNANcTAMtENTo, REtATtvo A rA Moot¡¡c¡ctór.l oet
cAtENDARto PREsuPuEsrAt coN DEIAItE MENsuAr. DEt flNANctAMleH¡o ¡úaUco PARA Et EJERctcto 202s. eur nect¡rnÁ Et pARTtDo roúlco REVotuctoNARto
lNST|TUCfONAL. DURANTT IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICTEMBRE DE DOS Mil. VEtNTTCtNCO. DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES tNE/CGl49/2024 EtNE/CGtsll /2024,
EMITIDAS POR ET INSIITÍO NACIONAT EI.ECIORAL.
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Uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $784,886.16
(selecientos ochento y cuotro mil ochocientos ochento y seis pesos
rólr00 M.N.).
t...1

9. RESOLUCION INE/CG14912024. Con fecho diecinueve de febrero de dos mil

veiniicuoiro, el pleno del Consejo Generol lnstituio Nocionol Electorolr, oprobó lo

resolución INE/CGI49/2024, relotivo q los diversos IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN

Et DICTAMEN CONSOTIDADO DE LA REVISIóN DE tOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS

DE PRECAMPAÑA DE TOS PARTIDOS POLíilCOS A TOS CARGOS DE GUBERNATURA,

DIPUTACIONES TOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AT PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN Et ESTADO DE MORELOS, en cuyo punto

resolutivo SEGUNDO, entre los que, poro el coso que oquí intereso, se encuentron los

siguientes:2

t...1

SEGUNDO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el

Considerqndo2T.2 de lo presente Resolución, se imponen ol

Poriido Revolucionorio lnstiiucionol. los sonciones siguientes:

o) 1 folto de corócfer sustonciol o de fondo: conclusión

2_C4_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuql que correspondo ol poriido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sosienimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $11,233.48 (once mil doscientos treinto y tres

pesos 48/100 M.N.).

1 En odelonte se diró Consejo Generol del INE

: lnconforme con lo qnterior, el PAN promovió un recurso de opeloción onle lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del
Poder Judiciol de lo Federoción, quien integró el expedienle SUP-RAP-5ó/2024. dictondo sentencio, el veinte de morzo
de dos mil veinticuotro, deletminondo revocor porciolmenle el ocuerdo INE/CGl49/2024 respecto del Considerondo2T.l
inciso o) conclusión l_CS-MO e inciso b) conclusión 1_C l_MO, onte lo cuql el Consejo Generol del lNE, en cumpl¡qriento
dictó lo resolución INE/ CG2353/2024.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/312/2025 AUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO TSÍATAt ETECTORAI DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EtECTORAtES
v ¡¡nt¡clrAcróN cTUDADANA euE EMANA DE r.¡ co¡ntsrór.¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ¡olr¡tNtstn¡c¡óH y nNANctAmtENTo, RE[Alvo A t-A Mootrtcec¡óru oa
cALENDARIo pREsupuEsfAt coN DETAU.E MENsuAt DEt ftNANctAMteNro eúgL¡co pARA Et EJERctcro 202s. euE ntcta¡nÁ Et pARTtDo ¡otír¡co REVoLUctoNARto
rNsTrTUCf ONAL, DURANIE LOS MESES DE NOVTEMBRE Y DtCtEMBRE DE DOS Mtt VEtNTtCtNCO, DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CG',t49/2024 E tNE/CGt977 /2024.
EMITIDAS POR Et INSIIÍUTO NACIONAT ETECTORAI..
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b) I folio de corócter sustonciol o de fondo: conclusión

2_Cr_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol portido, por

concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de

Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $33,000.00 (treinto y tres mil pesos 00/100 M.N.).

c) 4 foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones

2_C5_MO, 2_C6_MO , 2_C7 _MO y 2_C8_MO.

Conclusión 2 C5 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienfo) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol portido, por

concepto Finqnciomiento Público poro el Sostenimiento de

Actividodes Ordinorios Permonentes, hostq olconzor lo
contidod de $81 ,4'18.70 (ochento y un mil cuqtrocientos

dieciocho pesos 70/1O0 M.N.).

Conclusión 2 Có MO

Uno reducción del 257. (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por

concepto Finonciomienio Público poro el Sostenimiento de

Actividodes Ordinorios Permonentes, hostq olcqnzor lo
contidod de $54,375.00 (cincuento y cuotro mil trescientos

setento y cinco pesos 70/1OO M.N.).

Conclusión 2 C7 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por

concepto Finonciomiento Público poro el Sostenirr,iento de

Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $23,ó77.05 (veintitrés mil seiscienfos setenio y

siele pesos 05/100 M.N.).

UERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE ?RESENTA rA sEcREteníe ¡.1¡curtv¡ ¡t coNsEJo EsTAfAt Er.EcToRAt DEt tNs¡tTUro MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcroRAt Es

v ¡¡nrlclp¡ctót¡ cIUDADANA QUE EMANA DE tA co¡ntsró¡¡ EiEcu¡lvA pERMANENTE DE Ao¡¡r¡¡rsrnlcróru y FTNANCtAMtENTo. REtATtvo A r¡ l¡oo¡¡lcecróH o¡L
cA|ENDARIo PREsuPuEsrA[ coN DETA| t E MENSuAr. DEr flNANcrAMrr¡¡ro ¡ú¡Lrco pARA Er EJERcrclo 202s. euE nrctstnÁ E[ pAR¡Do ¡olíflco REVot ucloNARto
lNsTllucloNAL, DURANIE tOS MESES DE NOVTEMSRE Y DTCTEMsRE DE DOS Mil. VETNilCtNCO, DERTVADO DE tAS RESOIr'CtONES tNE/CGl49/2024 E tNE/CGt977 /2024,
EMITIDAS POR EI. INSTIÍUTO NACIONAI EI.ECfORAI-.

a. Armpepac I
hruulo kffim¡r ,
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Conclusión 2 C8 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por

concepio Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de

Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo

coniidqd de $1,031 .28 (mil treinto y un pesos 781100 M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión

2_C2_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por

concepto Finonciomienlo Público poro el Sosienimiento de

Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $14,ó08.ó0. (colorce milseiscientos ocho pesos

ó0l100 M.N.).

e) I folto de corócter susionciol o de fondo: conclusión

2_C3_MO.

Uno reducción del 257o (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol portido, por

concepto Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de

Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $2,074.80 (dos mil setenio y cuotro pesos

80/100 M.N.).

t...1

10. REsoLUclóN INE/CGI977/2024. Con fecho veintidós de julio de dos mil

veinticuotro, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo Resolución

INE/CGl977/2024, relotivq o los irreguloridodes encontrodos en los dictómenes

consolidodos de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de los

condidoturos o los corgos de Gubernoturo, Diputociones Locoles y Presidencios

Municipoles correspondientes ol Proceso Eleciorol Locol Ordinorio 2023-2024 en él Esiodo

de Morelos. r

AcuERDorMpEpAc/cEE/312/202seuEpRESENTALAsEcntt¡¡ín¡¡ecunvAAt coNsEJoESTATAIErEcToRArDELtNslTUroMoRETENSEDEpRocEsosErEcToRArEs
v ¡enr¡c¡rec¡óH ctUDADANA euE EMANA DE t-¡ colrit¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡om¡¡¡lsrn¡ctóN y FtNANctAMtENTo, REtAltvo A t¡ ¡r¡ootr¡ceclót¡ o¡t
CALENDARIo pREsupuEsIAt coN DETAI TE MENsuAr DE! FrNANcrAMrr¡¡ro púsrrco pARA Er. EJERcrcro 202s. euE n¡crsrnÁ Er pARrDo rolílco REvorucroNARro
INSTIIUCIONAT. DURANIE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIT VEINTICINCO, DERIVADO DE TAS RESOLUCIONES INE/CGI49/2024 E |IE/CG1977 /2024,
EMITIDAS POR Et INSIITUTO NACIONAT ETECTORAT.
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En los puntos resolutivos primero y décimo quinto de dicho resolución, se determinó

imponer diversos sonciones ol Portido Revolucionorio lnstitucionol (PRl), entre los que,

poro el coso que oquíintereso, se encuentron los siguientes:a

t...1
PRIMERO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el

Considerondo 34.1 de lo presente Resolución, se imponen ol

Portido Revolucionorio lnstitucionol, los sonciones siguientes:

o) I Folio de corócter formol: Conclusión 2 Có MO

Uno multo equivolente o l0 (diez) Unidodes de Medido y

Actuolizoción, equivolente o $1,085.70 (mil ochento y cinco
pesos 70/100 M.N.).

t...1

DECIMO QUINTO. Por los rozones y fundomentos expuestos

en el Considerondo 34.15 de lo presente Resolución. se

impone o lo Coolición Dignidod y Seguridod por Morelos

Vomos Todos, los sonciones siguientes:

o) 12 Foltos de corócter formol: Conclusiones 9.4_Cl_MO,

9.4_C3_MO, 9.4_C4_MO, 9.4_C5_MO, 9.4_C7_MO,

9.4_C2o_MO, g.4_C2g_MO, 9.4_C3o_MO, 9.4_C34_MO,

9.4_C5ó_MO, ?.4_C57_M O, y ? .4 _C63_MO.

t...1

Portido Revolucionqrio lnstitucionol

Uno multo que osciende q 24 (veinticuotro) Unidodes de

Medido y Acluolizoción poro el ejercicio Cos mil

veinticuoiro, cuyo monto equivole o 92,ó05.68 (dos mil

seiscienlos cinco pesos 68/100 M.N.).

t¡t...J

obe precisor que lo Resolución INE/CG 1977 /2024, tombién impuso como sonciones que no son
moterio de onÓlisis en este ocuerdo porque según obro en el sistemo del lNE, los mismos se
encuentron sin efectos y son los que se precisoron en lo porte considerotivo.

AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRtSENTA tA sEcntr¡¡í¡ ¡lecur¡vA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr tNsnTuro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs
v r¡nttcl¡¡ctót¡ cIuDADANA QuE EMANA DE t A coMlstó¡¡ e l¡cul¡v¡ pERMANENIE o¡ aomrHlsln¡c¡óN y nNANcrAMtENro, REtATtvo A rA luoorrtc¡clóru oe ¡.

cALENDARIo PREsuPuEstAl coN DEÍALLE MENSUAL DEt tlNANclAMl¡t'¡to rúcuco pARA Er. EJERcrcro 202s. euE n¡o¡rnÁ EI pARTtDo ¡oúlco REvo!uctoNARto
lNsrlrucloNAt, DURANIE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DTCTEMERE DE DOS Mrt VEtNilCtNCO. DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CGl49/2024 EtNE/CGtg77 /2024.
EMITIDAS POR Et INSTIIIJTO NACIONAT EIECIORAI.
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b) 2 Folios de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones

9.4_C28_MO, y 9.4_Có1 _MO.

Conclusión ?.4 C28 MO

Unq reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $484.ó3 (cuotrocientos ochento y cuotro pesos

ó3l100 M.N.).

t...I

Conclusión 9.4 C61 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido. por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

coniidod de $113,978.19 (ciento trece mil novecientos

setenlq y ocho pesos 19/100 M.N.).

t...1

c) I Folio de corócter susionciol o de fondo: Conclusión

9.4_C14_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol poriido, por

concepto de Finonciqmienio Público poro el Sostenimiento

de Aciividodes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo

contidod de $2,óó8.71 (dos mil seiscientos sesenlo y ocho

pesos 71/1OO M.N.).

t..l

d) 17 Foltos de corócter susionciol o de fondo: Conclusiones

9.4_C8_MO , 9.4_C9_MO, 9.4_C1 o_MO, ?.4_C1l _MO,

9.4_C1s_MO, ?.4_C16_MO, 9.4_C23_MO, 9.4_C25_MO,

?.4_C26_MO, 9.4_C44_MO, 9.4_C45_MO, 9.4_C4ó_MO,

AcuERDotMpEpAc/cEE/gl2/2g2seuEpREsENTArAsEcnrt¡níttL¡cultvAAt coNsEJoEsrAIArErEcloRAtDEt tNslruToMoREtENSEDEpRocEsosEtEcToRAtEs
v pennc¡reclón ctuDADANA euE EMANA DE tA coM¡sróru r.,¡¡curtv¡ pERMANENTE DE Ao¡¡tt¡¡s¡rec¡ór.¡ y ftNANctAMlENTo, REtATtvo A t-¡ ltitootrtcactóH ort
cALENDARIo pREsupuEsfAt coN DEIAt tE MENsuAt DEI nNANctAMrtr.¡¡o ¡úsrrco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡ctg¡nÁ EI pAR]rDo ¡olínco REVotuctoNARto
INSTIIUCIONAI., DURANTE TOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIt VEINIICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGl977/2024,
EMIT¡DAS POR ET INSIIIUTO NACIONAT ETECTORAT.
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9.4_C47 _MO, 9.4_C49_MO. 9.4_C50_MO, 9.4_C5l _MO y
9.4_C52_MO.

Conclusión 9.4_C8_MO

Uno reducción del 25% (veinficinco por cienio) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $l ,701.54 (mil setecientos un pesos S4/IOO

M.N.).

t...1

Conclusión 9.4_C9_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo

ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciqmienio Público poro elsostenimiento

de Actividodes Ordinqrios Permonentes, hosto olcqnzqr lo

cqnlidod de 941,871.05 (cuorenlo y un mil ochocientos

setento y un pesos 05/100 M.N.).

t..l

Conclusión 9.4_ClO_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepio de Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $9,336.60 (nueve mil trescientos treinlo y seis

pesos ó0l100 M.N.).

t...1

Conclusión 9.4_C11_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que le correspondo ol porlido. por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividqdes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de 576,257.08 (setenlo y seis mil doscientos

cincuenfq y siele pesos 08/100 M.N.).

AcuERDo IMPEPAcIcEE/312/2025 QUE PnESENTA t A sEcnEtlní¡ e¡ecurvA At coNsEJo EsTATA! Er.EcToRAr. DEr rNs¡truto MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es
v p¡ntlct¡¡clóN cIUDADANA QUE EMANA DE tl co¡¡tslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstnecló¡l v nNANclAMtENTo. RErATtvo e r¡ ¡rroolrrc¡cró¡¡ oel
CAI.ENDARIO PRESUPUESIAI. CON DETATTE MENSUAI. DET IINANCIAMI¡HTO ¡úgUCO PARA EI. EJERcIcIo 2025, QUE n¡cIcInÁ EI PARIIDo ¡oúrIco REvoI.UcIoNARIo
lNsTlTucloNAL. DuRANtÉ tos MEsEs DE NOVIEMERE Y DTCTEMBRE DE DOS Mil. VEtNTtCtNCO, DERTVADO DE rAS RESOLUCTONES tNE/CGl49/2024EtNE/CGt977/2024,
EMITIDAS POR EI" INSTITUTO NACIONAI, EI.ECTORAI..
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Conclusión 9.4_C1s-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

minisiroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomienio Público poro el Sosienimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $1,334.35 (mil lrescienlos treinlo y cuotro pesos

35/100 M.N.).

t...1

Conclusión 9.4-Ctó_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomienio Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $301 ,122.08 (trescienlos un mil ciento veintidós

pesos 08/100 M.N.).

t..l

Conclusión 9.4-C23-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimienio

de Actividodes Ordinqrios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $11,8?4.44 (once mil ochocienios novento y

cuoiro pesos 44/1OO M.N.).

t...1

Conclusión 9.4-C25-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensual que le correspondo ol portido, por

concepio de Finqnciomienio Público poro el Sostenimienio

de Actividodes Ordinorios Permonenies. hosto olconzor lo

contidod de $44,685.34 (cuorento y cuotro mil seiscientos

ochenlo y cinco pesos 34/100 M.N.).

t...1

a

AcuERDo f MpEpA c/cEE/312/2o2s euE pREsENTA rA sEcnrr¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr DEr rNsTrruro MoRETENSE DE pRocEsos ElEcloRAr.Es

v eanr¡clp¡clót¡ ctuDADANA euF EMANA ot t¡ colvlstót¡ EJECultvA pERMANENIE ot ¡o¡¡t¡¡lsrn¡c¡óN y nNANctAMtENIo. REtAltvo ¡ t¡ l¡oo¡r¡c¡clót'¡ orr
cALENDARIo pREsupuEsTAt coN DErAt rE MENsuAr DEr nNANcrAMr¡¡¡ro eúguco pARA a. ÉJERcrcro 202s, euE nec¡srnÁ Et pARTroo rolír¡co REVotucroNARro
INSTITUCIONAI., DURANTE I.OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS MII, VEINTICINCO, DERIVADO DE TA5 RESOTUCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI977/2024,
EMITIDAS POR ET INSIITUTO NACIONAT EI.ECfORAt.
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Conclusión 9.4_C2ó_MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinoriqs Permonentes, hosto olconzor lo

conlidod de $2,386.88 (dos mil trescientos ochento y seis

pesos 88/100 M.N.).

t...1

Conclusión 9.4_C44_MO

Uno reduccién del 25% (veinticinco por ciento) de lq
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinqrios Permonentes. hosio olconzor lo

cqntidqd de $10.ó7 (diez pesos 67 /'l0O M.N.).

t..l

Conclusión 9.4_C45_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro elsostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo

contidod de $37,971.91 (keinto y siete mil novecientos

setenlo y un pesos 91/'100 M.N.).

t.l

Conclusión 9.4*C4ó_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro elsostenimiento

de Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor Io

contidod de $12.2ó (doce pesos 26/1OO M.N.).

t...I

Conclusión9.4 C47 MO

AcuERDo IMPEPA c/cEE/312/2025 QuE PRESENIA L¡ s¡cn¡¡¡ní¡ il¡cuTtvA At coNsEJo EsfATAt EtEcroRAt DEuNsITUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡¡nnc¡peclóH cIUDADANA QUE EMANA DE u co¡rntstót¡ EJEcuTtvA pERMANEN¡E DE ADMINlsrn¡cró¡¡ v FtNANctAMtENro. REtAftvo A rn ¡¡ool¡lc¡cló¡,¡ oel
cALENDARIo PRESUPUESTAI coN DÉIAttE MENsuAr. DEr flNANCtAMrrruro ¡ú¡uco PARA Et cJERctcto 2025. euE nrclslnÁ E[ pARIDo eo¡.í¡tco REVot uctoNARto
lNsrllucloNAL, DURANTE tos MEsEs DE NOVIEMBRE Y DtCtEMBRE DE DOS Mtt VEtN¡CtNCO, DERTVADO DE tAs RESOTUCTONES tNE/CGl49/2024EtNE/CG1977/2024,
EMITIDAS POR EI. INSTIIUIO NACIONAI. ETECIORAI-.
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Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepio de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidqd de $l ó,ó35.50 (dieciséis mil seiscientos treinto y

cinco pesos 50/I00 M.N.).

t.l

Conclusión 9.4-C49_MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que le correspondo ol poriido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

coniidod de $2.634.92 (dos mil seiscientos lreinlo y cuotro

pesos 92/100 M.N.).

t...1

Conclusión 9.4-C50_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol poriido, por

concepto de Finqnciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo

contidod de $ó,745.55 (seis milsetecientos cuorento y cinco

pesos 55/100 M.N.).

t..l

Conclusión ?.4-C51_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol poriido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Aciividodes Ordinorios Permonentes, hostq olconzor lo

contidod de $3,ó28.08 (tres mil seiscientos veintiocho pesos

08/r00 M.N.).

t...1

Conclusión 9.4_C52_MO

AcuERDo tMpEpA ctcEE/3t2l2o2s euE pREsENTA r.A sEcnrnní¡ e¡ecu¡¡vA AL coNsEJo EsIArAt EtEcroRAr. DEr rNslrruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ELEcToRALES

v ¡enr¡cleeclóru ctuDADANA euE EMANA DE rt co¡¡tstó¡¡ EJEculvA pERMANENIE DE ADMINlsrnlcróH v nNANctAMtENTo, REtAItvo ¡ t¡ lritoot¡¡c¡ctót¡ oet
cAtENDARto pREsupuEsrAt coN DETAU-E MENsUAL DEr nNANcrAMreHro ¡úgttco pARA Er EJERcrcro 202s. euE nrcrsrnÁ ¡[ renroo roúrco REVor.ucroNARro

INSIITUCIONAI., DURANTE I.OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS MIL VEINIICINCO, DERIVADO DE LAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024 E INE/CGI977 /2024,
EMITIDAS POR EL INSTIIUIO NACIONAI EIECTORAI..
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Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Soslenimienio

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidqd de $2ó3,901.09 (doscientos sesento y lres mil

novecientos un pesos 09/100 M.N.).
r1
t...J

e) 1 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones

9.4_Có_MO.

Uno reducción del 25% (veiniicinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinqrios Permonentes, hoslo olconzor lo

contidod de $l ,324.5'l (mil trescientos veiniicuolro pesos

srlr00 M.N.).

t.I

f) 3 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones 9.4_c24_Mo,
9.4_C33_M O, y I .4 *C35_MO.

Conclusión 9.4_C24_MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomienio Público poro elsostenimiento

de Aciividodes Ordinorios Permonentes, hostq olconzor lo

contidod de $1 ,512.56 (mil quinientos doce pesos sóltOO

M.N.).

t...1

Conclusión 9.4_C33_MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepio de Finonciomienio Público poro el Sostenimiento

de Actividqdes Ordinorios Permonentes, hosto olconzqr lo

contidod de $805.ó3 (ochocientos cinco pesos 63/100 M.N.).

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3¡2/2025 QUE PRESENTA t A sEcn¡taníe r¡rcuttvA Ar coNsEJo EsTATAT Et EcroRAr DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v p¡nllct¡actót¡ ctUDADANA Qur EMANA DE tA coMlslóH eLrcunv¡ pERMANENTE o¡ ¡ol¡lt¡rsrnec¡óN y nNANctAMtENTo, RErATtvo A rA moor¡rcactór.¡ oel
cALENDARIo PRESUPUESTAI coN DETALIE MENsuAt DEt flNANcrAMt¡Hro púglrco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡c¡stnÁ Er pARlDo ¡oúrrco REvot uctoNARto
INSIITUCIONAI., DURAN'E LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII. VEINÍICINCO, DERIVADO DE tAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI977/2024,
EM¡TIDAS POR Et INSTI¡UIO NACIONAT EI.ECTORAt.

a.^nlmpepac I
hrlnuto Hmbn¡. ,
dta@s Eláfud.r t
y m(¡p..lh crúds, 

/

coilsEJo
I STATA L
E LE CTOR AL

Pógino 14 de 72



a

. 

^
rmpepac t
hrlÍu¡c Bóilr¡¡, ,
&Pr@rdgffi*ó ,
yM¡tr$Mc¡lr,¿(ffi /

COH$ÉJO
T STATA L

ELECTONAL

ACU ERDO rMP EPAC/CEE/sr 2 /202s

Conclusión 9.4_C35-MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sosienimienfo

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de 5420.77 (cuolrocientos veinte pesos 77 /100

M.N.).

t...1

g) 2 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 9.4_C3ó_MO y
9.4 Có2 MO.

Conclusión 9.4_Có2_MO

Uno reducción del 25% (veiniicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepio de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonenies. hosto olconzor lo

contidod de $75,218.36 (selento y cinco mil doscientos

dieciocho pesos 36/100 M.N.).

t...1

h) 2 Folios de corócter susionciol o de fondo: Conclusiones 9.4_C17_MO, y
?.4_C53_MO.
Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $9,119.88 (nueve mil ciento diecinueve pesos

88/r 00 M.N.).

t...1

Conclusión 9.4-C53_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepio de Finonciomiento Público poro el Sostenimienio

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

AcuERDo tMpEpAc/cEEl312/zo2seuE pRESENTA tA sEcnet¡níe e.lecultvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUIo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs
v ee¡lcr¡¡c¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.A com¡sróru e.¡¡cunv¡ pERMANENTE o¡ ¡om¡Hrsrn¡cróN y nNANcrAMtENTo, RErATrvo A r-¡ ¡¡oornc¡cróru oel
cATENDARTo pREsupuEsTAt coN DETAttE MENsuAt DEt FtNANctAMreHro púsLtco pARA Et EJERctcto 2025. euE nrcts¡¡Á Et pARTtDo polírtco REVot uctoNARto
INSIIIUCIONAI-, DURANIE TOS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMBRE DE DOS MII VEINTICINCO, DERIVADO DE tAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024 E INE/CGI977 /2024,
EMITIDAS POR EI INSIITUIO NACIONAT ETECIORAI.
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i

contidod de $5,862.78 (cinco mil ochocientos sesento y dos

pesos 78/100 M.N.).

t...1

i) 4 Folios de corócier sustonciol o de fondo: Conclusiones 9.4_ClB_MO,
?.4_C19_MO, 9.4_C54_M Q, y 9.4 _C55_MO.

Conclusión 9.4_C18_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinqriqs Permonentes, hosto olcqnzor lo

conlidqd de $17,045.49 (diecisiete mil cuorento y cinco
pesos 49/1OO M.N.).

t...1

Conclusión 9.4_Cl9_MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol po.tido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinqrios Permonentes, hostq olconzor lo

contidod de $8,ó85.60 (ocho milseiscientos ochento y cinco

pesos ó0l100 M.N.).

t.l

Conclusión ?.4_C54_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que le correspondo ol porfido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonenies. hosto olconzor lo

contidod de $5,ó45.64 (cinco mil seiscientos cuorento y

cinco pesos 64/'100 M.N.).

t...1

Conclusión 9.4_C55_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

AcuERDo IMPEPA c/cEE/312/2025 QuE PRESENIA tA sEcne¡atír r.¡ecurrvA At coNsEJo ESTAIAT Et EcToRAt DEuNSTruTo MoREt"ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es
v ¡¡nnct¡actót¡ ctUDADANA QUE EMANA DE t¡ colr¡rslór.¡ EJEcu¡vA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡cróH y nNAN':tAM¡ENTo. REtATtvo A t¡ ¡¡oo¡¡lctcló¡¡ on
cALENDARto PRESUPUESTA|. coN DEIALLE MENsuAt DEr flNANclAMrri¡ro ¡ú¡ttco pARA Er EJERctclo 2025. euE nec¡¡t¡Á E! pARTtDo ¡olínco REVot uctoNARto
INSTITUCIONAI, DURANTE TOS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMBRE DE DOS MIT VEINTICINCO, DERIVADO DE TAS RESOI.UCIONES INE/CG'I49/2024Er.{.E/CGI|77/2024,
EMITIDAS POR EI. INSTITUIO NACIONAI, EI.ECIORAI..
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concepto de Finonciomienio Público poro el Sosienimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo

contidod de $10,205.58 (diez mil doscientos cinco pesos

58/r00 M.N.).

t...I

j) I Folto de corócler susionciol o de fondo: Conclusión

9.4_C22_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finqnciomiento Público poro el Sostenimiento

de Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo

contidqd de $22,148.28 (veintidós mil cienlo cuorento y

ocho pesos 28/100 M.N.).

t...1

k) 2 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones

9.4_C21 _MO, y ?.4_C58_MO.

Conclusión 9.4_C21_MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que le correspondo ol portido, por

concepto de Finqnciomienio Público poro el Sosienimienio

de Actividodes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo

contidod de $1 ,194.27 (mil ciento novento y cuotro pesos

27/1OO M.N.).

t...1

Conclusión 9.4_C58_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministrqción mensuol que le correspondo ol poriido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento

de Aciividodes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo

contidod de $ó7,9ó4.82 (sesento y siete mil novecientos

sesento y cuotro pesos 82/1OO M.N.).

t...1

AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRESENTA t A sEc¡rr¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsTATAt- EtEcToRAL DEt tNsTruro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRArts
V T¡NT¡C¡¡AC¡óH CIUDADANA QUE EMANA DE L¡ CO¡TNIS¡óI'I EJECUTIVA PERMANENTE DE AO¡I,TIH¡STNECIóN Y fINANCIAMIENTO, REI.AIIVO A I.¡ ¡T,TOOITICAC¡óT.I O¡L
cAtENDARIo PRESUPUESTAL coN DETAtt E MENSuAt DE[ rtNANcrAMreNro rú¡uco pARA Et EJERctcto 202s, euE nrcrg¡nÁ Er pARTtDo porír¡co REvot"uctoNARto
INSTITUC¡ONAI, DURANÍE tOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MILVEINIICINCO, DERIVADO DE IAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI|7|/2024,
EMITIDAS POR EI INSTITUTO NACIONAT ETECTORAT.
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l) I Folio de corócter sustonciql o de fondo: Conclusión

9.4_C3l_MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que le correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público poro el Sosienimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hqsto qlconzor lo

coniidod de $40,652.5ó (cuorento mil seiscientos cincuento

y dos pesos 5ól100 M.N.)

t...1

11. DESIGNACION DE CONSEJEROS ESTATALES ETECTORALES. Con fecho veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuoiro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo designoción

de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Compeche

y Chiopos, qsícomo de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de

los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estqdo de

México, Guonojuoio, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos;

osícomo, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo

de Morelos, lo siguiente: Se designó o Morío del Rosorio Montes Álvorez, Adrión

Montessoro Costillo y Víctor Monuel Solgodo Mortínez poro ocupor el corgo de

Consejerío Electorol. codo uno por un periodo de siete oños.

12. PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORALES. El primero de octubre del oño dos mil

veinticuotro, en sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los

Consejeros Elecioroles designodos poro integror este órgono comiciol en el Estodo de

Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo

tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre del mismo oño.

r3. coNcrusróN DEL PRocEso ErEcToRAr rocAr oRDrNARto 2029-2024, EN Er

€STADO DE MORELOS. En fecho treinto de diciembre de dos mil veinticuotro, en Sesión

Ordino Solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

rMpEpAc/cEEl312/2025 euE pREsENr¡ u secnete¡í¡ EJEculrvA Ar- coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr DEr. rNsTrluro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr-Es

v eennct¡ectóH ctUDADANA euc EMANA DE n co¡¡uslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnncrór.¡ y nNANcrAMr€Nro, RErA¡rvo A tt looorncacróru otl
cAr.ENDARto pREsupuEsTAt coN DFTAIIE MENsuAt DEr. FTNANctAMt¡¡lto ¡úgr-tco pARA Et- EJERcrcro 202s. euE nrcrs¡nÁ Er pARTrDo polínco REvolucroNARro
INSIITUCIONAI, DURANIE I.OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII. VEINrlCINCO, DERIVADO DE I.AS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI977/2024,
EMITIDAS POR EI. INSTITUTO NACIONAI. EtECTORAI".
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Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró lo Conclusión del Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Morelos.

14. APROBACIóru Ort PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2025. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veiniicuotro, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 6382, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el que se oprobó el

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre correspondienie ol oño dos mil

veinticinco (2025).

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, se le qutorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscol correspondiente ol qño dos mil veinticinco (2025),lo estoblecido en el ANEXO 3,

que señolo lo siguienie:

Anexo 3

lnsüluto [{orelenss de Procesos Elactonaler y Paühipacion Ciuddana

Pesos

Recr¡reos

Fedenles

ftthuetedol

p

0

0

0

0

0,00

Subtotal

114,$$6,165.07

110,375,926.00

6,$22,55$.5$

3,311,271.78

35,000.00

235,030,924.40

Recunos

Fiscales

0

0

0

0

0

0.00

Recunos

Federales {No

elioueladol

114,086,165.07

110,375,$26.00

6,622,555.$5

3,311,217.78

35,000.00

23$,030,924.40

Total

1f4,686,16$,0?

110,3i5,926.00

8,622,$55.55

3,31 1,27?,78

35,000.00

235,030,924.40

toncepto

lnstituto [{orolense de

Procesos Éledorales y

Pailcipación Ciudadana

Financiamienlo Público a

Partidos Polfticos Año

Ordinado

Financiamiento por

Acüüdades de

Representación Polfüca 6%

Financiamiento Püilico a

Partidos Polfücos por

Acüüdades [specífras

Ayudas $oaiales a

Personas

Total

Cobe precisorse que poro el presenie ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil

veinlicinco (2025), osciende o lo contidod fotol de: 5235'030,924.40 (DOSCIENT

TREINTA Y CINCO MILtONES TREINTA Mtt NOVECTENTOS VETNTTCUATRO PESOS CON 401100

M.N.).

AcuERDo tMPEPAc/cEE/312/292s QUE PRESENTA tA sEcnEt¡ní¡ rLrcurvA At coNsEJo EsrArAr. Et EcroRAL DEt tNsftrulo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRAt Es

v pantlct¡¡clót¡ ctUDADANA QUE EMANA DE tA coMrslór eL¡cu¡¡ve pERMANENTE DE Aolirr.¡rstn¡ctóH y ftNANctAMlENTo, RErATtvo A t¡ lr¡ootrtc¡c¡óH oa.
cAtENDARIo PREsuPuEs¡At coN DETAI tE MENSuAt DEI nNANctAMr¡Hro ¡ú¡t¡co pARA EL EJERctcto 2025. euE REctBtRÁ ¡t ¡lnloo ¡orílco REvoructoNARto
lNsrlrucloNAl., DURANIE Los MEsEs DE NovIEMBRE Y DTCTEMERE DE DOS Mrr VETNIlCTNCO. DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES tNE/CGt49/2024EtNE/CGl977/2024.
EMITIDAS POR EI, INSIITUIO NACIONAT ETECTORAL.
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15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO'/2025 MEDIANTE Et CUAL SE DECLARA tA pERDtDA DE

REGISTRO DEt PARTIDO POIíTICO tOCAt DENOMINADO REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MOREIOS. El dío diez de enero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO6/2025 por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte el cuol se

decloró lo pérdido del registro del poriido político locol Redes Socioles Proqresistos

Morelos en ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido

emitido de gubernoturo y diputoción locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024,

celebrodo el dos de junio de dos mil veinticuotro, de conformidod con lo estoblecido

por el ortículo 5 de los Lineomientos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los

Portidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción

vólido pqro conservor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los

requisitos necesorios poro obtener el registro onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono.

1ó. ACUERDO TMPEPAC/CEE/OO4/2025 MEDTANTE Er CUAL SE DECLARA LA PÉRDTDA DE

REGISTRO DET PARTIDO POtíilCO LOCAL DENOMINADO ENCUENTRO SOLIDARIO

MOREIOS. El dío diez de enero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/004/2025, por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte el cuol se

decloró lo pérdido del registro del portido político locol Encuentro Solidorio Morelos en

ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido de

gubernoturo y diputoción locol en lc: elección locol ordinorio 2023-2024, celebrodo el

dos de junio de dos mil veinticuotro, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo

5 de los Lineomientos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor

su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro

obtener el regisiro onte el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

17. ACUERDO TMPEPAC/CEE/OO5/2025 MEDTANTE EL CUAL SE DECLARA rA PÉRDTDA DE

REGISTRO DEL PARTIDO POTíilCO tOCAt DENOMINADO MOVIMIENTO ATTERNATIVA

SOCIAL. El dío diez de enero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/005/2025 por el pleno del Consejo Estotol Electorol, o trovés del cuol se

decloró lo pérdido del registro del portido político locol Movimiento Alternotivo Sociol

en ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido

cie gubernoturo y diputoción locol en lo elección locol ordin orio 2023-2024, celebrodo

CONSEJO
ESTATA L
E LE CTORAL

el

tr

dos d o de dos milveinticuotro, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo

Lineomientos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos

Y PARTICIP

IMPEPAC/CEEl3¡212025 QUE PRESENTA LA SECREfARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI ETECTORAI. DEI INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORAIES

acrór'¡ cruolo¡HA euE EMANA DE L¡ comlsróH EJEcU¡vA pERMANENTE DE ADMINrstnecrór'¡ y FTNANCTAMTENIo. RELATTvo ¡ t.e l¡oorncacró¡¡ oel
CATENDARTo pREsupuEsIAr coN DErAttE MENsuAr DEr. FrNANcrAmrr¡¡ro púcL¡co pARA Er. EJERcrcro 2025, euE n¡crcrnÁ Er pARTrDo ¡or-í¡¡co REVor.ucroNARro
rNsfrTuctoNAt, DURANTE tos MEsEs DE NOVTEMBRE Y DtCtEMBRE 0E DOS MrL VEtNTtCtNCO. DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES tNE/CG149/2024 E tNE/CG1977 /2024,
EMITIDAS POR ET INSTITUTO NACIONAI. EI.ECTORAI..

Pógino 2O de 72



I

I mpepac
h¡lluto kl'Mrú
s PrMm ehdü&¡
y MIclpo¿lñ crú&$¡

COHSEJO
E STATA L

E LECTORAI.

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/31 2 /2025

que no obtuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de votoción vólido poro conservor

su registro o ocrediioción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro

obtener el registro qnte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/007/2025. Elpleno delConsejo EstotolElectorol, en sesión

extroordinorio de fecho trece de enero de dos mil veinticinco, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO7/2025, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEt PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAI LOCAL, E[ PROGRAMA OPERATIVO ANUAL,

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SUETDOS PARA E[ PERSONAL DE BASE Y

EVENTUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEt 01 DE ENERO AT 31 DE DICIEMBRE DE 2025,

AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, PUBTICADO EN EL PERIóDICO

OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'" NÚMERO 6982, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025. El pleno del Consejo Estotol Electorol, en sesión

extroordinorio de fechq trece de enero de dos mil veinticinco, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/008/2025, mediqnte el cuol se oprobó lo disiribución del finonciomienio

pÚblico osignodo o los poriidos políticos con registro ocreditodo onte esie órgono

comiciol poro el sostenimienio de octividodes ordinorios, específicos y de

representoción político, poro el ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2025, outorizodo

medionie Decreto nÚmero veinticinco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", NÚmero 6382, Sexto Époco, de fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI0/2025. Con fecho quince de enero de dos mil

veinticinco. el pleno del Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/010/2025, q trovés del cuol se APRUEBA LA CONFORMACTóN,

INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIoNES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES

DE ESTE ÓNCNNO COMICIAL, EN TÉRMINOS DE Lo QUE DISPoNEN LoS ARTíCULoS 83 Y 84

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENToS ELECToRALES PARA EL ESTADo DE

MORELOS, quedondo integrodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciqmiento, como o coniinuoción se oprecio

AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE pRESENTA Le stcn¡r¡ní¡ e.¡ecurvA At coNsEJo EsrAIAt Et EcroRAr. DEL tNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAt Es
v ¡¡¡ttclpec¡óH cIUDADANA QuE EMANA DE te com¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡¡¡¡¡sln¡ctóN y FtNANctAMtENTo. REtATtvo A L¡ ¡r¡oot¡lc¡cló¡¡ o¡r
cAtENDARIo PREsuPuEsTAt coN DETAU.E MENSuAt DEt FtNANctAMrr¡¡ro ¡úsLlco pARA Et EJERctcto 2025, euE nrc¡slnÁ Er pARTtDo rolír¡co REVotuctoNARto
lNs¡lTUcloNAt, DURANIE LOs MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMBRE DE DOS Mt! VETNTCTNCO. DERTVADO DE tAS RESOT UCTONES tNE/CGl49/2024 E tNE/CG1g7712024,
EMITIDAS POR EI. INSIITUTO NACIONAT ETECTORAT.
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Administroción y
Finonciomiento

coMrsroN
EJECUTIVA

PERMANENTE

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiénez

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

PRESIDENTE DE LA
coMtstóN

21. MEDIO DE IMPUGNACIóN INTERPUESTO EN CONTRA DEt ACUERDO

IMPEPAC/CEE/006/2025. El dieciséis de enero de dos mil veinticinco, el otroro4 Portido

Político Locol denominodo REDES SOCIAIES PROGRESISTAS MORELOS, por conducto de

su representonie propietorio ocrediiodo onte el Consejo Estotol Electorol, interpuso

recurso de reconsideroción en contro del ocuerdo IMPEPAC/CEE/006/2025 oprobodo

por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte el cuol se decloró lo pérdido del

registro del poriido político locol Redes Socioles Progresislos Morelos ol no hober

obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido de gubernoturo

y diputoción locol en lq elección locol ordinorio 2023-2024, mismo que quedó rodicodo

onte el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, con el número de expediente

TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio fue resuelto el posodo veinticinco de morzo

del oño que tronscurre, en los términos siguientes:

fl
t...1

lnvorioblemente, en otención ol cúmulo de

considerociones expuestos en esto determinoción,

este Tribunol Electorol Locol considero procedente

revocor el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO6/2025 emitido

por lo qutoridod responsoble, con lo finolidod de que

los cosos vuelvqn ol estodo en que se encontrobon

ontes de lo decloroción de pérdido de registro del

portido político Redes Socioles Progresistos Morelos.

En consecuencio, todos los octos derivodos o

emitidos en cumplimiento de dicho determinoción

por porte del IMPEPAC deberón quedor sin efeclos.

I momento de interponer el medio de impugnoción de referencio, en términos de lo que prevé
ortículo 32ó delCódigo de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/31 2/202s euE pREsENt¡ L¡ secnet¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcloRAr DEr. lNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEc¡oRAr.Es
y p¡n¡rcre¡crór.¡ cIUDADANA euE EMANA DE la co¡¡rsróH EJEculvA pERMANENTE or ¡om¡¡¡rsrn¡cróN y aNANcrAMrENIo. REtATtvo ¡ t¡ moor¡rc¡crót¡ o¡t-
cATENDARTo pREsupuEsrAt coN DETAU.E MENsuAt- DEt frNANctAmltnro ¡úsuco pARA Er. EJERcrcro 2025. euE n¡c¡¡rnÁ E[ pARfrDo roú¡tco REvotuctoNARto
INSIITUCIONAI., DURANTE tOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIIM8RE DE DOS MII. VEINIICINCO. DERIVADO DE TAS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI977/2024.
EMITIDA5 POR EL INSTITUIO NACIONAT EIECTORAI-.

Pógino 22 de 72



lr

¡*p*#t
hrl{ula Bc*n¡r ,
dePre¿dt¡¡m&¡ t
yMl.rgü¡úer'@e" /

colt$EJo
T STAÍA L

É LE CTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/3r 2 /2025

Atendiendo o lo resuelto en lo presenie seniencio, se

decloro que el portido político recurrente Redes

Sociqles Progresistos Morelos debió hober

conservodo su reg¡stro como portido político locolen

el Eslodo de Morelos. En consecuencio, uno vez que

lo presente determinoción couse estodo y odquiero

firmezo, o bien olconce lo cotegorío de coso

juzgodo, lo ouioridod electorol deberó proceder ol

reintegro pleno de los derechos y prerrogotivos que

legolmente le correspondíon o dicho instiiuto político

de monero retrooctivo, en oros de gorontizor osí el

ejercicio efeclivo de su personolidod jurídico deniro

del sisiemo eleciorol de esto entidod.

No obstonte, se exhortq ol Consejo Estotol Electorol

del IMPEPAC poro que, en futuros pronunciomientos

relqcionodos con lo conservoción o pérdido del

registro de los portidos políticos locoles, reolice un

onólisis exhoustivo y debidqmente motivodo,

otendiendo o los porómetros interpretotivos mós

recientes y o los precedentes judicioles y

jurisdiccionoles oplicobles, tonto en el ómbiio

electorol como en el de protección de los derechos

humonos. Lo onterior, con el propósito de gorontizor

el respeto irrestricto o los principios de legolidod,

certezo y seguridod jurídico, osí como lo tutelo

efectivo de los derechos de qsocioción y

porticipoción político en el estodo de Morelos.

Por lo expuesto y fundodo, se:

RESUETVE

PRIMERO. Se decloron fundodos los ogrovios

expuestos por el portido recurrente, de conformidod

con lo rozonodo en lo presente sentencio.

SEGUNDO. Se revoco el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO6/2025 y se dejon sin efectos todos

los octos emitidos en consecuencio.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/312/2025 QUE pRESENTA tA sEcnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESIATAT. ErEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcIoRALEs
v eennctracló¡¡ ctUDADANA QUE EMANA DE L¡ co¡r¡¡s¡ó¡¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE Ao¡¡tt'¡¡srn¡ctó¡¡ y FtNANctAMlENfo. REtAItvo A t¡ ¡r¡oo¡¡lctctóN orL
cAl.ENDARlo PREsuPuEslAt coN DETAttE MENsuAr- DEr. FrNANcrAMteN¡o ¡úsuco pARA Er EJERcrcro 202s. euE nrcrs¡nÁ EI pARTtDo eorílco REVoructoNARto
lNsTlTUClONAl., DURANÍE tOS MESES DE NOVTEMBRE Y DTCTEMERE DE DOS Mil. VEtNTtCtNCO, DERTVADO DE LAS RESOT UCTONES INE/CGl49/2024 E tNE/CGr977 /2024,
EMITIDAS POR EI INSTIIUTO NACIONAI. EI.ECTORAt.
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TERCERO. Se decreto que Redes Socioles Progresistos

Morelos conlinúo conseryondo su registro que lo
ocredito como portido político locol en el Estodo de

Morelos, poro los efectos especificodos en esto

resolución.

CUARTO. Se exhorlq o lo outoridod responsoble o

octuor en los términos precisodos en esto sentencio.

t.l

Cobe precisorse que, el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, fue notificodo medionte cédulo de notificoción personol de lo sentencio

dictodo en el expediente TEEM/REC/02/2025-3, el mismo dío de su emisión, mismo que

fue revocodo medionte sentencio dictodo en outos del expediente SCM-JRCl3/2025

por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, de fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco.

22. SOLICITUD DE PRERROGATIVAS REDES SOCIALES PROGRESISTAS. Medionte escrito

de fecho veintisiete de mozo de dos mil veinticinco, signodo por el Lic. Mouricio

Arzomendi Gordero, en su corócter de representonie propietorio del Comité Directivo

Estotol del portido político locol Redes Socioles Progresistos Morelos, se formuló solicitud

relotivo ol otorgomiento de prerrogotivos, finonciomiento público y gostos de

representoción político conespondientes ol ejercicio fiscol 2025, o fin de dor continuidod

o los derechos y obligociones del citodo instituto político conforme o lo normotivo

electorol oplicoble.

AcuERDo tMpEpA c/cEEl3t2l2o2s eut pRESENTA rA sEcn¡r¡nÍe ru¡cut¡vA At coNstJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v p¡¡ttcte¡clót ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsró¡¡ ¡¡¡curv¡ pERMANENTE o¡ ¡olr¡l¡¡tstneclóN y ftNANctAMtENto. RErAlrvo ¡ u moorrrc¡crór.¡ o¡r.
cAtENDARto pREsupuEsfAt coN DE¡AU.E MENsuAt DEr. nNANcrAMrr¡¡ro ¡úsuco pARA Er EJERcrcro 202s. euE ¡ect¡tnÁ rL ¡annoo ¡olírco REVorucroNARro
lNslllucloNAL, DURANIE tos MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS Mrr VETNTTCTNCO, DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CG¡49/2024 E lNElCGl97712024,
EMITIDAS POR EI. INSIIIUIO NACIONAI. ELECTORAI..
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29. ACIARACIóN DE SENTENCIA. En fecho veintiocho de mozo de lo presente

. onuoli d, lo Consejero Presidento del Insliluto Morelense de Procesos Elecloroles y

ción Ciudqdono, presentó medionte oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/557/2025,P

cloroción de sentenciq en outos del expediente TEEM/REC /02/2025-3, mismo que fue

AcuERDo tMPEPAc/cEE/gtz/2o2seuE pRESENTA LA sEc¡etení¡ t¡¡cur¡vA AL coNsEJo ESTATAI Er¡cToRAt DEt tNsnTuro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡¡nrlclp¡c¡óru ctUDADANA euE EMANA DE r.¡ co¡¡tts¡ótt EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnaclóN y nNANcrAMrENTo, REIA¡vo A r.¡ lr¡oorrrc¡qór.¡ o¡r.
cAtENDARto PREsuPuEsTAt coN DETAItE MENsuAr. DEr. nNANcrAMt¡H¡o rúsuco pARA Er. EJERclcro 2025, euE nec¡srnÁ Er pARlDo ¡olítrco REVoructoNARto
INSTITUCIONAI,, DURANTE TOS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMERE DE DOs MII. VEINTICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOIUCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI977/2024,
EMIlIDAS POR EI. INSTIIUÍO NACIONAT EI.ECIORAI.
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revocodo medionte sentencio diciodo en ouios del expediente SCM-JRCI 3/2025 por

lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, de fecho ocho de moyo der oño dos milveinticinco.

24. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIóN DE SENTENCTA. En fecho primero de obrit det
oño en curso, el pleno del Tribunol Eleciorql del Estodo de Morelos, oprobó el ocuerdo
plenorio de ocloroción de sentencios derivodo del oficio IMPEPAc/pRES/MGJ /557 /2025,
en el cuol se determinó en lo porte que intereso, lo siguienfe:

t..l
QUlNTo. Anólisis de ros cuestiones pronteodos, respecro

o los punlos de moterio de oclorqción.

o)F
echo de ínicio de rq enrrego der finqnciomiento
púbtico.

En efeclo, lo porte finol derfoilo o cumplimentor señoró
expresomenle lo siguiente: "...uno vez que lo presente

determinoción couse estodo y odquiero firmezo, o bien
olconce lo cotegorío de coso juzgodo, lo outoridod
electorol deberó proceder or reintegro preno de ros

derechos y prerrogotivos que legolmente le
correspondíon o dícho instituto político de monero
retrooctivo...".

Dicho determinoción no distingue en modo olguno
entre prerrogotivos devengodos y prerrogotivos futuros,
sino que condiciono lo ministroción de recursos sin

excepción- o que lo resorución esté firme. Lo rozón de
ser de este díferimiento no es de corócter técnico o
procedimentol, sino de noturolezo sustonciolen oros de
proteger el erorÍo público onte el riesgo de que lo

senienciq pudiero ser revocodo o modificodo en
instoncios jurisdiccionoles superiores, lo que podrío
hocer jurídicomente exigible lo devolución de recursos
públicos yo eniregodos, con el riesgo de que ello fuero

s Lo cuol fue declorodo improcedente, por el pleno delTribunol Eleciorol del Estodo de Morelos.
AcuERDo IMPEPAc/cÉE/312/2025 QUE PREsENTA L¡ s¡cntr¡níe EJEcufrvA Ar. coNsEJo EsIATAt EIEcIoRAT. DEt rNsTrTulo MoREtENsE DE pRocEsos EIEcToRAr"Esv ¡¡nrlct¡ec¡ó¡¡ CI'DADANA QUE EMANA ot t¡ co¡¡lstóH EJEculrvA pERMANENTE DE ADM.Nrsrn¡crór.¡ y FTNANcIAMTENTo, RErATrvo A rA MoDrFrcAcróN DELcAl"ENDARlo PRESuPUEslAL coN DETAI-|E MENSuAt DEt FlNANcrAMrr¡¿ro pú¡uco r¡*o ,iritncii,o 202s, euE nrcr¡¡nÁ rL pARflDo po[íTrco RevolucroNARro

lT^tt"tx?i*,11:ii,l,'ji:1,:i,t^?:I:li,frTt 
Y DTcTEMBRE DE Dos Mrr vErNÍcrNco. DERTVADo DE rAs REsor.ucroNEs rNE/ccr4e/20 24 EtNE/ccts77/2024,
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moteriolmente imposible en coso de yo hoberse

erogodo.

i..l
Lo onterior se ve reforzodo por el uso del odverbio

"únicqmente" en lo sentencio ol señolor que: "...e1

reinteoro de recursos públicos en fovor del portido

político únicomente puede efectuorse cuondo lo

resolución que osí lo ordeno ho odquirido firmezo v es

rno DUES reolizorse ntes de dic o

se com el p

público...".

[...]Esto es, lo restricción es temporol, pero totol Y

oborcq todos los prenogotivos, sin importor sise troto los

que el portido debió recibir desde que se decreló lo

pérdido de su reqistro (desde enero) [...]

De este modo, el IMPEPAC deberó esperor

indefectiblemente o que lo sentencio couse estodo o

odquiero lo cqteoorío de coso iuzoodq onles de

reol¡zon cUolqu¡er tronsferenc¡o presupuestol ol porl¡do

polít¡co recurrenie v solo en coso de o¡conzodo dichcl

firmezo. deberó reinteqror lo totolidod de los

per¡odo en que indeb¡domenle se le privo de su req¡stro

incluvendo lo-s subsecuentes. s¡ osí correspond¡ere

conforme olcolendqrio del eiercicio fiscol en curso'

t..1

b)c
ompotibilidod entre lo sentencio y lo disiribución de

finonciomiento.

Por el conlrorio, lo sentencio fue preciso ol esioblecer

que: "...con lo finolidod de que los cosos vuelvon ol

estodo en que se enconlrobon ontes de lq decloroción

de perdido de regisiro del portido político Redes

Socioles Progresistos Morelos... todos los octos

derivodos o emitidos en cumplimiento de dicho

AcuERDo tMpEpA c/cEE/312/2o2s euE pREsEN¡A tA sEcn¡r¡ríe EJEcultvA AL coNsEJo EstAlAL ÉLÉcToRAL DEl" lNsrlTuTo MoREtENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs

y ?ARIrcrpAcróN a,rooooro orri"¡¡,o oe l¡ comrsróH EJEcunvA pERMANENTE DE Aom¡¡¡tsrn¡ctóH y FTNANctAMtENIo, RELAllvo ¡ r¡ lvtoo¡¡lc¡ctóH o¡t

cAtENDARIo pREsupuEsTAr. coN DErAr.r.E MENsuAr DEr FrNANcrAMrENro eúsLrco pARA Er EJERcrcro 202s. euE ntct¡lnÁ E! PARTIDo polírtco REvotucloNARlo

INSÍIIUCIONAI, DURANTE I.OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO' DERIVADO DE TAS RTSOLUCIONES INEiCGI49/2024 E INEICGI9TT /2024'

EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAI. EI.ECTORAI..
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deferminoción por porte del IMPEPAC deberón quedor

sin efectos".

t..l
En ese seniido, corresponderó ol IMPEPAC, en

cumplimiento de lo resuelto por este órgono

jurisdiccionql locol, deior sin efectos de inmedioto dicho

ocuerdo de distribución Dresuouestol v oroceder o

emitir uno nuevo que incluyo ol portido reslituido en

iquoldod de condiciones con los demós insiilutos

políticos, o efecto de gorontizor lo equidod y legolidod

en el occeso o los prerrogotivos que constitucionol y

legolmente corresponden q todos los entes políticos con

regístro vigente.

Obviomente, como yo se explicó en el oportodo

onterior, 1o enlreoo de los recursos ol portido potílico

RSPM de ninqunq monero podró reolizorse hosto que lq

seniencio hovo cousodo estqdo o bien. hovo odquirido

firmezo. por mondqlo I propio follo. No

obstonte, ello no impide nijustifico demoror lo emisión

del nuevo ocuerdo de distribución, pues su emisión es

uno consecuencio directo e inmedioto del efecto

reslilutorio ordenodo por esfe Tribunol Electorol.

l..l
Por consiguienfe, es cloro que el diverso ocuerdo

IMPEPAC/CEEIAOs/2025 considerqrse

iurídicomenle insubsistente y que el instituto electorol

deberío emitir sin demoro olguno un nuevo ocuerdo de

distribución del finonciomienio público, incluyendo ol

portido restituido, respetondo en todo momento lo

firmezo necesorio poro lo entrego de recursos, pero sin

porolizor los deberes odministrotivos que le

corresponden come goronfe del orden constilucionol y

legol en lq moter¡o electorol.

t..l

AC U E R DO IMP EPAC/ CEE / 31 2 / 2025

{

AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRESENTA tA sEcntt¡ní¡ ¡Jrcu¡rvA At coNsEJo ESTATAt Et EcroRAt DEt tNslruro MoREt-ENsE DE pRocEsos ErEcloRAt Es
v ¡¡¡ttcttectóH ctUDADANA QUE EMANA DE tA comrsró¡l ¡¡ecu¡¡ve ¡¡RMANENTE o¡ to¡r¡¡Htstn¡ctóN y nNANctAMtENTo, RErATtvo A tA ¡¡oo¡nceclóN ott
cALENDARIo PRESUPUESTA! coN DETAI t E MENsuAt DEt ftNANcrAMtri¡ro ¡úsLrco pARA EL EJERctcto 2025, euE n¡cl¡tnÁ E! pARTtDo eoúÍco REVoIuctoNARto
lNsT¡IUCIONAL, DURANfE tOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS Mil. VEtNTCtNCO. DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CGt49/2024EtNE/CGlg77/2024.
EMITIDAS POR EI. INSIITUTO NACIONAI. ETECTORAI"-

\
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c)A
lconce de lo restitución en reloción con el "periodo

de prevención."

t...1

[...] En otros polobros, el esfodo de "prevención" solo

lenío senlido en un escenorio de dudo sobre lq

conservoción del registro, pero uno vez resuello esto

cuestión o fovor del portido político, eso etopo quedó

por obvios rozones outomólicomenle superodo y
jurídicomenle insu bsistente.

t...1

El énfosis es propio.

25. MEDIOS DE IMPUGNACIóN PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA SENTENCIA EMITIDA

EN EL RECURSO DE RECONSIDERACIóN TEEM/REC/02/2025. lnconformes con lo sentencio

emitido por el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del recurso de

reconsideroción TEEM/REC /02/2025, los poriidos políticos MORENA, Acción Nocionol y

de lo Revolución Democróticq Morelos, promovieron juicios de revisión constitucionol,

mismos que fueron rodicodos con los números de expedienies SCM-JRC-13/2025, SCM-

JRC -'l 4 / 2025 y SCM - JRC - 1 5 / 2025, res pe c tivo m e n ie.

26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/',42/2025. En fecho siete de obril de dos mil veinticinco,

el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/102/2025, por el cuol se

dejó sin efectos el similor IMPEPAC/CEE/378/2024, MEDIANTE Et CUAt SE RECONOCE QUE

EL ACUERDO rMpEpAC/CEE/378/2024 SE DEJó SrN EFECTOS JURíDTCOS COMO

CONSECUENCIA DIRECTA DE tA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAT ELECTORAL DEt

ESTADO DE MORETOS EN Et EXPEDTENTE TEEM/REC/02/2025-3, DE FECHA VEtNTtCtNCO DE

MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, Y SE DA RESPUESTA A LOS DOS OFICIOS DE FECHAS

VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL PARTIDO REDES SOCIALES

PROGRESISTAS MORELOS.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2025. El pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I03/2025, medionte el cuol se opruebo uno NUEVA

REDISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBUCO ASIGNADO A tOS PARTIDOS POTíTICOS

CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óRGANO COMICIAT PARA EL SOSTENIMIENTO DE

A DES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS, ASíCOMO tA PRERROGATIVA SEÑAIADA EN Et

ES¡ATAT ETECIORAI. DET INSTI¡UTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES

eo¡¡rt¡¡srn¡clóH y FtNANcrAmrENro, REtAftvo A r.A Moor¡rcecróH os.
Et EJERctcto 2025, ou¡ nrc¡¡tnÁ EI pARftDo ¡oúr¡co REVotuctoNARro

INTTITUCIONAT, DURANTE I.OS IIAESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII VEINIICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024 EINE/CGl977 /2024,
EMIÍIDAS POR EI. INSIITUTO NACIONAT EI.ECIORAt.
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ARTícuto 30, rNcrso D), DEL cóoreo comrcrAt vreENTE, eARA Et EJERcrcro FrscAL DEt

RÑo zozs, EN cUMPIIMIENTo A tA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE

TEEM/REC /02/2025.3, POR EL PTENO DEt TRIBUNAT EIECTORAL DEt ESTADO DE MORELOS,

mismo que fue revocodo medionte sentencio dictqdo en outos del expediente SCM-

JRC13/2025 por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción.

28. SENTENCTA EN Er JUTCTO DE REVTSTON CONSTTTUCTONAT SCM-JRC-13/2025 Y

ACUMUTADOS. Con fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó

seniencio en outos del expediente SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos, en el cuol revocó

lo senlenciq emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el recurso de

reconsideroción TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio confirmo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/006/2025 emitido por el Consejo Estoiol Eleciorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos siguientes:

t...1

Así, ol hober resu/todo fundodos los ogrovios, /o procedenle es

revocar /o Senfencio lmpugnodo, osí como fodos /os ocfos o

reso/uciones que se hubieren emilido en cumplimiento de esfo,

y confirmor el Acuerdo 006 del IMPEPAC, por e/ que se decioró

lo pérdido de regisfro del porfido político locolRedes Socio/es

Progresisfos More/os.

Finolmente, cobe seño/or que duronte Io fromitoción del Juicio

de Revisión SCM-JRC-14/2025, e/ PAN presenfó un segundo

escrifo34 denominodo "AMPL/AC/ÓN DE JLJ\C\O DE REV/SiÓN

CONSI/ruC/ONAL", por e/ que controverfío e/ ocuerdo

IMPEPAC|CEE/103/2025 emitido por ei IMPEPAC en

cumplimiento a lo Senfencio lmpugnodo, sin emborgo, dodo ei

senfido de /o presenfe senlencio o ningún fin próctico llevoríq

reolizor olgún pronunciomiento, pues en e/ coso quedoron sin

efecfos lodos /os ocfos emilidos en cumplimiento de lo

Senlencio Impugnodo.

Por lo expuesfo y f undodo, eslo So/o Regiono/,

RESUELVE:

AcuERDo tMpEpAc/cEEl3t2l2o2s auE pRESENTA u srcn¡rení¡ EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAT ETECTORAI DEI. INSTIfUTO MORETENSE DE PROCESOS EI-ECTORATES

Y PARTIctpActóN ctUDADANA QUE EMANA DE t¡ co¡ruslóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡omtn¡srn¡ctóN y FtNANctAMlENfo, REtAltvo A m moot¡¡c¡clóH ort
cAtENDARIo PREsuPuEsrAt coN DEtAttE MENSuAt DEt nNANClAMltru¡o ¡ú¡ttco pARA Et EJERctcto 2025. auE nrctslnÁ Et pARTtDo poLílco REvoructoNARto
INSTITUCIONAI, DURANTE IOS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMBRE DE DOS MII VEINIICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024EINÉ,/CG|977/2024,
EMITIDAS POR EI. INSIITUIO NACIONAT EI.ECIORAI..

)
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PR,MERO. Acumulor /os Juicios de Revisión SCM-JRC-14/2025 y

SCM-JRC- I 5 12025 o/ diverso SCM-JRC- I 3 /2025.

SEGUNDO. Reyocor /o Senlencio lmpugnodo en /os términos

precisodos.

29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/132/2025. Con fecho quince de moyo del oño dos mil

veinticinco elpleno Consejo Estotol Electoroloprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/132/2025,
..MED/ANIE EL CUAL SE APROBÓ U¡V,q NUEVA RED/SIR/BUC/ÓN DEL F/NANC/AM/ENIO

PúBuco AstcNADo A Los pARr/Dos poLíTtcos coN REG/srRo A:REDTTADo ANIE EsrE

óno,qNo coMtctAL pARA EL sosrEN/M/ENro DE ACI/v/DADES oRD/NAR/As y

FsPECIFlcAs, AsíCo Mo LA PRERROG ATIyASEñALADA EN EL ARTícuLo 30. /NC/so D), DEL

CÓOICO COMICIAL WGENIE, PARA EL EJERC/C/o F/sCAL DEL AÑo 2025, EN

CUMPLIMIENIO A LA SENIFNC/A DICTADA FN AUIOS DEL EXPED/ENIE SCM-JRC- I3/2025 Y

ACUMULADOS, D/CTADA POR LA SALA REGiONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL IR/BUNAL

ELECIORA L DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC/ÓN''.

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/132/2025. Con fecho quince de moyo del oño dos mil

veinticinco el pleno Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/132/2025,
..MEDIANIE EL CUAL SE APROBÓ UN,q NUEVA RED/SIR/BUC/ÓN DEL F/NANC/AMIENTO

PÚBLICO AS/GNADO A LOS PARI/DOS POLftlCos CoN REGisIRo ACRED/IADo ANIE ESTE

ónc,qrvo coMtctAL pARA EL sosrEN/M/ENro DE ACI/v/DADES oRDtNAR/As y

ESPECíFIc.As, Asi co Mo LA eRERRoG ATtvAsEñALADA EN EL ARTícuLo 30, /Nciso D), DEL

CÓOICO COMICIAL WGENIE, PARA EL EJERC/C/o F/sCAL DEL AÑo 2025, EN

CUMPLIMIFNIO A LA SENIENCIA DICTADA EN AUIOS DEL EXPEDiFNIE SCM-JRC- I3/2025 Y

ACUMULADOS, D/CTADA POR LA SALA REG/ONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL IR/BUNAL

ELECIORA L DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC/ÓN''.

3'1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I89/2025. En fecho cotorce de julio de dos mil

veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE1189l2O25, medionte el cuol

se oprobó lo designoción de lo ciudodono Morío Eugenio Díoz Solozor, como Directoro

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este orgonismo público locol.

,.DESIG Ió¡I DE TITUTAR DE tA SECRETARíA EJECUTIVA. Medion1e ocuerdo

con lo clove IMPEPAC/CEE/271/2025, oprobodo en sesión ordinorio del

AC tMPEPAc/cEE/312/2025 euE pREsENtn L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt Er.EcToRAr DEr. rNsrruro MoRE!ENsE DE pRocEsos Et-EcroRAt Es

¡aclóH cluo¡o¡NA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡tstó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE ot ¡omrHrsrn¡c¡óN y nNANctAMtENTo. REtAlvo a le moolfrc¡clór.¡ oeL
PREsuPuEsTAt coN DfIAttE MENsuAt- DEr f rNANcrAMreN¡o púsrtco PARA Er. EJERcrcro 202s. euE n¡crslnÁ ¡[ r¡niloo polírtco REVoructoNARto

INSTITUCIONAI., DURANTE IOS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMBRE DE DOS MII-VEINTICINCO, DERIVADO DE TAS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI|77/2024,
EMITIDAS POR EI. INSTIÍUTO NACIONAI. EI-ECTORAt.

t...1

32.

iden
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Consejo Esioiql Electorol de fecho veintinueve de septiembre se designó o lo Mqeslro en

Derecho Mónico Sónchez Luno, como Titulor de lo Secreiqrío Ejecutivo de este órgono
electorol.

33. cERTlFlcAclóN coNFoRME A los REGrsTRos DEI stsTEMA DE sEGUtMtENTo DE

SANCIONES Y REMANENTES. Con fecho veiniicuotro de octubre de dos milveinticinco, se

osentó lo certificoción signodo por lo Mqesiro Mónico Sónchez Luno, en su corócter de
Secreiorio Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y porticipoción

Ciudodono, en lo que se hoce constor el estotus ociuolizodo de los resoluciones emitidos
por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Elecforol, conforme o los registros del
Sistemo de Seguimiento de Sonciones y Remonentes. En dicho certificoción se ocreditó
que los sonciones impuestos ol Portido Revolucionorio lnstitucionol, medionte los
resoluciones INE/CGl49/2024 E INE/CG j977/2024, se encuentron con estotus ,,FlRME,,,

circunstoncio que hobilito su ejecución presupuestol por porie de este orgonismo
PÚblico Locol Eleciorol, de conformidod con lo dispuesto en los ortículos 9g, frocción
xxxvlll, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, y 3, inciso d), del Reglomento de Oficiolío Electorol del lnsiituto, en iérminos del
onexo cuotro que formon porte integrol del presenie ocuerdo.

34' OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/8Og/2025. Con fecho sieie de noviembre de dos
mil veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y portidos políticos remitió o lo
secretorío Ejecutivo y o lo Directoro Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento los
proyectos de ejecución de sonciones de diversos poriidos, entre los que se encuentro el
PRl, con fundomento en el ortículo loo del código de tnstiiuciones y procedimientos
Electoroles poro el Esiodo de Morelos, en dicho oficio, se hoce constor que los
resoluciones dictodos por el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol que don
origen o los sonciones referidos se encuentron en esiotus "firme" dentro del sisiemo de
seguimiento de Sonciones Y Remonenies del propio lnsiituto Nocionol Eleciorol,
condición que hobilito su ejecución presupuestol por porte de esie orgonismo público
locol.

35' APRoBAcIoN PoR tA coMlslót¡ ¡.1¡cuTlvA PERMANENTE DE ADMtNtsTRActóN y
FINANCIAMIENTO. Con fecho once de noviembre del oño dos mil veinticinco en sesión
extroordinorio de lo Comisién Ejecutivo Permonente de Adminisiroción y Finonciomiento,
se oprobó el "PRoYEcTo DE ACUERDO, euE pRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIvA

coMlslÓN EJECUIIVA PERMANENTE DE ADMTNIsTRACIóN y FTNANCTAMIENTo DEL r

s
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AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PREsENTA LA sEcn¡tanÍ¡ rLrcultvA At coNsEJo EsTAIAT EtEcToRAr. DEr. rNsrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ELEcIoRALEsY PARTlclPAclóN cluDADANA ouE EMANA DE LA coMlstó¡¡ ¡.ltcurrve pERMANENTE DE Aolr,tt¡¡rsrtacróH y tNANcrAMlENTo, REr.ATrvo A tA MoDrrcAcróN DEr.cALENDARIo PREsuPuESTAL coN DErAttE MENsuAl- DEr. FTNANcTAMT¡Hro ¡úst¡co lm¡ ¡i ¡ie nóicro 2025, euE n¡c¡¡rnÁ Er pARTrDo políilco REVor.ucroNARro

lH,l"tt^tJ?x*,1llii[f"tili,:i,t^?:[:llt*Tt t DrcrEMBRE DE Dos Mil. vErNÍcrNco. DERTVADo DE rAs REsor.ucroNEs rNE/CG¡4e/20 24EtNE/ccte77/2024.
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MoRELENsE DE PRoCESoS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. RELATIVO A LA

MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO

PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2025, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,

DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, DERIVADO DE LAS

RESOLUCIONES INE/CG|4912024 E INE/CGI97712024, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL.''.

Duronte el desorrollo de dicho sesión, los representociones de los portidos políticos

Acción Nocionql, Revolucionorio lnstitucionoly Moreno formuloron diversos comentorios

y solicitudes relocionodos con lo ejecución de los sonciones económicos,

específicomente quienes representon o los Portidos Acción Nocionol y Revolucionorio

lnstitucionol, se pronuncioron en el sentido de posponer su oplicoción hosto el mes de

enero de dos mil veintiséis, mencionondo los representociones de Moreno y Acción

Nocionol que se estorío ofectondo el cumplimiento de los obligociones loboroles de fin

de oño, porticulormente el pogo de oguinoldos ol personol de los institutos políticos,

sueldos y operotividod en el cqso del Revolucionorio lnstitucionol. Asimismo, lo

representonte del pqrtido Revolucionorio lnstifucionol monifestó que, en su coso, se

consideroro uno prórrogo o lo deducción de los ministrociones en un porcentoje menor

ol veinticinco por ciento, o bien que su oplicoción inicioro o poriir del primer mes del oño

siguiente. Finolmente, tonto Movimiento Ciudodono, como Moreno, propusieron lo

posibilidod de que este órgono electorolreolizoro un esfuezo institucionolconsistente en

efectuor uno consulto ol lnstituto Nqcionql Electorol sobre lo viobilidod de reprogromor

lo ejecución de dichos sonciones.

3ó. OFtCtO tMpEpAc/pREs/MGJ /19?2/2025. Con fecho doce de noviembre del oño

dos mil veiniicinco, lo Presidento de este órgono electorol giró el oficio

tMpEpAc/pRES/MGJ /19g2/2025 dirigido ol Mtro. Pedro Poblo chirinos Benítez, Encorgodo

de Despocho de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los orgonismos PÚblicos Locoles,

del lnstituio Nocionol Electorol, medionte el cuol reolizo uno consulto relotivo o lo

ejecución de sonciones de Portidos Políticos

ACUERDO tMpEpA C/CEE/gl2/2f,25 QUE pRESENTA rA SECn¡rení¡ u¡cullvA At coNsEJo ESIATAL ELECTORAt DEL lNsrl¡uro MoREtENSE DE PROCESOS ETECIORALES

y pARrcrpAcróN cTuDADANA euE ErrlANA DE r¡ co¡¡tsróN EJEcu¡rvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡c¡ór.¡ y frNANcrAMrENTo, RELArlvo A tA MootrtcectóH o¡t

cATENDARTo pREsupuEsrAr. coN DEfAr.lE MENsuAr. DEr nNANcrAMr¡Hlo pú¡trco pARA Er. EJERcrcro 2025, euE n¡ct¡tnÁ E! PARTIDo ¡otí''co REvoLucloNARlo

INSTITUCIONAI", DURANIE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII. VEINTICINCO' DERIVADO DE TAS RESOI'UCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI977/2024'

EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAT EI"ECTORAt.
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furúotrgte dé ffi;t¡n y Fnryrc¡Er¡tfilo dd lttsr¡h¡lo i¡ü€áers6 & prpcdt¿'r

glcmrru y ñnr|.|lp,s c¡,,c¡oone rr*¡¡¡vo a h mod*caoÓn oet c¿la¡cnflo prt6tpu¡rtd

16 O*U¡* tt*'¡.tl'¿A tnmc¡e*E tl9 

'rúbl¡co 
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¡sÉ¡árrN6,66d;, ¿rr¡r* Ui *s¡¡* Oe rbo¡rnrUt ycc'orn¡fÉ do dosñl!¡€trd*ltlcü. dGrítoe

onr*nr*nffiü ñBq{r$nol{r r{€ñ}Grgrr:02d. cntrs¿ 9or cl lñ¡¡tlr# }.*¡únd

te(*f*
2 p@ d0 ecr¡Éldo {F¡s trwcnls h $+r¡pCIria fry#rytrs 1^h 3'*s- €¿ocut'vr

pÉfieñüffli ú¡A&'l"útldn y F$rñc¡trrúúñ¡ó dd rffiedo [ioru|ürl¡n dr Prsft€o3

*cgor*s y einnpsaO*¿-"d¡ftsÉlr. r$Etilo s b ttlQd*saa*f del cá,6ñdslD pr?ü¡ñr$gal

.m am¡clnxx*sí¿*iins*#n6f*o p{:ü*socffiút $frffi2ffi$. s¡ó rii{krá g ptt6o

nc'rql¡ftñrflfo il4rlsIott¡t ¡l¡r*rf ¡k rrr6*tÉ d¡ ñlrlr$'ñbfi y gfru' dü d06 ttlll

rl#üaIüq dsr¡áto dü t¡s rp¡o&wrü* ltEÍCG14g?ü34 q lt{*#Gitnr2ü{' ¡{nÍdde} for
ó{ Wfiü&ileixl* E¡ücrÚr6*

l. Frcyodr dr m¡ffdó q$o frsürrg b S{trü,iarr* E¡eu.#ro o h Cüfi$s¡óí ü¡türüvá

F¡orilgrtfile di ¡dnl{;tl6*in y Snanr*mrcrro dd Ml&¡3o bfot9lürliü dü fuct¡o*
É¡tddr,tri y p¡ruap¡o0o Cr¡d{d*rs. r¡lali.o r l' rto{rrfrcecito üt cr¡$nü$o pffier¡g¡*t¡l

ñ-d;Uful{fns.f* ód fi¡gnda.Í p'ñüüE pÉf, d úlüfcñb 2ffi5. qva tscft*ú d pfrtldo

fAgilü t& f goñris dd Tnf,b&,o és{sre ¡o* nrs*r * ¡x'r¿rwúf8 y dixn[n dd rila q{É

üsrücldr¡¿ dglivrdp úe t¡ n¡roh¡¡lón lt'sJÁrg77l?s2{. irrlti¡üoú pü d tnüütdo lttcffid
ÉlüÉffiN$.

4 prqnch, dt as¡0r$ü ql¡C W{rda b $üc.{iltri8 Eiar¡á*ó 8..fe Catniiül €¡ecub'a
pUín*¡¡nm dó ¡ldrnñ$Sfción y ffrvrr*nr*ntO d€l lf¡d*10 li¡#€l*nsd dt Pruca¡o¡

sla#tdlff y Pfiicip,acdn *dnd*ns" rddrj,o ¡ lr nrodüüeit¡ dGl ctle'd*lo F?fl¡ñrü¡t8'
¡ol gÉ*sdo ;*ñra$dot ñnemsnlr*o $Sb $0trd ql tt{tE¡oa 2ü5. {{¡Ó t€i¡lrü e{ P.rWo
Vür{É Í¡üogÉda $ . ,¡,t o ürárth &8 rsm¡ do norÉrlrb{a' dt's:!m ó$ ¡'}o g1'!

türs(rrrs. dA"Ne dü h reÉoftrcroo lX8.rC6!9'?üQd. arrlt$dá Por d lr6l,l{¡to I'ládoflal

Éácd+t* y por* li*tr¡.t¿t gG(*$rsl sd ÉúltdogG ñilo.*6" t{úftcürtnüfih

3. prqy@ üú ¿c¡rerdo qus pÉiüa$s b $ects8l¡ €if{¡?tY! I ls Co.¡iüdo t@'t*vz
Fhrfrasñ¿*r*s d? Adm*Éstrsc¡óñ y rinarrcwnirm do¡ lrsl{vb l¡orelgnso ds Ftocérós

Cuormvncr, !lora{g' 1? {b io{hmbro üo

20t5
OnCp: lllPgpÁCrpñg'gtltGJtl S2¡202$

AgUilTO: Corsulls rclsl¡vo a oiwtcíÓn do

*mcior¡Er do Pa{tidoa Pal¡ticf}s.

llüdprt¡ot y Pert(}psdóñ Cdd&sñ€. rúú¡{ítp s S mdaaoór¡ dd *{'}Ésr¡o pr*¡u#r6tól
!ff dütnüe rn€nr4¡at dsl üúffii$n}*rtts n¡brco f$ü t| fí:'f/¿c4;to ?O?5. q¡ü rÉc&it$ el

illonrn**{o
dod,rndoüc
por el lncetjto {s¡oosl €jechr8l

AcuERDo rMpEpAc/cEE/312l202s euE pRESENIA t A sEcn¡r¡ní¡ e¡rcurrvA Ar coNsEJo
v ¡l¡llctptclóN c¡uDADANA euE EMANA DE rA comtstóH EJEcu¡tvA pERMANENTE DE
cATENDARTo pREsupuEsrAt coN DEfAttE MENsuAt DEr nNANctAMtrHro ¡ú¡uco ¡¡ne

ESTAIAI, EI.ECIORAI- DEt INSNTUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
aomt¡¡tsTn¡clóN y ÍtNANctAMlENTo. REtAllvo A [a Moo¡rtceclór.¡ o¡r
Er. EJERcrcro 2025. eu¡ nectslnÁ E! pARTtDo ¡otí¡lco REVorucloNARto

lNsTlTUClONAl., DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DTCIEMBRE DE DOS Mtt VEtNItCtNCO, DERIVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CGl49/2024 E tNE/CG1977 /2024,
EMITIDAS POR EL INSTIfUTO NACIONAT EIECIORAI".
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6 lary*oo dr ¡c¡¡ertb q\¡c trr$fi& lá s€crriül¡ E¡ccr.o.¿ s ta csrt6rÉn É¡co;w¡Pqnrsrcr¡h dc Adny,vgtrácóñ r Fnrncáüseñb d.t';ir*Áo btorÉtcfiro-of Fü;€bMürf Futcpúdüñcrd$lñ¡, rolgro, r¡ 
"roár*r0", C*l or."¿r*i..*ñffico.' dc*"rb ,ncn¡r¡J dür nñ¡ooüñ¡jnro lr¡rrco pere e¡ qc.clo mzi q"o,.eáit ilffi9aft€ UOR€¡¡A" ú'-üe ba ü|'c5_{re ,rornrrorc y'Orá-¡na dot ¡É!o e.&¡ traltrcun,óarrvr(b do r¡! rrrorirooñ.t rHEc6rd9,?oz. rre¡Ca¿é*a0ei--rr;ábfi9ñA:':

l¡a€¡Ccl13/?025 ürnlrdo¡ pcí d tailrtr¡to N*rorral encln¡,rl

? Fro¡u<no di aqro.dó o"¡o !É''éhl¡ {¡ s€cret da Érócur¡ir$ s b coítrsÉd} t¡eruf*apÉnnsncnm Oa ¡An,rr&*rCcl I F¡oslctodxrib d{l lísh,rlo $ordkfft de Frys6¡p6flEr¡orstar y Fdür{}*ión c,¡rdrét !r, ra*m¡a e b modficeáón oo¡áñffi¡"*rgruo¡s,
oÉñ d6r¡ts rr*naC dd tn¿lxnrnixm ¡:uco pora * 4 ¿cñ¡JiJilñ*¿ d p*i,sopstibco ilud|lrr Ar¡rnr¡ l¡c*r*o¡^ *rrsi roc ,nerc¡ oc noaemüro y óoctnino rrü, artq ?m5;é6rryeúl dG b r"roüJcótt lt{Élccrgrirtü2¡t. eñddr por r* t^*ruú Ñüü-ai*wlo.

ü Fronc¡o ér acucrdo {Sra 9rúüánt, ta Sócral#le €Ferüre ¡ h CarrüriÉn €16áñ{,Fermoneru d€ _¡dc*ri¡6rr.nón y Fnancamlcnu ¿u'ñañn" uürñüiil* pr*üro6gléclordb' 
v pür*p€oéñ cir¡d¡rúnü. **iuo a n no*rüá* cor-;"üüo'!,*,n*,,,

fiffr thr¡te $¡!nsd-d.É e$ñci*nanr' 9r*lco ¡*r a lrafsoo aoel.-qi" ,.&rr d fu*do*oraol *og"'a. {rúü'* ,* no¡c¡ cc á&ñ." y'oarrirui-iJ}ié ü}sqrrra.darnÉrto do b-rtüaAndto tltX¡SGtSt?¡tU4, in#ü'pa * rnctg ifiñ* E¡¡mra.rtüt6úütsn€rü

€a lrpOrnr*e prGcbsr q¡e .bs protcctoc de e€rr6rdo 8É ó{ttr}Brüañ pr.oyicterlorpora * epcud6n fl d¡a 15 do del tr1o ¿o €rrÑó

€n di¡üCI saaién bc refx€üor{rnhs dr hs peÍt¡doc pottüóoa, psrüdo AaciónNadofial. Fer{üo eadrionado *nü$udo'od y üorana, $oüffirün;ü coorbiéo
fls{3-tartnrrulon de a}ea,*órr oe ¡anoánsc nasm er'6s de er*n a.r 

"m2q?6. t¡ {fffiar rtc|hñdo d6l pago da ag{rñabo s süs trabaFdoüca"

Pot or¡orl* {¡l psfüdo p(úlüco *lovinirüto ciuaa¿ano, ¡oücito h $¡spt,1s*h deeiecucióo de sdldorns hasb 6i 
'ri€odG 

$r¡sfo dfr sfb 2026. oilo srn¿'úrro" a q,re
€l optf ruarla rmfraar un agft¡ezo on rüa{¡er ufis oan*u*É el lwtitulo ñaciorirl
Xledoral.

AlsndHl$ a lo ar&dor, yáñ abrritn a ba paicion* de hF párüdos po,r,rbos rc{üritos,
8o hece b mnn"&dguixe;

1. s¡, rssuftr prooÉdoüia la evrp*ruión da pogs dt ha nrr,¡tas e qacx*ar bs ,rlqúer dr
- noviembrs y dicianfue de 2025 y sean aplirda hatb el rñoq b eriüro dál 20?t.? $i eg prodsre b rsduÉúóñ der porarg meñor rl 2sg6 dc las isncbnñ

irng,**tae a los ?artbo8 Pollticos.

cábé safialor, que al Pleno dal concsio Ertaial Éladoral del lrctihrl,o lrorokrlie dePrscer* Elodord€8 y pafti(rpsrio¡r cirÉod¿m" as*nar¿ d dle da rnafwla iuetee a las
14.00 borat los ecrnrdoa de ts Csni¡irt¡r Eiecutiva de Admlnis*rac*ón y Financtami.nro

$in olro p¿ftrcular, agradozco le atenci'án q{¡e só $irvá brrndor al prcf€nle egcr,to.

ñefr)^'Afft**- /4$
- 4U¿l'QYimPePá-c!- Min¡ úrnevn C,ncly Jd$ffi-- 3

0'L,Nsnl?#fim ffiS'"'ffi 
" 
{("

EL€CTORALÉS Y PART¡CIPACÓN CIUDAOA}*{

37. OF¡C|O INE/UTF/DR,N145235/2025. Con fecho doce de noviembre de dos mil

veinticinco, se recibió lo respuesto ol oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /19?2/2025, medionte el

oficio núm INE/UTF/DRN/45235/2025, o trovés del cuol se otendió lo solicitud

tMpEpAc/cEE/3t2l202s euE pREsENr¡ u secn¡r¡ní¡ EJEcU¡tvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEr. tNslTulo MoREIENSE DE pRocEsos Et cc¡oRAt Es

v ¡¡nlcte¡clóN ctuDADANA euE EII^ANA DE rA comrsróH ¡¡¡cu¡lv¡ ¡TRMANENTE DE ADMr.¡rstn¡c¡óH y nNANcrAMrENTo. REtATtvo A t¡ lt¡oolrlcec¡ót'¡ oet

cATENDARto pREsupuEsTAtcoN DETATIE MENsuAL DEt ¡tNANcrAMreHro pú¡rtco pARA Et EJERcrcro 202s, euE nectsr¡A Et pARTtDo ¡otínco REVotucloNARto

INSTITUCIONAT, DURANTE TOS MESES DE NOVIEMBRE Y D¡CIEMBRE DE DOS MII VEINTICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024 E INE/CG1977 /2024,
EMIÍIDAS POR EI. INSTIÍUIO NACIONAT EIECIORAI.
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formulodo en elreferido oficio, en dicho documento se desohogó lo consultq plonteodo

y, poro efectos de lo que oquíintereso, se expuso lo siguienie:

I...1

Bojo ese tenor, es menesfer informor que /os Lineomientos poro la ejecución de

cobro de sonciones, específicomenle los lineomienfos Quinfo y Sexto, seño/on:

"(...)

Quinfo.

Exigibílidad

Los sonciones se ejecutorón uno vez que se encuentren firmes, en lo formo y

férminos esfob/ecidos en lo reso/ución o senfencio conespondienfe. Los

sonciones que no hoyon sido objefo de recurso onte olguno de los So/os del

Tribunolo tribunoles e/ecforoies locoles, se consideron firmes en e/momenfo que

vencíó elplazo paro recurrirlos, oun cuondo formen porfe de /o mismo reso/ución

impugnado por otros sonciones. Asimismo, se consideron firnes oque//os

sonciones confimodas por /os So/os dei Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, o bien, que no hoyon sido oporf unornenfe combotidos.

(...)

Sexfo

De Io informoción gue se incorpororó en el sl
tl
1 ...1

8. Sonciones en el ómbito locol

l. Es compefencio exc/usivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuesfos por

e/lNE en moteria de fiscolizoción en elómbito locol, por lo que en to ejecución

de /o mism o y en el desfino de/ recurso público, otenderó o /os siguienles reg/os:

a) El OPLE, con bose en /os regisfros en e/ S/ conoceró e/ esfodo proceso/ de /o
sonción. Uno vez que conobore que /os mu/fos se encuentron firmes deberó

desconfo/os del finonciamienlo público ordinorio locol que, en su coso, se

otorgue o/sulefo soncionodo, conforme o /o siguienfe:

i. El pogo de /os sonciones económicos impuesfos por /o ocreditación de foifos

se reolizoró medionfe la reducción de /o ministroción mensuo/ que recibo dicho
ente político, en los férminos y plozos definidos en /o efecutorio respectivo.

ii. Los sonciones se horón efeclivos o portir del mes siguienfe en que queden

firmes.

(...)"

De Io ontes fronscrifo, se odvierfe que, o /os OPIE les coresponde /o ejecución

de /os sonciones impueslos por ellNE /os cuo/es se ejeculorón uno vez gue se

encuenlren firmes, en /o formo y términos esfob/ecidos en lo resolución o
senlencio conespondiente, por lo que ni elOrgonismo Público Locol Etectordt ni

el INE son cornpefenfes pora modificor los términos de uno reso/ución, solvo qu

ACUERDO IMPEPAC / CEE /31 2/2025 QUE PRESENTA I.A SECRETARiA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAI. EI,ECIORAI. DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE ¡¡r¡t¡N¡ Or n COmtStór'¡ EJEcuTlvA PERMANENIE DE ADMtNtsrnrctó¡¡ y HNANctAMIENIo, REtATtvo A t¡ ¡¡oolrtc¡ctót¡ orl
cALENoARlo PREsuPuEsrA¡. coN DErALLE MENSUAI DET tlNANclAMl¡tlro pÚsltco pARA Et EJERctcto 2025, euE ntclglnÁ ¡L ¡nnTloo ¡olír¡co REVotucloNARto
lNsrlTUcloNAt, DURANTÉ tOS MESES DE NOVIEMBRE Y DTCTEMBRE DE DOS Mil. VEtNIlCtNCO. DERTVADO DE LAS RESOTUCIONES tNE/CG¡49/2024EtNÉ./CGts77/2024.
EMITIDAS POR EL INSTIIUTO NACIONAT ETECTORAI,.
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osí/o resuelvo lo outoridod jurisdiccionolmediante senlencio con lo cuol, pongo

fin a uno confroversio derivodo de un medio de impugnoción promovido poro

combolir en su tofo/idod o en porte, lo determinación de/ lNF.

Bojo ese tenor, se reilero que /os reso/uciones o ocuerdos emiiidos por lo

outoridod compefente, uno vez que hon odquirido el corócter de firmes,

constifuyen oclos definitivos y, por tonto, no son suscepfibles de moddicoción

olguna en cuonfo o sus efecfos.

Por tonto, se colige gue los sonciones impuesfos por el CG y que hon cousodo

esfodo, son suscepfib/es de eiecuiorse por el IMPEPAC en /os términos de /os

propíos resofuciones.

t...1

38. OFICIO INE/UTF/DRN/43817/2025. Con fecho doce de noviembre del oño dos mil

veinticinco, como hecho notorio, se odvirtió en el Sistemo de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, el oficio INE/UTF/DRN/4381712025, en

contestoción o lq consulto reolizodo por el lnstituto Estotol Electorol de Aguoscolientes,

medionte oficio IEE/P/1329/2025, poro efectos de lo que oquí intereso, en el oficio en

mención se expuso lo siguiente:

t...1

Bofo ese tenor, es menesfer informor que, conforme o /os Lineomienfos poro lo

ejecución de cobro de sonciones, específicomenle /os /ineomienfos Quinfo y

Sexto, mismos que seño/on:

"(...)

Quinfo. Exigibilidad

Los sonciones se ejiecutarón uno vez gue se encuenfren firmes, en lo f ormo y

términos esfoblecidos en lo reso/ución o sentencio conespondienfe. Los

sonciones que no hoyon sido objelo de recurso onte olguno de los So/os de/

Tribunolo tribunoles e/ectoro/es loco/es, se consideron firmes en elmomenlo que

venció el plozo poro recvnirlot oun cuondo formen porle de lo mismo resolución

impugnodo por otros sonciones. Asimismo, se consideron firmes oque/los

sonciones confirmodos por los Solos del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federación, o bien, que no hoyan sido oportunomenfe combofidos.

(...)

Sexfo

De Io informdcíón que se incorporaró en el St

(...)

B. Sonciones en el ómbilo locol

l. Fs compefencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por

e/ INF en moferio de fiscalizoción en el ómbito locaL por /o que en lo ejecución

de /o mism a y en el desfino de/ recurso público, otendero o /os siguienfes reg/os:

AcuERDo tMpEpAc/cEEl312/2o2s euE pRESENTA rA sEcnerení¡ Urcur¡vA Ar coNsEJo Es¡AfAr. Er.EcroRAr DEr. rNsTrluto MoREtENSE DE pRocEsos Er.EcloRAtEs

v reulct¡¡clór.¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH e¡ecu¡tv¡ pERMANENIE DE Aom¡¡¡rs¡nec¡óH y ftNANcrAMrENTo, REtATrvo A tA Moot¡¡cectót¡ oer

cATENDARto pRtsupuEsrA[ coN DEIAil.E MENsuAt DEt nNANCrAMrrr.¡to rúgLlco pARA Et EJERcrclo 202s. euE nectstnÁ Et pARrDo polínco REVot-uctoNARto

INSTITUCIONAT, DURANTE I'OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII. VEINTICINCO, DERIVADO DE tAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024 E INE/CG1977 /2024'
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o) El OPLE, con bose en /os reg¡stros en el Sl conoceró e/ esfodo proceso/ de /o

sonción. Uno vez que corrobore gue /os mulfos se encuentron firmes deberó

desconforlos del financiomiento público ordinorio locol que, en su coso, se

otorgue olsuiefo soncionodo, conforme o lo siguienfe:

i. El pogo de /os sonciones económicos impuesfos por lo ocreditoción de fo/fos

se reolizoró medionte lo reducción de /o ministroción mensuo/ que recibo dicho

ente político, en /os términos y plozos definidos en /o eiecutorio respecfivo.

ii. Los sonciones se horón efecfivos o parlir del mes siguienfe en gue queden

firmes.

I...J

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol con bose en el oporiodo de
ontecedentes emite el siguiente ocuerdo ol tenor siguiente:

CONSIDERANDO
l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto en los oriículos 41, Bose V.

oportodo C, numerol 10, y 116, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; los ortículos 98, numeroles I y 2:

99:y | 04, numerol I de lo Ley Generol; los ortículos g, 1O y 1 1 de lo Ley Generol de poriidos

Políticos; osí como los ortículos 23 y 23-A de lo Constitución Políiico del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, y los ortículos 63,84 y 85 del Código Electorol; se estoblece que el

IMPEPAC, tiene o su corgo lo orgonizoción de los procesos electoroles en lo entidod,
bojo los principios rectores de constitucionolidod, ceriezo, legolidod, imporciolidod,
independencio, objetividod, móximo publicidod, equidod, definiiividod. profesionolismo
y poridod de género, conforme ol morco constitucionol y legol oplicoble.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pónofo primero, de lo Consiitución Locol,
estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estoiol que se reolizo o
trovés del IMPEPAC, en los términos que estoblece lo Constitución Federol.

Por tonio, el IMPEPAG, ejerceró los funciones en los siguientes moierios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;
5. Escruiinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

AcuERDo rMpEpAc/cEE /312/202s euE pRESENIA rA sEcn¡r¡níl EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
v ¡¡nt¡cr¡¡c¡ór.¡ ctUDADANA euE ¡MANA DE tA colr,lslóN EJECUTIVA PERMANENIE o¡ ¡olr¡tHrsrn¡c¡óN y flNANctAMtENTO, REtATtVO A tA lvtOo¡Hc¡c¡óH o¡t
cALENDARTo pREsupuEsrAI coN DETAttE MENsuAt DEI FtNANctAMleNto ¡ús Lrco pARA Er EJERclcto 2025, euE n¡cl¡lnÁ E[ pARTtDo ¡otílco REVot uctoNARto
INSTITUCIONAI., DURAN¡E TOS MESES DE NOVIEMBRE Y DIC|EMsRE DE DOS Mil. VEtNTIC|NCO. DERTVADO DE IAS RESOTUCTONES ¡NE/CGt49l2O24EtNE/CGr?77/2024.
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ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones

locoles;

7. Cómputo de lo elección de lo persono Titulor del Poder Ejecutivo;

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineqmientos estoblecidos;

g. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;

lO. Recibir del Congreso, los listodos de los postulociones de los tres Poderes

del Estcdo, poro lo elección de los personos integronies del Poder iudiciol;

1 1. Orgonizar el proceso electivo de lcs personos integrontes del Poder

Judiciol;

12. Efectuor los cómputos de lo elección, osí como lo publicoción de

resultodos, entrego de los consioncios de moyorÍo y volidez, y osignoción

poritorio de los corgos de los personos integrontes del Poder Judiciol;

13. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

'14. Los que determine lo normotividod correspondiente

il. pRtNCtPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 4i, Bose V, oportodo C y i1ó, pórrofo segundo, frocción lV.

incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo

tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituio Nocionol Electorql y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodonq, tendrón q su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lq función

electorol serón principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de

los condidotos y portidos políticos.

¡1. FINES DEL OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de

vido d ocrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los
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derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso. los

procesos de porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porticipoción ciudodono

en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

IV. CóOICO DE INSTITUCIONES Y PROcEDIMIENToS ELEcToRAIES PARA EL EsTADo DE

MOREIOS. En el ómbito locol, el Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono es el depositorio de lo outoridod
eleciorol, que en el ómbito de su competencio goronlizaró lo correcto oplicoción de los

normos elecioroles. Los ortículos óó frocción Vl y Z8 frocciones l, lll, Vl y lX del mismo

ordenomiento legol, disponen que corresponde ol lnstiiuto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo
reolizoción de lo jornodo electorol, y foculio ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los

reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimienio de sus otribuciones.

Asimismo, en los ortículos 100, 103 ol I l8 del Código Electorol en cito. se dispone que uno
de los otribuciones de lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y portidos políticos es

opoyor lo iniegroción e instoloción de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles;

osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón soiisfocer quiénes integrorón los

órgonos desconcentrodos, osícomo los otribuciones que tendrón, sin menoscobo de lo
que dispongo en el temo el Reglomenio Nocionol de Elecciones.

V. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo Eniidod y se

integro con los siguienies órgonos electoroles:

o). El Consejo Esiotol Electorol;

b). Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esie código señolen.

Vl. MARCO JURíDICO DE AcTUAclóN. En ese sentido, el orfículo 7i, det Código de
lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, señqlo que el

Consejo Estoiol Electorol es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituió

AcuERDo tMpEpAc/cEE/312/202s euE pRESENTA L¡ srcnrr¡ní¡ EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI EI.ECIORAI, DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
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Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y responsoble de vigilor

el cumplimiento de los disposiciones consiitucionoles y legoles en moterio electorol.

Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo Estotol

conformqró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones ejecutivos, los

cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desonollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del

lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones ejecutivos

permqnentes con que contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

t...1

l. De Asunfos Jurídicos;

l/. De Orgonizoción y Portidos Políficos;

lll. De Copocíloción Electoroly Educoción Cívico;

tV. De Administroción v Fínonciomiento:

V. De Porticípoción Ciudodono;

Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol ElectorolNociono/;

Vll. De Que,¡bs;

Vlll. D e Tronsporencio:

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de ComunicaciÓn;

Xt. De Forfolecimienfo de lo tguoldod de Género y No Discriminoción en lo

P ortici poci ó n P olífico.

Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

t. ..1

El énfosis en nuestro

Vll. Así mismo. se precisq que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 91, frocciones l, lV, y V, del

Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los siguientes

otribuciones:

t. ..1
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l. Aprobor y supervisor los progrornos y proyectos gue desoro//e /o

Dirección Ejecutivo de Administración y Finonciomienfo;

ll. Emitir sugerencios encominodos o Io optimizoción de /os

pragromos y proyecfos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Analizor lo viobilidod de implementor progromos y proyeclos

Adicionoles o/ progromo onual de octividodes de lo Dirección

Ejecutivo, en f unción de /o osignoción presupuesfo/;

lv. Eloboror o rendir ol conseio Esfofo/ /os informes o dicfómenes

derivodos de/ ejercicio de sus funciones y someferios o su

conocimie nfo o aproboción;

v. Anolizor, díscutir, modificor y oprobor elonteproyecfo onuorder
presupuesfo de egresos de/ /nslifufo que /e seo remitido por Io
secreforío Ejecufivo poro lo poslerior oproboción por porte det

Conseio Estofal, y

vl. Eloborar el proyeclo de monuol de orgonizoción y et cotólogo
de corgos y puesfos de lo romo odministrotivo der Instituto y

somefer/o poro su oproboción o/Consejo Esfoto/.

t...1

Vlll. Que el ortículo 4], Bose ll, pónofo segundo, de lo Constitución político de los

Estodos Unidos Mexiconos, esioblece que el finonciomiento público poro los portidos
políticos que moniengon su regisiro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos olsostenimiento de sus octividodes ordinorios permonenies, los

tendientes o lo obtención del voto duronte los Procesos Electoroles y los de corócter
específico. Se oiorgoró conforme o lo que dispongo lo ley.

lX. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomienio público
poro el sostenimienio de los octividodes ordinorios permonentes de los poriidos políticos

se fijorÓ onuolmente multiplicondo el número iotol de ciudodonos inscriios en el podrón
electorol, por el sesenio y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onieriormente, se distribuiró entre los poriidos políticos en formo iguolitorio y el setenio
por ciento resionte de ocuerdo con el porcentoje de voios que hubieren obtenido en lo
elección de diputodos inmedioto onterior
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X. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octividodes específicos,

relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí

como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto totol del

finonciqmiento público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios. El

treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenie,

se distribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento

restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección

de diputodos inmedioto onterior.

Xl. Que el qrtículo 41, Bose lll, Aporiodo A, de lo normo fundomentol, dispone que el

lnstiiuto Nocionol Electorol seró outoridod único poro lo odministroción del tiempo que

correspondo ol Estodo en rodio y ielevisión destinodo o sus propios fines y ol ejercicio del

derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo que estoblezcon los

leyes.

Xll. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que poro

fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstituto Nocionol Electorol odministrorÓ

los tiempos que correspondon ql Estodo en rodio y televisión en los estociones y conoles

de coberturo en lo enlidod de que se troie, conforme o lo que determine lo ley.

Xll¡. Que lo Bose V, oportodo B, del qrtículo 4.l, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolq que corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol en los

términos que estoblecen esto Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

l. Lo copocitoción electorol;

2. Lo geogrofío eleciorol, osí como el diseño y determinoción de los

Distritos electoroles y división del territorio en secciones electoroles;

3. El podrón y lo listo de electores;

4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de

sus mesos directivos;

5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formotos en moterio de resultodos
'' preliminores; encuestqs o sondeos de opinión; observoción electorol; conteos

rop idos presión de documentos y producción de moterioles electoroles;

tMpEpAc/cEE/3¡212025 euE pREsENr¡ le stcn¡rlní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo Es¡ATAt EtEcToRAt DEI lNsllTUTo MoREtENSE DE PROCESOS ELECIORAI.ES
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ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y

condidotos,

7. Los demós que deiermine lo ley.

XlV. Que los ortículos I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Consiitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles; 63, 69, frocción I y 71 del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiqdo de Morelos; estoblecen que el lnsfiiuio

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en

su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de
dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Esiotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecioroles, con derecho o voz y voto; por un

Secreiorio Ejecutivo y un representonte por codo portido políiico con registro o coolición
que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XV. Que losortículos9, numerol l, incisoso) yb), lO. numeroll,23,pórrofo 1, incisod)
y l),25, numerol l, incisos n) y 2ó, pórrofo l, inciso b), de lo Ley Generol de poriidos

Políticos, regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los derechos y el occeso
o los prerrogotivos de los portidos políiicos locoles y los condidotos o corgos de elección
populor en los entidodes federotivos; registror los poriidos políticos locoles; osimismo, los

orgonizociones de ciudodonos que pretendon constiiuirse en portido políiico nocionol
o locol deberón obtener su registro onte el lnsiituto o onte el Orgonismo público Locol,
que correspondo; osí como los demós que les oiorguen lo Constitución y los leyes
relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los prerrogotivos
y recibir el finonciomiento pÚblico en los términos del ortículo 4l de lo Consiitución, de lo
Ley Generol de Portidos Políiicos y demÓs leyes federoles o locoles oplicobles. y en los

entidodes federotivos donde existo finonciomienio locol poro los portidos políiicos
nocionoles que porticipen en los elecciones locoles de lo enlidod, los leyes locoles no
podrÓn estoblecer limiiqciones o dicho finonciomiento, nireducirlo por el finonciomiento
que recibon de sus dirigencios nocionoles
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Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de que

dispongon exclusivomenie poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los demós que

estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

por tonto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticipor, en los términos de lo Ley

Generolde Portidos Políticos, respecto delfinonciomiento pÚblico correspondiente poro

sus octividqdes.

XV¡. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone

que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus octividodes,

finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo, conforme o lo

esloblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Constitución Federol, osícomo lo dispuesfo en

los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público deberÓ prevolecer sobre otros

tipos de finqnciomiento y seró destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios

permonentes, gostos de procesos electoroles y poro octividodes específicos como

entidodes de interés pÚblico.

XVll. Que el ortículo 5.|, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley Generol

de Portidos Políiicos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol finonciomiento

público de sus octividqdes, esiructuro, sueldos y solorios, independientemente de los

demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley, conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimienlo de qctividqdes ordinorios permonentes:

o El Consejo Generol, en elcqso de los portidos políticos nocionoles, o el Orgonismo

público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles, determinoró onuolmente

el monto totol por distribuir entre los portidos políticos conforme o lo siguiente:

multiplicoró el número totol de ciudodonos inscritos en el podrón elecforolfederol

o locol, según seo el cqso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento

y cinco por ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro

los portidos políiicos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo entidqd federotivo. pqro el coso de los portidos políticos locoles.

o El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

finonciomiento público qnuql o los portidos políticos por sus octividodes ordinorios

permqnentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso o), de lo Bose ll,

del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

s contidodes que, en SU coso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol

que se opruebe onuolmente.
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Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por ciento

del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los octividodes

específicos, o que se refiere el inciso c) de este orfículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo políiico de los

mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente. el tres por cienio del

finonciomiento público ordinorio.

c) Por qctividodes específicos como entidodes de interés público:

Lo educoción y copociioción políiico, invesiigoción socioeconómico y políiico,

osícomo los toreos editorioles de los portidos políticos nocionoles. serón opoyodos

medionte finonciqmiento público por un monio totol onuol equivolente ol tres por

ciento delque corespondo en el mismo oño poro los octividodes ordinorios o que

se refiere elinciso o) de esie ortículo; el monto ioiol seró distribuido en los términos

esioblecidos en lq frocción ll del inciso onies citodo.
El Consejo Generol. o irovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que ésios destinen el

finonciomienio o que se refiere el presente inciso exclusivomente o los ociividodes
señolodos en lo frocción inmedioio onierior.

Los coniidodes que en su coso se determinen poro codo poriido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol
que se opruebe onuolmente.

o

Xvlll. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de poriidos políticos, invoco
que poro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos locoles deberó
hober obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en el proceso eleciorol
locol qnterior en lo eniidod federoiivo de que se trofe. Los reglos que determinen el

finonciomiento locol de los poriidos que cumplon con lo previsto en el pórrofo onierior
se estoblecerón en los legislociones locoles respectivos.

XlX. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstiiuciones y procedimientos

Electoroles, esioblecen lqs reglos o que se sujetoró el finonciomiento poro los portidos

Políticos y los condidotos independientes en los compoños electoroles. El finonciomiento
pÚblico poro los Poriidos Políticos que montengon su registro después de codo elección,
se compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes
ordinorios permonenles, los de corócter específico y los tendientes o lo obtención del
voto duronte los Procesos Electoroles. Se oiorgoró conforme o lo siguiente y o
dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:
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El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes se fijoró onuolmenie, multiplicondo el nÚmero tolol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo

contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuirÓ enire

los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el setenio por ciento restonte de

qcuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obfenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

El finqnciqmiento público del Estodo por ociividodes específicos, relotivos o lo

educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí como o

los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto totol del

finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios.

El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el

setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y serÓ

destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonenies, gostos de

procesos electoroles y poro octividqdes específicos como entidodes de interés pÚblico.

XX. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

coneloción ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señqlo que los portidos políticos son entidodes de interés pÚblico, con

personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo Ley Generol de

portidos Políticos, que determino los normos y requisitos poro su registro, los formos

específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como los derechos,

obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resultondo oplicoble, en lo

conducente, lo dispuesto por el Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo inlegroción de los

órgonos de representoción político y como orgonizociones de ciudodonos. hocer

pos el occeso de esios ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

ipios e ideos que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, directo,

personol e intronsferible. Ademós, en trotóndose de osuntos de portidos políticos, lo
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inierpretoción deberó tomor en cuento el corócter de eniidod de inierés público de

éstos como orgonizoción de ciudodonos, osícomo su libertod de decisión interno.

XXl. Que el qrtículo 27, primer pórrofo, del Código de lnslituciones y Procedimienios

Eleciorqles. estoblece que los portidos políticos locoles tendrón o su corgo Ios

obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos Políticos y los derivodos
de los resoluciones que dicte el Consejo Esiotol Electorol; osimismo el ordinol 28 del

cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento de los obligociones señolodos en

lo normotivq, se soncionoró en los términos que correspondon o codo coso.

XXll. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pónofo segundo, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se

integro, entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol presupuesto de egresos
del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol correspondienie le seon
osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles
y poro el finonciomiento de los portidos políticos; los oportociones, tronsferencios y
subsidios que hogon o su fqvor los dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno
en los ómbitos federol, estotol y municipol; osí como todo oquello que legolmente
determine el Consejo Esiqtol Electorol; de monero que poro lo odministroción del
potrimonio del lnstituio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,
debe ojusiorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousieridod.

XXlll. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV. del Código de lnstiiuciones y
Procedimientos Eleciorqles esioblece que dentro de los otribuciones de lo Consejero
Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, le

compete remitir oportunomenie ol tiiulor del Poder Ejecutivo, el onieproyecto de
presupuesto de egresos de éste órgono electorol, uno vez oprobodo por el Consejo
Estoiol Electorol; vigilor el ejercicio del presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osícomo el cumplimienio
de los ocuerdos odoptodos por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y
Finonciomiento.

XXIV. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xilt, Xxilt, XXXil y XXXVilt, del Código de
lnsiituciones y Procedimientos Electoroles esioblece que dentro de los oiribucio
Secreiorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete en lo generol, ouxilior

AcuERDo tMpEpAc/cEE/312/202s euE pREsENTA L¡ secntraní¡ EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORALESv ¡¡nncrp¡cló¡¡ cIUDADANA eu[ ¡m¡Na oe u col¡rsró¡,1 EJECUIIVA PERMANENTE ot eoml¡¡tsrn¡ctóN y FtNANCIAMTENTo, REtATtvo A Le mootrtc¡cló¡¡ ortcATENDARto pREsupuEsrAt coN DEfAu.E MENsuAr DEr nNANctAMte¡¡ro ¡úsrrco pARA Er- EJERctcto 2025, euE nrclstnÁ rL pennoo ¡otír¡co REVotuctoNARto
INSTITUCIONAI., DURANTE I.OS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEM BRE DE DOS M¡L VEtNTtCtNCO. DERTVADO DE t AS RESOTUCTONES tNE/CGl49/20 24 E tNE/CGts77 /2024.

t.11rmpepacl
hfl[ula Ban{rff$ t
& P.m.oi 94ff&¡ ,yMc¡pe¡hcr@&, 

/

COXSEJO
E STATA L
g LECTO R AL

\h*

EMITIDAS POR EI. INSIITUTO NACIONAT EI.ECTORAt.

Pógino 49 de 72



a, nrmpepac t
n's,:gH?ilil"., I
y hd(lpú16 c¡údm, /

coilsEJo
E STATA L
E LE CTORAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/31 2 /2025

Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión poro el

desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del lnstituto Morelense de

procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, teniendo el corócter de opoderodo

generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de dominio; ouxilior ol

Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los Consejeros Electoroles en el

ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y

octividodes del lnstituto Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto

opego o los portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y ociividodes del lnstituto Morelense; osícomo los demós

que señole el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le osigne lo

Consejero Presidento o el Consejo Estotol Electorol.

XXV. eue el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

porticipoción Ciudodonq, contoró con los siguienies Direcciones Ejecutivos:

.¡ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

.¿ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol.

v Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVI. eue el ortículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son otribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento oplicor los políticos, normos Y

procedimienlos poro lo qdministroción de los recursos finoncieros y moterioles del

lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sistemos odministrotivos poro el ejercicio y

control presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense

conforme o los lineomienios y ol Código de lo moterio;y suministror o los portidos políticos

elfinonciomiento público olque tengon derecho conforme o los lineomientos delcitodo

Código electorol.

XXV¡l. Por cuonto hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Constitución Federol que rige

poro los portidos políticos con registro nocionol y concretomente en moterio de

finonciomienio pÚblico, precisó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l constitucionol, puede odvertirse que se

estoble un sistemo de normos en los que se instituyen lineomientos generoles que rigen

tMpEpAc/cEE/312/2025 QUE PREsENI¡ n sec¡¡rení¡ EJEcurlvA At coNstJo ESTAIAT ETECTORAI. DEI INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES
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en nuestro sistemo federol y que, por tonio, vinculon o los ouioridodes federoles y o los

estotoles en su respectivo ómbito de competencios.

Dentro de este sistemo normotivo específicomente de lo frocción I del orfículo 4.|,

constiiucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los portidos políticos son entidodes de interés público.

b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos políticos

intervendrón en el proceso electorol.

c) Los portidos nocionoles tendrón derecho o poriicipor en los elecciones estotoles

y municipoles.

d) Fines de los porlidos políticos.

e) Afilioción libre e individuql de los ciudodonos o los portidos políiicos.

De los lineomienios generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo inherente

o todos los portidos políticos sin disiingo olguno. esto es, son oplicobles tonto poro los

portidos políticos con regisiro nocionol como poro los que cuenton con regisiro estotol;
incluso. no puede considerorse que toles lineomientos seon propios poro el ómbito
federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor lo nqiurolezo de interés público de los portidos políticos es

inherenie o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo de registro

con que cuenten (nocionol o estoiol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisíón que se hoce o lo ley poro estoblecer lo

intervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe
enienderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley federol
o o lo ley estoiol según el tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles poro
porticipor en los elecciones esiotoles y municipoles, contiene un derecho en fovor de los

portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico un derecho y uno
prohibición poro los portidos con registro estotol, yo que ésios podrón poriicipor en los

elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorio lugor, se esioblecen los fines de los portidos políticos (promover lo portici

del pueblo en lq vido democrótico, coniribuir o lo iniegroción de lo represento

AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRESENTA t¡ stcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT- ErEcToRAr. DEr- rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs
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nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol

ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que

postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo), dichos fines no son

exclusivos de los portidos políticos con un tipo de registro determinodo, sino que

comprende tonto o los que cuenten con registro nocionol como estotol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o los

portidos políticos, no se refiere tompoco o un tipo determinodo de portido, sino o

cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o estotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 41. constitucionol se estoblecen

lineomienlos generoles como porte de un sistemo normotivo en moterio electoroly que,

dodo lo noturolezo de toles disposiciones, debe concluirse que regulon lo inherente o

todos los portidos políticos tonto en el ómbito federol o locol, esto es. seon portidos con

registro nocionol o estotol, pues, de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno

de estos ómbitos, se excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que

toles disposiciones contienen lineomientos de corÓcter generol y que no estón dirigidos

expresomente o un ómbito determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll del ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

diversos, unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol, Y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos generoles

expresos oplicobles poro los portidos políticos con registro nocionol o sober, los

siguientes:

"ll. Lo ley goronfizoró que /os porlidos po/ificos nociono/es cuenfen

de manero equitofivo con e/emenfos poro llevor o cobo sus

octividodes y seño/oró las reg/os o que se suieloró elfinonciomienlo

de /os propios porfidos y sus campoños elecforoles, debiendo

gorontizor que los recursos pÚb/icos prevolezcon sobre /os de origen

privodo.

Etfinonciomiento público poro /os porlidos po/íficos que montengon

su regisfro después de codo elección, se compondró de /os

ministrociones deslinodos o/ sosfenimienfo de sus oclividodes

ordinariqs permonentes, ios fendienfes o /o obtención del vofo

AcuERDo tMpEpA c/cEE/312/202s euE pREsENIA t A sEcn¡t¡níe e¡ecul¡vA Ar. coNsEJo ESTATAT. Et EcIoRAt DEL tNsrtruro MoREtENSE DE PRocEsos ELECIoRAtES

I ¡anllct¡tcróH ctuDADANA euE EMANA DE rA coMtsrór.¡ r.l¡cunv¡ pERMANENTE oe eo¡r¡rHtstn¡cróN Y ftNANctAMtENTo. RErATtvo A tA ¡¡ool¡lc¡ctót¡ ott
cALENDARTo pREsupuEsTAr coN DErAr.t E MENsuAr. DEr. nNANcTAMTENTo ¡ú¡uco p¡n¡ EL EJERcrcro 2025, eu¡ n¡cr¡tnÁ ¡t ¡annoo ¡otíl¡co REvoLucloNARlo
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duronte /os procesos e/ecforo/es y /os de corócter específico. Se

otorgoró conf orme o /o siguie nte y o /o que dispongo to tey:

o) EI finonciomienfo público poro e/ soslenimienfo de sus

ocfividodes ordinorios permonenfes se fi¡oró onuolmente,

multiplicondo e/ número totol de ciudadonos inscrifos en e/ padrón

elecforo/ por elsesenfo y cinco por cienlo deiso/orio mínimo diorio

vigenie poro elDisfrilo Federal. El treinto por ciento de /o confidod
que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo onferiormente, se distribuiró

enfre /os porlidos po/íficos en f ormo iguolitorio y e/setenta por ciento
reslonfe de ocuerdo con el porcenfoje de volos que hubieren

obfenido en /o elección de diputodos inmedioto onferior.

b) El finonciomiento público poro /os ocfividodes fendienles o io
obtención delvoto duronle e/oño en gue se e/rjon presidenfe de /o
Repúblico, senodores y dipufodos federo/es, equivotdró ol
cincuento por cienfo del finonciomiento púbtico que /e

conespondo a codo porfido polífico por ocfividodes ordinorios en

ese mismo oño; cuondo só/o se elijon dipuiodos federo/es,

equivoldró ol treinfo por ciento de dicho finonciomiento por

octividodes ordinorios.

c) Elfinonciomiento público por octividodes específicos, re/olivos

o Io educoción, copocifoción, investtgoción socioecon ómico y
polífico, osí como o /os foreos ediforioles, equivoldró ol fres por
cienlo del monto lotol del finonciomiento público que corre.spondo

en codo oño por octividodes ordinorios. E/ treinto por ciento de /o
conlidod que resu/fe de ocuerdo o io seño/odo anteriormenfe, se

distribuiró entre los porfidos políficos en formo iguolitorio y e/sefenlo
por ciento restonfe de ocuerdo con e/ porcenfoie de vofos que
hubieren obtenído en /o e/ección de diputodos inmedioto onferior.
La ley fijoró |os límites o /os erogociones en /os procesos inlernos de
se/ección de condidofos y en /os compoños e/ecforo/es. Lo propio

/ey esfob/eceró el monfo móximo que fendrón /os oporfociones de
sus miiifonfes ysimpofizonfes; ordenoró /os procedimienfos poro el
control, fiscolizoción oportuno y vigiloncio, duronte Io compoño, det
origen y uso de fodos /os recursos con que cuenfen; osimismo,

dispondró /os sonciones que debon imponerse por ,e/

inc umplimiento de esfos disposiciones.

AcuERDo rMpEpAc /cEE/312/202s euE pRESENTA t-A sEcn¡raní¡ EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI. DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
v ¡enlcrractó¡¡ CIUDADANA euE EMANA DE r¡ co¡¡lstóH EJÉCUTIVA P ERMANENTE DE ADlt¡r¡¡rs¡n¡crót¡ y frNANcrAMrENTo, REtATlvo A L¡ lr¡oor¡rcec¡ó¡¡ oeu

eúsL¡co ¡rn¡ Er EJERcrcro 202s. eur necrsrnÁ E[ pARTrDo ¡otí¡¡co ,tvorucio*o*aCAI.ENDARIO PRESUPUESTAT CON DETALI.E MENSUAT DET FINANCIAMIENTO
INSTIfUCIONAI, DURANIE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMB RE DE DOS Mil. VEf NilCtNCO. DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CGl49/2024EtNE/Cc.tg77/2024,
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De iguol manero, lo ley esfob/ecerÓ el procedimienfo poro lo

tiquidación de /os ob/igociones de /os porfidos que pierdon su

regislro y /os supueslos en ios que sus bienes Y remonentes serón

odjudicodos o /o Federación."

Ahoro bien, si bien tqles lineomientos generoles se esioblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el ómbito

federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el ómbito locql

poro este tipo de portidos, todo vez que éstos tienen derecho o porticipor no solomente

en los elecciones federqles sino iguolmente en los estotoles y municipoles, de

conformidqd con lo dispuesto por lo frocción I del propio ortículo 4l constitucionol.

Por lo tonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

interprefoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión de que

los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contienen resulton oplicobles

poro dichos portidos tonto en el ómbito federol como en el locol; sin emborgo, debe

precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con el tipo de elección de que se

trote, seo federol o locol, pues si bien son propios en su integridod poro el Ómbito federol,

tombién lo es que no todos son congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo

que resulten oplicobles deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido

nocionol.

por otro porte. el ortículo I ló de lq Constitución Federol estoblece expresomente un

morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su régimen

interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto fundomentol, se

estoblecen los principios que lqs constituciones y leyes de los Esiodos deben gorontizor

en moterio eleciorol.

Dichos goroniíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores de los

Estodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de los

oyuntomientos; o lo función de los outoridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o lo

fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del principio de

definitividod en ésfos;ol finonciomiento pÚblico poro elsostenimiento de los octividodes

permonentes de los portidos políticos y duronte los procesos electoroles; ol occeso de

los p s políticos o los medios de comunicoción sociol; o lo fijoción de límites o los

tMpEpAc/cEE/312/2025 euE pREsENr¡ L¡ s¡cn¡tení¡ EJEcunvA AL coNsEJo EsrA¡At EtEcToRAL DEt lNsrllUTo MoREtENSE DE PROCESOS ELECTORAIES

cTuDADANA ouE EMANA DE ¡-a comlslóN EJEcullvA PERMANENTE DE eol¡tHlsrnlcló¡¡ v fINANCIAMIENIO, RETATIVO A I.A n¡oorncactóH oel

CAI.ENDARIO PRESUPUESIA! CON DI¡AI.IE MENSUAI. DEI TINANCIAMIENTO ¡úclrco ¡¡n¡ E[ EJERctclo 2025, QUE nrcrsrnÁ Et pARrtDo eolírlco REvotucloNARlo
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derogociones los portidos políticos y de los monios de los oportociones de sus

simpotizonies, osí como poro su control y vigiloncio y lo previsión de sonciones por

incumplimiento; y, o lo tipificoción de los delitos y foltos en moierio eleciorol y sus

sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los oriículos 4.l. frocciones I y ll y 1 1ó, frocción lV, de lo
Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un sisiemo

normqtivo en el que se fijon lineomienios generoles que rigen en moterio eleciorol

federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos disposiciones

obligon poro cuolquier portido con independencio del regisiro con que cuenten
(nocionol o estotoli y olgunos otros sólo operon poro unos o poro otros según el tipo de
elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos políticos determino

t..l
Son derechos de /os porfidos po/Íficos:

o) Porficípor, conf orme o lo dispuesfo en /o consfifu ción y /os /eyes

op/icobles, en lo preporoción, desarrollo y vigiloncio de/ proceso

electorol;

b) Porticipor en /os e/ecciones conforme a /o dispuesto en /o Bose /

del ortículo 4l de /o consfilución, osí como en esfo Ley, lo Ley

Generol de /nsfifuciones y procedimienros Erecforoles y demós
disposiciones en la moterio;

c) Gozor de focultodes poro regulor su vido interno y determinar su

orgonizoción interior y |os procedimienfos corespondienfes;

d) Acceder o /os prerrogalivos y recibir er finonciomiento púbtico en

los términos de/ orfículo 4l de lo consfitución, esfo Ley y demós /eyes

federoles o /ocoles op/icob/es.

Fn /os enfidodes federolivos donde existo finonciomienfo locolporo
/os porlidos po/íficos nociono/es que participen en /os e/ecciones
/oco/es de lo entidod, /os /eyes /oco/es no podrón esfob/ecer
/imiiociones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por e/

finonciomienfo que recibon de sus dirigencios nocionoies',.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/312/292s euE pRESEN¡A rA sEcn¡r¡nía EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI, ETECTORAT DEI.INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
v ¡e¡lcr¡¡c¡ór'¡ ctUDADANA euE E¡r¡¡He o¡ l¡ comlslóN EJECUTIVA PERMANENTE or lo¡r¡¡r.¡rsrnacróN y nNANctAMtENTo, REtATtvo A rA moolnctctóH o¡r
CALENDARIO PRESUPUESTAT CON DEIAttE MENSUAL ort ¡tr.¡tr'¡Ct¡¡r¡r¡¡¡rO ¡ú Buco pARA Et EJERctclo 2025. euE REctstRÁ Er pARftDo ¡otílco REvoructoNARIo
INSTITUCIONAI., DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBR E Y DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CGr49/2024EINE/CG197712024.
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..PARTIDOS POIíTICOS NACIONALES. EL ARTíCUtO 30, PÁRRAFO

pRrMERo, DEL cóolco EtEcToRAL DEL DlsTRlTo FEDERAt, QUE

coNDrcroNA su AccEso AL FtNANcIAMIENTo pÚstlco, No vlotA Et

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAt. El ortículo 122'

oportodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo

Legislotivo del Distrito Federol podrÓ expedir los disposiciones que rijon

los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que

estoblezco el Estoiuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuento los

principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV del

ortículo I ló de lo propio Constitución Federol, entre ellos, el de

equidod. En eso tesifuro, el ortículo 12.l del mencionodo Estotuto

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, estoblece lo

siguiente:

t..l
l. Para que un parltdo político nacional cuenle con recursos

públicos /oco/es debero haber obfenido e/ tres por ciento de /o

voioción vailda emifido en e/ proceso elecforoliocol anf enor en /o

entidod federolivo de que se lro/e.

2. Los reg/os que def erminen el financiamienlo locolCe ios porfidos

que cumplon con /o previslo en e/ pórrofo anferior se esfob/ecerón

en /os legis/ociones /ocoles respeclivos.

t...1

En efecto, de los disposiciones constitucionoles y legoles onteriormente citodos se

desprende que los Estodos, o trovés de su consiitución esiqtol y sus respectivos leyes,

deben gorontizor dicho principio reclor, pero sin que impongo reglomentoción

específico ol respecto, de tql monero que dejo o discreción de los entidodes lo

determinoción de los formos y meconismos legoles correspondientes, tendentes o

buscor uno situoción equitotivo entre los portidos políticos en cuonto ol finonciomiento

poro lo reolizoción de sus octividodes y fines.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudencios de registro l815l l, l9ll0ó y 164740 pronunciodos por lo

Supremo Corte de Justicio de lq Noción:

AcuERDo tMpEpA c/cEElgt2/202s euE pREsENTA rA sEcnet¡ní¡ ¡lrcunvA At coNsEJo EsrAtAr Et EcroRAt DEt tNsTtTuTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcroRALEs

v r¡Rtlct¡actóH ctuDADANA euE EMANA DE t¡ co¡nrsróN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡ctót'¡ Y ttNANctAMtENTo, RELATlvo A r¡ mootr¡c¡ctót'¡ oet

CATENDARto pREsupuEsrA! coN DEtAttE MENsuAt DEt FtNANcrAMrrHro ¡úcuco pARA Et EJERcrcro 2025, euE nrctgtnÁ Et PARrtDo polínco REvotucloNARlo

INSTITUCIONAI., DURANIE I.OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMSRE DE DOS MIt VEINTICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOLUCIONES INE/CGI49/2024EINE/CG1977/2024,
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dispone que los portidos políticos recibirón, en formo equiiotivo,

finonciomiento público poro su sostenimiento. Ahoro bien, el hecho

de que el ortículo 30, pónofo primero, del Código Electorol del Distriio

Federol, estoblezco que los portidos políticos que por sí mismos

hubieren obtenido por lo menos el2% de lo votoción totol emitido en

lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de

representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomienio

público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues, por

uno porte, se do un troto iguol o todos oquellos portidos políticos que

se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olconcen lo
votoción mínimo requerido no tendrón derecho ol finonciomiento

público y, por otro, oun cuondo los portidos políticos conseryen su

registro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Distriio

Federol) representotividod, ol no hober olconzodo er porcentoje

mínimo, es evidente que no estón en situoción iguor o oquellos que sí

obtuvieron ese porcentoje, de monero que en oiención o que se iroto
de recursos locqles y no federoles, es indudobre que los portidos

políticos que contiendon en los elecciones del Distrito Federol, con

independencio de que cuenten con registro nocionor, deben estor o

los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los

portidos que porticipon en el mismo ómbito locor, cumpren con el

principio de equidod en moierio electorol. Ademós, conforme ol

ortículo 4l de lo constitución Federol, los portidos políticos son

eniidodes de interés público y tienen como fines promover lo

poriicipoción del pueblo en lo vido democróiico, contribuir o lo

iniegroción de lo represenioción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos or ejercicio del poder
público; de ohíque se instituyo en los disposiciones fundomenioles, el

oiorgomiento de finonciomiento público poro que logren toles fines;

sin emborgo, por lo mismo rozón, sidentro del ómbito rocor, los portidos

beneficiodos con esie tipo de finonciomiento no rogron uno

representotividqd significotivo poro el logro de los fines que persiguen.

no se justifico el occeso ol finonciomiento público.

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. EL ART|CUtO 28 DE LA tEY EIECTORAI

DEI. ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR DECRETO

AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRESENIA tA sEcnet¡níe arculrvA At coNsEJo EsrArAt Et EcroRAr DEr rNs¡tIUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es
v e¡nt¡ctr¡clól¡ cIUDADANA QUE EMANA DE l"A coMtstót¡ ¡.¡¡cur¡v¡ pERMANENTE or ¡omrnrsrn¡cróN y nNANCtAMtENTo, RErAnvo A La ¡r¡rool¡lcacló¡¡ o'-
CAIENDARIO PRESUPUESIAI. CON DETAI.LE MENSUAT DEI. FINANCIAMIIruTO ¡Ú¡tICO PARA ET EJERcIcIo 2025, QUE nlcIg¡nÁ E[ PARTIDo ¡otírIco REvoTUcIoNARIo
f NsTlTUClONAI. DURANTE tOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS Mil. VETNTtCtNCO, DERIVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CGr 4912024 E tNE/CGtg77 /2024,
EMITIDAS POR EI INSTITUTO NACIONAT ETECTORAT.
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PUBTICADO EN Et PERIODICO OFICIAT DE tA ENTIDAD, Et DIEZ DE ABRIT

DE DOS MI[, QUE ESTABTECE tAS REGTAS GENERATES PARA DISTRIBUIR Et

FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAT ANUAT ENTRE tOS PARTIDOS

POLíTICOS NACIONATES QUE OBTENGAN SU REGISTRO COMO TALES,

NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO. Lo equidod en el finonciomienio

público o los portidos políticos que como principio rector en moterio

electorol estoblece el ortículo 11ó, frocción lV, inciso f), de lo

Constitución Federol, estribo en el derecho iguoliiorio consignodo en

lo ley poro que todos los portidos políticos puedon llevor o cobo lo

reolizoción de sus octividodes ordinorios y los relotivos o lo obtención

del sufrogio universol, otendiendo o los circunstoncios propios de

codo portido políiico, de tol monero que codo uno percibo lo que

proporcionolmente le corresponde ocorde con su grodo de

representotividod. En esios condiciones, el ortículo 28 de lo citodo Ley

Electorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé el derecho de los

portidos políticos nocionoles ocreditodos onte el Consejo Estotol

Electorol poro que se les ministre finonciomiento público estotol onuol

poro el sostenimiento de sus octividodes permonenies y poro gostos

de compoño, tomondo en consideroción los circunsioncios

porticulores de codo portido y su grodo de representotividod, no

controviene el príncipio rector de referencio. Ello es osí, porque el

citodo ortículo 28, ol esioblecer los reglos poro lo distribución del

oludido finonciomiento, otorgo o los portidos políticos que hoyon

obtenido su regisiro onte el referido consejo, con posterioridod ol

último proceso electorql locol, un trotomiento distinto o oquellos que

yo cuenton con ontecedentes electoroles y que tienen elementos

objeiivos que permiten determinor con certezo el grodo de

representotividod que iienen, esto es, proporciono un troto equitotivo

o los portidos que se encuentron en iguoldod de circunstoncios y uno

distinto o los que se ubicon en unq situoción diferente.

PARTIDOS POtíilCOS NACIONATES. CONFORME A tOS ARTíCULOS 41,

BASE I, Y ]Ió, FRACCIóN IV, DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS

ADOS UNIDOS MEX¡CANOS, LOS ESTADOS TIENEN PLENA LIBERTAD

PARA ESTABTECER tAS NORMAS Y tOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,

ASí como LAs FORMAS ESPECíFICAS PARA SU ¡NTERVENCIóN EN lOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/312/2025 QUE PRESEN¡A IA s¡cn¡T¡ní¡ EJEcUTIvA A! coNsEJo ESTATAt EI.EcloRAT DII. INSIIIUTo MOREI.ENSE DE PROCESOS EIECTORAIES

v ¡¡nncl¡ac¡óN ctuDADANA euE EMANA DE u co¡nlslóru EJEcuTtvA pERMANENTE DE ¡o¡¡tt¡¡srn¡clóN y ttNANctAmtENTo, REtATtvo A LA MODIFICACION DEI.

cAtENDARIo pREsupuEsrAt coN DE¡AI tE MENsuA[ DEr. FTNANcTAMI¡Hro eúsuco pARA Et EJERctclo 2025. euE ntclglnÁ E[ pARTlDo ¡olítco REvoLucloNARlo

INSTITUCIONAT, DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIt VEINTICINCO, DERIVADO DE I-AS RESOI,UCIONES INE/CGI49/2024 E INE/CG1977 /2024,
EMlr|DAS POR EI. INSIITUTO NACIONAI. ETECTORAI.
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PROCESOS ELECTORALES LOCALES. El indicodo ortículo 41, bose l,

reconoce o los portidos políticos como eniidodes de interés público,

con funciones y finolidodes constitucionolmente osignodos, por lo que

qnte el popel que deben cumplir en el Estodo consiitucionql

democróiico de derecho, el orden jurídico estoblece uno serie de

prenogotivos y derechos de corócier electorolen su fovor. En el mismo

sentido, prevé lo focultod del legislodor ordinorio, yo seo federol o

locol, poro determinor los normos y los requisiios poro el registro legol

de los portidos políticos y los formos específicos de su intervención en

el proceso eleciorol. de ohí que los portidos políiicos nocionoles

pueden porticipor ionto en los elecciones federoles como en los

locqles, pero su inlervención en estqs últimos estó sujeio o los

disposiciones legoles que poro esos procesos estobrezcon los

legislodores locoles. Por su porte, el ortículo I ló, frocción rV, de ro

constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, prevé el

imperotivo poro que los constituciones y leyes de los Esiodos en

moterio electorol goroniicen ciertos principios en lo moterio. En ese

sentido, de lo interpretoción sistemótico de los ortículos 41, bose I y

I ló, frocción lV, de lo constitución Generol de ro Repúbrico, se

concluye que los Estodos tienen pleno libertod poro esioblecer los

normos y los requisitos poro el regisiro legol de los poriidos políticos

nocionoles, osícomo los formos específicos poro su iniervención en los

procesos electoroles locoles, es decir, o los Esiodos corresponde

imponer los modolidodes y formos de porticipoción de los portidos

políticos nocionoles en los elecciones locoles, ponderondo sus

necesidodes y circunstoncios políiicos. Sin emborgo, esto libertod estó

condicionodo o que se respeien los principios conienidos en lo
frocción lV del indicodo ortículo 1 1ó y o que se reguren conforme o
criterios de rozonobilidod guiodos por el propósiio de que los poriidos

políticos. como entidodes de interés público, cumpron con ros

finolidodes constitucionoles que iienen encomendodos."

xxvlll. Por oiro porie, de los "LlNEAMlENros qARA EL REGrsrRo. sEGU,M,ENro y

EJECUC'óN DEL COBRO DE SANC'ONES 
'MPUESIAS 

POR EL 
'NSIffUIO 

N

ELECTORAL Y AUTOR,DADES JUR,SD,CC,ONAI.ES ELECTORA¿ES DE¿ Áugffo FEDERAL
i

LocAL: Así colV,o PARA E¿ REG,srRo y SEGUIMTENTI DE¿ RE,NTEGRo o nrrr¡icló¡l

AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRESENTA tA sEcnn¡níe ¡¡¡cut¡vA At coNsEJo EsTATAT E!EcToRAr. DEt tNsTrruro MoRE[ENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs
v r¡nltc¡¡lctóH cIUDADANA QUE IMANA DE t-¡ co¡¡¡sló¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE Aolr¡rHrstnac¡óH v rrNANctAMtENTo, RELAT¡vo A rA Moor¡tcaoóH o¡r
CATENDARIO PRESUPUESTAT CON DETAIIE MENSUAT DEI. FINANCIAMIEHTO ¡Ú¡T¡CO PARA ET EJERCICIO 2025, QUE N¡C¡¡¡NÁ EI PARTIDO ¡OIíICO REVOI-UCIONARIO
lNsrlTUcloNAt. DURAN¡E tos MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS Mil. VEtNilCTNCO, DERTVADO DE tAS RESOT UCTONES tNE/CGl49/2024 E tNÉ/CG.t977 /2024,
EMITIDAS POR EI. INSIITUTO NACIONAI. ETECTORAL.
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¿OS REMANENTES NO EJERC'DOS DEI F'NANC'AMIENTO PUBLICO PARA GASIOS DE

CAMPAÑA", oprobodos por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol medionte

ocuerdo INE/CGól /2017, se desprende lo siguiente:

Segundo

De los órgonos competentes

Poro el cumplimiento de los otribuciones previstos en los presentes

lineomientos, qr r .ln rc(.]c orresnoncle o los Orcronismos Priblicoston c

Locqles, osícomo ol lnstituto Nocionol Electorol de ocuerdo con el

monuol operotivo del Sisiemo lnformótico de Sonciones (Sl).

Sexto

De lo informoción que se incorpororó en elSl

B. Sonciones en elómbifo locol

Es competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones

impuestos por el INE en moterio de fiscolizoción en el Ómbiio locol,

por lo que en lo ejecución de lo mismo y en el destino del recurso

público, otenderó o los siguientes reglos:

o) El OPLE, con bose en los registros en el Sl conocerÓ el estodo

procesol de lo sonción. Uno vez que corrobore que los multos

se encuentron firmes deberó descontorlos del finonciomiento

público ordinqrio locol que, en su coso, se otorgue ol sujeto

soncionodo, conforme o lo siguiente:

i. El pogo de los sonciones económicos impuestos por lo

ocreditqción de foltos se reolizoró medionte lo reducción de lo

inistroción mensuol que recibo dicho ente político, en los

términos y plozos definidos en lo ejecutorio respectivo

tM?EpAc/cEE/3t2l202s euE pREsENl¡ t¡ srcn¡r¡níe EJEculvA Ar coNsEJo EstArAt Et EcroRAr. DEt rNsTlTuTo MoREt ENSE DE PRocEsos El"EcToRAtEs

v r¡nttctp¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA coMls¡óH ¡lecutva pERMANENTE DE Ao¡ntHtsrn¡crót¡ Y nNANclAMtENro, REt-Artvo A tA Moolrlceclót'¡ ort
cAt ENDARto pREsupuEsrAt coil DErAt tE MENsuAr DEr nNANctAMt¡Hro rús[rco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡c¡clnÁ EI pARrtDo eoúttco REVot uctoNARto
INSTIÍUCIONAI, DURANIC I.OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIT VEINIICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI977/2024,

EMITIDAS POR ET INSIITUIO NACIONAI EI.ECTORAT.
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ii. Los sonciones se horón efectivos o portir del mes siguienfe en

que queden firmes.

iii. El OPLE deberó regisiror en el Sl los sonciones firmes que se

ejecuten o codo uno de los portidos políticos nocionoles con

ocreditoción locol, portidos locoles, ospirontes y condidoios

independientes;

b) Poro lo eiecución de los sonciones el OPIE deberó

consideror que eldescuento económico no puede exceder del

50% (cincuenlo por ciento) delfinonciomiento público mensuol

oue recibo el instituto político en lo entidod poro el desorrollo

de sus octividodes ordinorios.

conforme lo onterior, el oPLE fijoró los sonciones o ejecutor en

el mes correspondiente; considerondo en todo momento, que

de existir un conjunto de sonciones firmes pendientes de cobro
por un importe superior al 50% del finonciomiento público del

portido político, éstos deberón ser cobrodos conforme ol orden

en que quedoron firmes, en el entendido que no podró

desconiorse un imporie menor ol equivolente ol porcentoje

onies mencionodo.

Si los sonciones qcumulqdos por el portido superon er monto
previsto en el pórrqfo qnterior. serón cobrodos en el orden en
que se conozcon.hoslo que oueden complelomente poqodos.

.l

XXIX. En ese orden de ideos, y de conformidod con el oriículo 4OO, pórrofo primero, d

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dispone
que los multos deberón ser pogodos en lo Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y

Finonciomienio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono; si el infrocior no cumple con su obligoción, el lnstituto Morelense doró visto

o los outoridodes hqcendorios o efecto de que procedon o su cobro conforme o lo
legisloción oplicoble. En el coso de los poriidos políticos, el monto de los mismos se

AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRESENTA La stcnrteníe EJEcuTrvA Ar" coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAr DEr rNsTrTulo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcroRAr.Es
v l¡nnct¡ac¡ó¡¡ cIUDADANA QuE EMANA DE L¡ co¡vtrs¡ó¡l EJEculrvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡r¡¡¡srnecróN y ÍrNANcrAMrENro. ¡iionuo o L¡ l¡oorrc¡c¡ór,¡ oeL
CATENDARIO PRESUPUESTAT CON DEIATI,E MENSUAL DEI. TINANCIAMIEHTO ¡ÚgUCO PARA EI. EJERCICIO 2025, QUE NEC¡SINÁ E[ PARTIDO ¡Oúr¡CO REVOI.UCIONARIO
INST|TUC¡ONAL. DURANÍE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS Mrr VEtNilCINCO, DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CGt49/2024E]NE/CG1977/2024.
EMITIDAS POR EI. INSIIIUIO NACIONAI ETECTORAI-.
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restoró de sus ministrociones de gosto ordinorio conforme o lo que se determine en lo

resolución.

XXX. Ahoro bien, como se desprende de los oniecedentes, ql Portido Revolucionqrio

lnslitucionol, el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol le impuso, medionle los

resoluciones INE/CG149/2024 e INE/CGI977/2024, uno sonción económico consistente

en uno reducción del veinticinco por ciento (25%) de lo ministroción mensuol que

correspondo ol portido, por concepto de Finonciqmiento Público poro el Sostenimiento

de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod totol de $l ?7,676.98

(Ciento novenlo y siete mil seiscientos setenlo y seis pesos ?8/100 M.N.).

Asimismo, se preciso que. duronte elmes de noviembre de2025, se oplicoró lo reducción

correspondiente ol25% de lo ministroción mensuol. por un monto totol de 5197,676.98

(Ciento novenlo y siete mil seiscientos setenfo y seis pesos 98/100 M.N.). conforme ol

Acuerdo INE/CGI 49 /2025.

Por otro porte, en el mes de diciembre de 2025, se odicionorÓ lo oplicoción de los

sonciones impuestos medionte los ocuerdos INE/CG]4?/2024, por un monto de

523,742.43 (Veintitrés mil setecienlos cuorenlo y dos pesos 43/100 M.N.), e

tNE/CGI977/2024, por un monto de $173,?34.55 (Ciento setento y tres mil novecientos

treinio y cuotro pesos 55/100 M.N.), lo que en conjunto represento lo sumo totol de los

sonciones económicos impuestos ol referido instituto político por porte del lnstituto

Nocionol Electorol, sin cousor un detrimento representotivo que ofecte los octividodes

del portido, ol no exceder el limite legolmente estoblecido.

ACUERDO E1/312/2ozs eUEpREsENTA tA sEcREt¡ní¡ ¡.lecuttve aI coNsEJo ESTAIAt EtEcToRAt DEl. lNsft¡ulo MoREtENSE DE PROCESOS ETECTORATES

v pannc¡tectó¡,¡ ctuDADANA euE EMANA DE te comlslóH EJEcufrvA pERMANENTE DE ADMINtsrnactóH Y tlNANClAMlENTo, RELATlvo A tA MODr¡tCACtON DEr"

cAtENDARto pREsupuEsrAr coN DErAt rE MENsuAt DEt nNANctAMt¡¡¡ro ¡úsrtco pARA Et EJERcrcto 202s. QUE n¡ctslnÁ E[ PARTIDo ¡oLírtco REVotucloNARlo

INSTITUCIONAI., DURANTE tOS MESES DE NOVIEMERE Y DIC¡EM8RE DE DOS MIT VEINTICINCO, DERIVADO OE LAS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024 EINEICGl977 /2024,

EMIfIDAS POR EI- INSIITUTO NACIONAT EtECIORAI..

lnciso o),

reducción 257"

RESOTUTIVO

SEGUNDO DEt

ACUERDO

INE/CGr4?/2024

$r r,233.48

IMPORTE

DESCUENTO

APTICADO A

TA

PRERROGATIVA

MENSUAI

$r r,233.48

MES A

APTICAR

Noviembre

2025

TOTAL

$r r,233.48
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AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/2025 QUE PRESENIA LA SEcRETARíA EJEcurlvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt- DEr tNslluro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v e¡nllctpactó1{ cIUDADANA QUE EMANA DE u co¡¡lstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ao¡¡r¡¡lsln¡cróN y FtNANctAMtENro, REtAItvo A r¡ ¡¡ootnceclóH otL
cALENDARIo PRESUPUESIAI' coN DEÍAU-E MENSUAt DEL tlNANclAMltN¡O ¡Ú¡t lCO PARA Et EJERctCtO 202s, euE ntCl¡tnÁ rt ptniloo ¡oLínCO REVot uCtONARIO
lNsTlrucloNAt. DURANTE los MESES DE NOVIEMERE Y DTCTEMBR€ DE DOs Mtr VETNTTCTNCO, DERTVADO DE rAS RESOIUC|ONES tNE/CGt4e/2O24EtNElCGt977/2024.
EMITIDAS POR EI. INSIITUIO NACIONAI. EI.ECTORAt.

$33,000.00

TOTAT

$8r,4r8.70

$s4,3/5.00

$17,649.80

$6,027.2s

$r,03r.78

$r4,ó08.ó0

$2,074.80

$221 .419,41

MES A

APTICAR

Noviembre

2025

Noviembre

2025

Noviembre

2025

Noviembre

2025

Diciembre

2025

Diciembre

lulS

Diciembre

2025

Diciembre

2025

DESCUENTO

APLICADO A

tA

PRERROGATIVA

MENSUAT

$33,000.00

$8r,4r8./0

$54,325.00

$17,64e.80

$6,027.2s

$r,03r.28

$r4,ó08.ó0

$2,074.80

IMPORTE

$33,ooo.oo

$8.l ,4r8.70

$54,325.00

$23,677.0s

$r,03r.78

$14,ó08.ó0

$2,074.80

RESOLUTIVO

SEGUNDO DEt

ACUERDO

INE/CG14? /2024

lnciso b),

reducción 25%

lnciso c),

reducción 25%

lnciso c),

reducción 25%

lnciso c),

reducción 25%

lnciso d),

reducción 25%

lnciso e),

reducción 25%

\*-

Pógino 63 de 72



RESOTUTIVO

SEGUNDO DEL

ACUERDO

INE/CG149/2024

lnciso o) Multo

(r0 UMA)

RESOLUTIVO

PRIMERO DEL

ACUERDO

INE/CGI977 /2024

lnciso b)

reducción 25%

lnciso o) multo

(24 UMA)

RESOIUTIVO

oÉcrnno eurNTo

DEL ACUERDO

rNE/CG] ?77 /2024

lnciso d)

reducción 25% -/.Z
^Z

lnciso c)

reducción 25%

IMPORTE

$2,60s.68

$r,08s.20

1,701.54

2

$2,6ó8.71

$.l r3,978.19

$484.ó3

DESCUENTO

APLICADO A

LA

PRERROGATIVA

MENSUAI.

$ r,08s./0

$2,6ó8.71

$rr3,928.r9

s484.63

$2,ó05.ó8

1,701.54

Diciembre

2025

MES A

APTICAR

Diciembre

2025

Diciembre

2025

Diciembre

2025

Diciembre

2025

Diciembre

2025

TOTAL

$ 1,085.20

$r r3,928.r9

$484.ó3

$2,ó0s.ó8

1,701.54

$2,668.71
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Eefi12/202s eul?REsENtA tA sEcREr¡níe ¡¡¡cunva eI coNgEJo EsTAlAt EtEcfoRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE PRocEsos ETICTORALES

uDADANA euE EMANA DE rA comts¡óH ¡trculrv¡ ¡¡RMANENT: DE ADMtt¡tsnectót¡ Y rtNANctAMtENlo, REtArtvo A LA MoDlflcACION DEI.
ACUERDO

CAI.ENDARIO PRESUPUESTAI. CON DETAI.I.E MENSUAI. DEt TINANCIAMI¡¡.¡TO PúCUCO PARA EI. EJERCICIO 2025, QUE NIC¡¡INÁ ET PARIIDO ¡OIíT¡CO REVOI.UCIONARIO

INSIIIUCIONAI., DURANIE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS MIt VEINfICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOTUCIONES INE/CG'I49/2024 Í' INE/CGI977 /2024'

EMITIDAS POR Et INS¡ITUTO NACIONAT EIECTORAI..
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TOTAT

41,871.05

9,33ó.ó0

202.45

$r73,934.55

$395.353,?ó

MES A

APLICAR

Diciembre

2025

Diciembre

2025

Diciembre

202s

GRAN

TOTAL

DESCUENTO

APLICADO A

LA

PRERROGATIVA

MENSUAT

41 ,871 .05

9,33ó.ó0

202.4s

IMPORTE

4 r ,82I .05

9,33ó.ó0

76,257.08

RESOTUTIVO

SEGUNDO DEt

ACUERDO

rNE/CGr4? /2024

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo, del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, los

recursos económicos moteriq del descuento oprobodo en el presente ocuerdo, serón

destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos, uno vez

cumplimentodo el cobro de lo ioiolidod de lo sonción impuesto por el lnstituio Nocionol

Electorol.

No obstonte todo lo onterior, es doble precisorse que esle Consejo Estotol Elec

odvierte que si bien lo modificoción del colendorio presupuestol que recibiró el Portido

Revolucionorio lnstitucionol, serÓ de los meses de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIL

VEINTICINCO, el cobro de los sonciones se exienderó por el número de meses que seo

necesorio poro el cobro definitivo correspondiente.

AcuERDo IMPEPAc/cEÉ./312/2025 QUE PRESENTA tA sEcatt¡¡íl ¡¡¡cur¡vA At coNsEJo EsTAIAT ErEcToRAt DEt tNsTtruTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡¡ntlct¡¡ctót¡ ctUDADANA QUE IMANA DE t-¡ colr¡¡slóN EJEcuT¡vA pERMANENTE DE Aolr¡¡H¡srn¡c¡óH y ¡NANctAMtENTo. RErATtvo A tA Mool¡lclclóH oer
cAtENDARIo PREsuPUEsfAL coN DETAttE MENsuAt DEL FtNANclAMrr¡¡ro ¡úsLlco pARA EL EJERctcto 202s. euE n¡cl¡lnÁ EI pARTtDo eolírtco REVoructoNARto
lNsTllucloNAt, DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS Mtt VEtNfrCtNCO, DERTVADO DE tAS RESOLUCTONES tNE/CGl49/2024 É. tNE/CGt977 /2024,
EMITIDAS POR EL INSII¡UTO NACIONAT EI.ECTORAT.

\**
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Si bien el cuodro describe lo ejecución de uno sonción por $3?5.353,96 correspondiente

o los resolulivos segundo del ocuerdo INE/CG149/2024, resolutivo primero del ocuerdo

INE/CGI977/2024 y resolulivo décimo quinto del ocuerdo INE/CG1?77/2024lo cuol se

oplicoró medionte reducciones en noviembre y diciembre, el ANEXO 2 evidencio lo

existencio de monlos odicionoles pendienles de cobro y si bien en el ANEXO 3 se

progromo lo ejecución de los $395.353,96 poro noviembre y diciembre, ESTO NO CUBRE

tA TOTALIDAD DE LAS MUTTAS IMPUESTAS POR Et INE. LAS SANCIONES DET RESOTUTIVO

DFCIMo otl NTO núru ESTÁru PENDTE NTES DEP RocRAMAcróru Y PoR ro raNTo

PENDIENTES DE COBRO.

Derivodo de ello, surge lo necesidod de oprobor el presenie ocuerdo, con el objeto de

modificor el colendorio presupuestol con detolle mensuol del finonciomienlo público

poro elejercicio 2025, que recibiró el PARTIDO REVOIUCIONARIO INSTITUCIONAL duronte

los meses de noviembre y diciembre del oño en curso, conforme o lo estoblecido

medionte el ocuerdo de redistribución IMPEP AC/CEE|132/2025, en ejecución de los

resoluciones INE/CG14?/2024 e INE/CG1?77/2024 emitido por el lnstiiuio Nocionol

Electorol.

En ese sentido, este Consejo Estotol ElectorolADVIERTE QUE, POR CADA MES (NOVIEMBRE

Y DtCtEMBRE DE 2025), EL MONTO TOTAT DE FTNANC¡AM|ENTO PÚBUCO A OTORGARSE AL

pARTtpo REVOTUCTONARtO tNST|TUCtONAL ASCTENDE A s790.707.91 (SETECTENTOS

NOVENTA Mtt SETECTENTOS STETE PESOS 9111OO M.N.), RESPECTO DEL CUAI SE APUCARÁ

UNA REDUCCTóN EQUIVALENTE AL 25%, QUE CORRESPONDE A 5197,676.98 (Ciento

novento y siete mil seiscienlos selenlo y seis pesos 98/lOO M.N.),EN fÉnnnlruOS DE tO

ESTABT.ECTDO EN rAS RESOTUCTóNES rNE/CG] 4?/2024 E !NE/CGr e77/2024.

ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE DICHO DESCUENTO SERA APLICADO EN DOS

M|N|STRACTONES IGUAIES, CORRESPONDTENDO s1?7,676.98 At MES DE NOVTEMBRE, Y

S1?7,676.98 ATMES DE DICIEMBRE, sin que ello couse un detrimento representotivo que

ofecte el desorrollo de los octividodes ordinorios del portido político. todo vez que lo

medido se encuentro dentro de los límites previstos en el ortículo 395, frocción l, inciso b).

del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos. ----

ACUERDO IMPEPAC/CEE/312/2025 QUE PRESENIA I.A S ¡cntrení¡ r.lecunvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v ¡¡nr¡ct¡aclóH ctUDADANA euE EMANA DE r-¡ comtstóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡omtH¡s¡nectóN y nNANctAMtENTo, REtATrvo A rA l¡oorncecróH o¡L
cAr.ENDARto pREsupuESTAt coN DErAttE MENsuAt DEr. FtNANclAMrt¡¡ro ¡úsuco pARA Er EJERclcro 202s. euE necrcrnÁ EI pARTtDo ¡otí¡¡co REVoLucroNARro

INSIITUCIONAI., DURANTE I.OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIT VEINTICINCO, DERIVADO DE IAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024 EINE/CGIg77 /2024,
EMIIIDAS POR Et INSTFUTO NACIONAT EtEC]ORAt.
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Por tonto, este Consejo Estotol Eleclorol opruebo lo modificoción del descuento con

deiolle mensuol que se oplicoró ol portido qntes refer¡do duronte los meses de

nov¡embre y diciembre de dos mil veinlicinco, en términos de los ANEXOS UNO, DOS y

TRES que formon porte integrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que el descuenio relocionodo con lo imposición de lo sonción

económico del PARTIDO REVOIUCIONARIO INSTITUCIONAL. como yo fue rozonodo no

reboso elveinticinco por ciento del finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios,

que recibiró durqnte el presente ejercicio fiscol, oiendiendo o lo señolodo en lo
resolución INE/CGI 49 /2024 E INE/CGI 977 /2024.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o continuoción se

tronscribe:

F'NANC'AMIENIO TÚAUCO DE I.OS PARI'DOS POLÍTICOS. EL

CONSEJO GENERAI DEL 
'NSI'IUIO 

FEDERAL E¿ECIORA¿ ES

COMPETENTE PARA DEIERM'NAR ¿O REI.ATIVO A SU REIENCIóTV..

De /o interprefoción sisfemólico y f uncionolde /o dispueslo en /os

ortículos 78, pórrofo /, inciso o), frocción l, 79, I Ió, pórrof os 2"y ó,

I18, pórrofo l, incisos ¡) y w), y 378, del Código Federo/ de

AcuERDo tMPEPAc/cEElgt2/202s euE pRESENTA t"A sEcnrr¡nÍe ¡tecu¡rvA At coNsEJo EsrATAr Et"EctoRAL DEt tNsltruTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs
v p¡nrtctpecló¡¡ cIUDADANA euE EMANA DE rn col¡lstót¡ EJEcufrvA pERMANENTE DE ADMINtsrn¡ctó¡¡ y nNANctAMIENTo, REtATtvo A t¡ rrrrootncec¡óH o¡t-
cAtENDARIo PREsuPuEslAt coN DErAt t E MENsuAt DEr nNANcrAMtrNro pústtco pARA Et EJERcrcro 202s, euE neclslnÁ Et pARTtDo eo¡.ínco REVot uctoNARto
INSIITUCIONAI., DURANTE tOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIT VEINTICINCO, DERIVADO DE TAS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024 É,INE/CG1977 /2024,
EMITIDAS POR EL INSTIIUTO NACIONAT EI.ECTORAI-.
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/nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforo/es, se odvierte que

compefe o/ Conseio Generol del lnsfttulo Federol Electorol, y no

o/Secrelorio Ejecutivo, delerminor lo relotivo a lo procedencio de

refenciones del finonciomienfo público que coresponde o los

porq deferminor. en el ómbifo de sus ofribuciones. cuolguier

cueslión relacionddo con el financiomiento público de los

partidos polí|icos. como es lo fiiación del monlo onuol v del

desfínodo poro lo obfención del yofo en los procesos elecforoles

federoles que les coresponde. lo viqiloncio del deslino de dichos

recursos y lo imposicíón de sonciones gue repercufon en dicho

finonciqmienlo. enlre otras.

Finolmente, es importonte precisor que con fecho veinticuotro de octubre de dos mil

veinticinco, se osentó lo certificoción signodo por lo Moestro Mónico Sónchez Luno, en

su corócter de Secretqrio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en lo que se hoce constor el estotus octuolizodo de los

resoluciones emitidos por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, conforme o

los registros del Sistemo de Seguimiento de Sonciones y Remonentes.

En dicho certificoción se ocreditó que los sonciones impuestos ol Portido Revolucionorio

lnstitucionol, medionte los resoluciones INE/CGl 49/2024 e INE/CGl977 /2024, se

encuentron con estotus "FlRME", circunstoncio que hobilito su ejecución presupuestol

por porte de este Orgonismo Público Locol Electorol, de conformidod con lo dispuesto

en los ortículos 98, frocción XXXVlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, y 3,inciso d), del Reglomento de Oficiolío Electorol

del lnstituto.

Así, en términos de los Lineomientos poro lo Aplicoción de Sonciones Económicos o los

Portidos Políticos Nocionoles y Locoles por los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles,

gmitidos por el lnstituto Nocionol Electorol, el IMPEPAC octúo únicomente como ejecutor

de los soñciones firmes, sin intervenir en lo definición del momento en que los resoluciones

odquieren tol corócler dentro del sistemo informótico nocionol referido, todo vez que su

registro, seguimiento y octuolizoción corresponden exclusivomente ol lnstituto Nocionol

Electorol.

ACU EP Ac/cEE/312/202s euE pRESENTA L¡ s¡cn¡¡¡ní¡ ¡tecutvA Ar coNsEJo EsrArAr. ELEcroRAr. DE! tNslrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es
p¡ctót¡ ctuoeo¡NA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡lsróH EJEcuTrvA pERMANENTE or eomr¡¡rsrnecróN y FrNANcraMrENro. R€lATrvo A r.r l¡oo¡nc¡c¡ór.¡ o¡r.

cALENDARTo pREsupuEsrAr coN DEIAI.I"E MENsuAt DE[ nNANctAMte]¡¡o ¡úsrrco pARA Er EJERcrcro 2025. euE n¡ctclnÁ E[ pARTrDo ¡orítrco REvolucroNARro
rNsflrucroNAr.. DURANTE LOs MESES DE NOVIEMERE Y DICTEMSRE DE DOS Mrr VETNTTCTNCO. DERTVADO DE tAS RESOT.UCtONES rNE/CGl49/2024EtNElCGt977/2024,
EMITIDAS POR Ei INSIITUTO NACIONAI. ETECTORAI..
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Por tonto, este Orgono Electorol Locol se encueniro obligodo o proceder o lo ejecución

de los sonciones que consten como firmes en lo certificoción oficiolrecibido, observondo

los principios de legolidod, certezo y vinculoción institucionol con el lnstiiuto Nocionol

Electorol, sin que le seo otribuible responsobilidod olguno respecto de los tiempos o

modificqciones que pudieron reflejorse posieriormente en dicho sistemo.

En tol seniido este órgono electorol locol tomondo como referencio lo verificoción

reolizodo o trovés de lo certificoción reolizodo por lo Secreiorío ejecutivo de fecho

veiniicuoiro de octubre del presenie oño de lo cuol se desprende que del sistemo

informótico oporecen como firmes los sonciones impuestos ol instituto políiico procede

o dqr cumplimiento o lo dispuesio por el numerol sexfo oportodo ocho numerol uno

inciso A) de los lineomientos poro el regisiro seguimiento y ejecución del cobro de

sonciones impueslos por este instituio por el instiiuto nocionol eleciorol y outoridodes
jurisdiccionoles electoroles del ómbito federol y locol osí como poro el regisiro y

seguimiento integro o retención de los remonentes no ejercidos del finonciomiento
pÚblico poro gostos de compoño de ohí que se hogo efectivos los descuentos de sus

ministrociones o portir del mes de noviembre y diciembre ombos del mismo oño.

En este orden de ideos ol resolver el juicio de revisión constitucionol con número de
expedienie SCM-JRC-II /2020 de lo Solo Regionol de Ciudod de México del Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, estobleció que uno resolución emitido en

un procedimiento de fiscolizoción que odquiere firmezo de mqnero ordinorio, debe ser

ejecutodo ton pronio como seo posible poro que cumplo efectivomente con su efecto
soncionodor y disuosivo, siendo que o consideroción de lo solo regionol, si exisie un

retroso en dicho cobro. este debe justificorse, pues implico uno octuoción discrecionol

de lo outoridod y debe cuidorse con el ejercicio de dicho foculiod, no se vulneren otros

principios de lo moterio electorol.

Por lo onieriormenie expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 41, Boses

ll pónofosegundoincisoo) yc), ltt,oportodoAyB,V,oporiodosBycyll6,segundo
pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos

Mexiconos; 25,99,458, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorol

23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del Esiodo

y Soberono de Morelos; 3, numerol 1,9, numerol l, incisos o) y b), lo, numeral 1,23,
pórrofo l, inciso d) y l), 25, numerol t, incisos n) y u), y 26, pórrafo t, inciso b), 50, numeroles

I y 2,51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1y 2, de lo Lby

AcuERDo IMPEPAc/cEE/312/202s QUE PRESENtA te stcntr¡rí¡ EJEcultvA Ar. coNsEJo EsIAIAT Er.EctoRAr DEI tNsTrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs
v ¡an¡lcl¡eclóH cIUDADANA QuE EMANA DE L¡ co¡vtls¡ótt EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ro¡r¡¡rutstn¡c¡óN y f tNANctAMtENro, REtATtvo ¡ r¡ moo¡¡¡clcrót¡ oer
CAI"ENDARIO PRESUPUESTAI. CON DETATTE MENSUAT DEI. fINANCIAMI¡¡IIO ¡ÚgLIco PARA EI. EJERcIcIo 2025, QUE nrcl¡InÁ EI PARTIDo ¡oLírIco REVotUc|oNARIo
lNsTlTUClONAt. DURANTE tOS MESES DE NOVIEMBRE Y DTCTEMBRE DE DOS Mtt VEtNTtCtNCO, DERTVADO DE rAS RESOT UCTONES tNE/CGt 49120 24 E tNE/CGt977 /2024,
EMITIDAS POR EL INSIIIUTO NACIONAT ETECIORAT.

@ Prwúr¡ Ék&di¡
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Generol de Portidos Políticos: 1, 5, 21, 27, pórrofo segundo, 28, 30, 31, 32, ó3, pórrofo

tercero, óSfrocciones l, ll, lll, Vll ysegundo pórrofo,ó9 frocción 1,71,79 frocciones ll, lll y

XlV, 98 frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVlll, 99, 102, frocciones I y Vlll, 400, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo

Estolol Electorql, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es COMPETENTE poro oprobor el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo modificqción del descuento de lo contidod líquido precisodo,

con corgo o los prerrogolivos del PARTIDO REVOtUCIONARIO INSTITUCIONAL, que recibirÓ

por concepto de finqnciomiento público poro el sosienimiento de octividodes ordinorios

permonentes, respecio de los meses de noviembre y diciembre de dos mil veinticinco,

en cumplimiento los resoluciones INE/CGI4?/2024 e INE/CGI977/2024, emitidos por el

lnsiituio Nocionol Electorol, en términos de los ANEXOS UNO, DOS, TRES Y CUATRO que

formon porle integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle mensuol

de los contidodes que recibirón el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, de

monero pormenorizodo duronte los meses de meses de noviembre y diciembre de dos

mil veinticinco, en términos del ANEXOS UNO, DOS, TRES Y CUATRO que formon porte

integrol del presente ocuerdo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, hocer del conocimiento el presente

ocuerdo o lo Dirección Ejecutivo de Adminisfroción y Finonciomiento de este órgono

electorol poro reolizor los descuentos correspondientes en función de lo modificoción

oprobodo.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, reolizor los occiones conducentes o efecto

de c¡-re se lleve o cobo lo copturo de lo informoción correspondiente en el Sistemo

lnformótico de Sonciones del lnstituto Nocionol Electorol, en cumplimiento o los

[INEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIóI'¡ OTT COBRO DE SANCIONES

IMPUESTAS POR Et INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES

ELECTO Et ÁMBITO FEDERAT Y tOCAt; ASICOMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO

tMpEpAc/cEE/312/2025 euE pREsENrt u s¡cnet¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt tNsflTuro MoRET"ENSE DE PRocEsos ELEcToRALES

ctuDADANA euE EMANA DE t¡ cor¡lstóH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnec¡óH y nNANcrAMtENTo, REtATtvo e t¡ ¡noot¡lc¡ctó¡¡ oe t
pREsupuEsTAL coN DETAI TE MENsuAt DEt lNANctAMtrNto púslrco pARA Et EJERcrcro 202s, euE n¡clslnÁ tt ¡a¡noo eolírlco REvolucloNARlo

INSTITUCIONAT, DURANTE TOS MTSES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS MIT VEINÍICINCO, DERIVADO DE TAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024 E INE/CG1977 /2024,

TMIIIDAS POR ET INSTIÍUIO NACIONAT EI.ECTORAI..

Y
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DEL RETNTEGRo o n¡rrxcró¡¡ DE Los REMANENTES No EJERcrDos DEL FTNANcTAMTENTo

rúsuco PARA GASToS oE cannprñe.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, enieror ol Consejo de Ciencio y Tecnologío

del Estodo de Morelos. los coniidodes liquidos descontodos ol PARTIDO

REVOIUCIONARIO INSTITUCIONAL, uno vez cumplimentodo lo totolidod del cobro de los

sonciones impuestos por el lnsiiiuto Nocionol Electorol, en términos de lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

SÉPTIMO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, INFORMAR por oficio lo presente

determinqción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo de

Prenogoiivqs y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todo del lnstituto

Nocionol Electorol.

OCTAVO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, NOTIFIQUE el presente ocuerdo ol

PARTIDO REVOIUCIONARIO ¡NSTITUCIONAL, conforme o derecho correspondo; en

términos de lo dispuesto por los oriículos 353, 354 y 355 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

NOVENO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que se publique en lo pógino oficiol

de éste órgono electorol, en otención ol principio de móximo publicidod.

OÉClnnO. El presenie ocuerdo, entroro en vigor o portir de su oproboción por porie del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipcción Ciudodono, celebrodo el dío trece de noviembre del

oño dos mil veintici o, slen iséis horos con diecisieie minutos

MTRA. EY GALLY RDA M

co SEJERA PRESIDENTA A EJECUTIVA

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ/312/202s euE pREsENTA rA sEcn¡r¡níe ¡L¡curvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt rNsfllUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs

v e¡nrtctpec¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡stót¡ ¡L¡cut¡ve ¡ERMANENIE o¡ eo¡r¡¡¡'¡tsrn¡clóN y FtNANcTAMTENTo, RELAlvo ¡ t¡ l¡oo¡r¡cactó¡¡ oet
CATENDARTo pREsupuEsTAt coN DEfAnE MENsuAr DEr FrNANcrAMrrnro púgLrco pARA EL EJERcrcro 202s. euE n¡cr¡tnÁ rr ¡enroo roúr¡co REvorucroNARro
INSIITUCIONAI, DURANTE LOs MESES DE NOVIEMSRE Y DICIEMBRE DE DOS MII VEINIICINCO, DERIVADO DE TAS RESOI.UCIONES INE/CGI4912024 EINE/CG1977/2024,
EMITIDAS POR ET INSIITUIO NACIONAI ETECIORAT.

D. MONICA SAN
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CONSEJERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/31 2 /2025

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

c. P. MARíI o¡r RosARto MoNTEs
Árvnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
maRríru¡z

CONSEJERO EIECTORAt

M. EN D. LAURA GUADALUPE FTORES

sÁxcnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA Rqvoruc¡ór.¡ ornnocnÁncn

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN o. aonlÁN MoNTEssoRo
cAsTrLro

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLTAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
rccróru NActoNAr

REPR TANTE DEL PARTIDO
MORENA

REpRESENTActoNES DE Los pARTtDos poríncos

Llc. oMAn oRnnlÁ¡¡ coNzÁrrz Ltc. GoNzAro GuTtÉnnez MEDTNA

MORELOS
t

!. \.

AcuERDo IMPEPA c/cEE/312/2025 QUE PRESENtA tA sEcner¡ní¡ EJEculrvA At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡enr¡ctpac¡óH ctUDADANA QUE EMANA DE t-¡ co¡¡tstóru EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡olr¡rHrsrn¡ctóN y nNANctAMrENTo, RErATtvo A rA l¡oolrrcaoór.¡ o¡r.
cALENDARIo PREsuPUEslAt. coN DETAtLE MENsuAr. DEr. f¡NANcrAMreHro ¡úsr¡co pARA Er. EJERcrcto 2025, euE n¡cr¡lnÁ ¡r plnr¡oo ¡or.í¡¡co REVoLuctoNARto
INSTITUCIONAT, DURANIE I.OS MESES DE NOVIEMsRE Y DICIEMERT DE DOS MII. VEINTICINCO, DERIVADO DE IAS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024EINE/CGI977/2024.
EMITIDAS POR EI. INSTITUIO NACIONAI, ETECTORAI-.
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NÁ¡ISIS DE N EX'CCIO{ DEL 5OI DE U ENISRCIóN MSW DEL EASTI.!g ECVAIUETgN¡3Ig
INSTITUCIoN}T FR ffierc DE FINCWIM PJELICO PR EL SOSBMNrc DE ACIMNES OMI¡wrc
pEWs rcTA NNZB n sgI4T ffiSTA rcR EL CONSEJO ffiW DEL M, NÍ @ bS WES
coffimrNEs

Monto que replesenta e]' 25*

791,6'16-94

s 181, 203.89

214,150 -O7

5 L91,6'76-94

Monto que ¡e})lesenta el,
50c

s 395. 353 . 96

I 362,4O1.1A

42e,300.13

s 395,353-96

Pre¡rogativa reEuáI

s'7 90,1 01 -91

s1 24,e13 .56

s856, 600.26

s'7 90,1 A1 -9L

Prerrogativa Mensual. Enero-Matzo 2025

P¡elrogativa Mensual Ablil. 2025

Prer¡ogativa Mensual uayo 2025

Prer¡ogatlva Mensual Junio - Dicieróre 2025

rcRMTAJE QUE REPruSMA
E DESC{'ENrc

25 -00-

5_48

s0.00 0. 00

25 .00

a2r4,750.01 25-00

3-66.

s0-00 0_ 00-

s791,616-9e

II@RE DESCdMO

s791,616-9e

s43,368-O6

5181,203.e9

928,905.56

ROYECCION DE DESMS

Descuento de eI mes de Ene¡o 2025

Descuento del mes de Eeb¡ero 2025

Descuento del mes de Matzo 2025

Descuento de] mes de Abrit 2025

Descuento del ftes de Mayo 2025

Descuento del ñes de Junío 2025

Descuento de1 hes de Julio _ octubre 2025

Descuento de1 res de Novienbre - Dicier,ble
2025

.drmpepact
t

flf/



NXo 2 DE! ACESo IMPEPAC/CEE/312/2O25

DETAILE DE DESCUENTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIOT{AL

s 2, 463 ,9 66. 3 I*SANCIONES IMPUESTAS POR EL INE MEDI¡NIE RESOLUCIONES TÑE/CG63O/2023,
fNE / ccr 4 9 / 2024, fñE / ccl91 1 / 2O2 4 E tNE / C6AT / 2O2 5

¡-p"p#i
;?1r-:;t;:..- I/

saldo

saldo

saldo

saldo

Dessentos aplicados a la
prerroqativa mensual

Dessen¿os apLicados a Ia
prerrogativa nensual

Descuentos aplicados a la
prerrogativa mensual

Des@entos aplicados a fa
prérrogativa mensuaL

Impo¡te

Impor!e

tmporte

Importe

14,608.60 $s 14,608.60 B¡c¡embre 2025 Ilñciso d) reducción 25

2t414-80

SaldoImporte

lncj.so e) !educción:5

Resolutivo prirero del acuerdo
tñE/ce7971 /2O24

Desaentos apli€dos a 1a
pr€rrogativa mensual

2,0?4.80 Diciembre2025

lncilo a) Mulla (10 UMA) 1,085.10 as 1,0€5.?0 D¡c¡embfe 2025 s

Resolutiwo décimo guinto del
acuerdo rNE/cG1911 /2024

:, 605 . 68 :. 605. 66 Dic¡embre 2025Inciso a) MuIta (:4 LMA)

Incisó b) raduccion:5

Dic¡embre 2025

Diciembre 2025

4.4.63

1 Il, clr'. 19

4n4.63

ii1,al6.I1

:,666.1r ss 2,ÉaE-11 Diciembre 2025 SInci:ro c) Leduccion:5

65,719.31242, :'13 -(:t)Inciso b) reduccion:5 Abril 2025

Mayo 2025

1rr,()54.:!

11.569.24t6a tola.at

$

üInciso c) reducción:5 Mayo 2025

Junio 2025

r48,41A.1C,

11,569.:4

Junio 2025t1,336.J2 $s5lnciso d) reduccion 25

Resol-utivo segDndo del acuerdo
rñE/cGL49/2024

11.:33.48s I I . ::3.46 Nov¡embre 2025 SIncrso a) reduccion:5

31,000.00 ss 33,000.00 Noviembre 2025 SInciso b) ¡educción:5

6,O27 .25

54.3?5.00

23 ,611 .45

1,031.?6

Inciso c) reducción 25

8I,418.-0 Novicmbrc 2025 S

Noviembre 2025

Diciembre 2025

Noviembre 2025

D¡ciembre 2025

54,315-OO

1, 031.78

t7 ,649 .84

6, A21 .25

160,393. t9201,150.35 Diciemble 2024 S

Enero 2025\60 ,393 .39s

Ene!o 20?5t3 6 .02336,02 sssInciso c) reduccion 25

36, 448 .25 sss 36,448.25 Enero 2025Inci.so d) reducción 25

25.68Enero 2025499 -32525.00 ssInciso f) reduccion 25

ss 25, 68 Febre¡o ?025

41.14?-18 $ss 43, Z42.ae Febrero :025Inciso q) reduccion.'5

Resolutivo Décimo séptimo,
incisos a), b) , c) , d) del

aoerdo rNE,/cG81/2025

Abril 20254,14i.(04,)49.6t.1 Iiii1Inci5o ¿) MuLta 140 UI4A)

Resolutivo Décimo Séptirc,
i.ncisos a), b), c), d', f , g)

det a@erdo ÍñE/cG63o /2023

5,11 3 -20Inciso a) Mulra (60 UMA) s$s 5,113.2Q Ocruble 2024

519, 101.55184,886,16 205,184.67 octubre2024Inciso b) reducción 25

361 t 543 .1 4211,551.81 Noviembre 2024 S

1,r01.54 l, ?D I . s4 Diciembre 2025

41,811.0s Diciembre 2025 s41,8?1.05



rnciso l) !educción 25 40,652.55 40.652.s6POR DEFINIR $

I

s

1 nciso !r) !educción 25

61,964.82

I, r94 ,21

67 ,964 .82

L , L94 .2'7

POR DEFINIR 9

POR DEFINIR $

22,148 .28 22 , r4A .28I¡ciso j) !educción 25 POR DEFINIR $

s

s

s

$

I

Irciso i) reducción 25

10,205,58

1?,045.49

5 ,645.64

8,685,60

POR DEFINIR

POR DEFINIR

POR DEFINIR

POR DEFINIR

10, 205. s8

).-7 ,045 . 49

5.645-54

8. 585. 60

s

s

s

5

Inciso h) reducción 25

lncrso 9) reduccion:5

5,8 62.1 8

75,:I8.36

rLE.55

5 .862 .1A

1r.8.55

POR DEFINIR $

POR DEFINIR S

POR DEFINIR $

POR DEFINIR $

?5, 218 . 36

9,119.88

$

$
I'rcriro t) reduccion :5

420.11

üü5.63

POR DEFINIR

POR DEFINIR

POR DEFINIR

420 .'t"¡

1 . 5I2 .56

805.63

t,5l:.5u

9,336.60

16,251.a8

301,122,08

Ll,894.44

44 t 685 .34

2,386.88

10 .61

31 ,911.91

12.26

16.635.50

2, 63 4 .92

6,145.55

9,336.60 Dic¡embre 2025 $

202 .45 D¡ciembre 2025 I

POR DEFINIR $

POR DEFIN¡R $

POR DEFINIR 9

POR DEFINIR $

POR DEFINIR S

POR DEFINIR $

POR DEFINIR S

POR DEFINIR $

POR DEFINIR $

POR DEFINIR

POR DEFINIR $

'713,O4r.89

76,054.63

1, 334 . 35

30x , 122 .08

77.494,44

44 .685 .14

2.386.88

r0 .61

3?, 9?1 . 91

16,635.50

6 .7 45 .55

3,6:8.0S

1,3..4.51

POR OEFINIR

POR DEFINIR

3, 628. 0B

7 .324.51

I

L,690 ,924.49

Srstems de Seguimiento de Sanc¡ones y Remanenles det lNE.

Inciso d) reducción 25

lr¡ciso e) ¡educcion:5

Tota¡ s 2 ,463,966.3A I

\
't
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A¡IEXO 3 DEL ACUERDO IMPEPAC/CEEI3L2/2O2'

ANTEpRoyEcro DE .ATENDART. pREsupuEsEAr coN DETAT.'E MENsuAr, DEr, FTNAN.TA¡'4rENT. púBr'rco DEL GAsro oRDrNARro 2025 
lffi?

sANcróN rMpuEsrA poR Er. coNsEJo GENERA' osr, rNsfrruro ñAcro** "o"crñil 
¡@DrANrE;cuE*o.li"/"nááo/zozs' t*'l"n{lllzo'4' rNE/cG19??/2024 E rNE'/cG81/202s

ENERO E'EBRERO IIARZO ABRIL MAYO .TUNIO J1IIIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTI'BRE NOVIE¡.{BRE DICIEMBRE TOTAL

PúBLrqo oRDrNñro PARA Lgs

POLrlrcos EL ESTDO DE MOELOA

TEEPAC/cEE/ oO8 /2025 E fwEEñ / eE / LO3 /2025
i7 90 ,'107 . 9L 1190,101 .9I 5'190,-10-l .9! 5'724,8t5 .56 $8s6, 600.26 5'7 90 ,10't . 9r s-l90 ,7 0'7 .9r 1790,-to1 .9r 9790,707.9t 5190,7o-l .91 s790,101.9L l'190,'70'7 .9L $ 9,488,494.A6

IENOS SNCIOM9 ryPTSIAS POR EL
DE! ¡NSr¡lUrO nACrOÑ& EUCÍOW,
rñ/ cs630 12023

CONSEJO
ED¡NlE s19?,676.98 543,369.06 s0.00 s0.00 $0.00 50.00 s0.00 s0.00 s0.00 $0.00 $0.00 $0. 00 s241,045.04

.ENOS SNC¡Omg w@alAs rcR Eú CONSE¡O
EDINlg¡ngt¡rgro Mc¡oN& EUCION,

,M/ccet/2025
s0.00 s0.00 s0.00 $181,203.89 5214, 1s0.07 s28,905.56 s0.00 s0.00 $0.00 $0.00 s0.00 50.00 s424,2s9.52

sNc¡oMs mwst^g PoR El CONSE¿O
EDINT¡nsr¡@¡o MC¡ON& ErClOW, 50.00 s0.00 s0.00 $0.00 s0.00 50.00 s0.00 s0.00 s0.00 s0.00 s191,676.98 s23 ,1 42 , 43 $22L t 4L9 .4L

sNcloMs toR ¿L cotrslJo.@os
@tNr¡N5!¡pro tAc¡oNr Erclow, $0.00 $0.00 50.00 $0.00 90.00 s0.00 90.00 s0.00 $0. Q0 $0.00 90.00

$593,030. 93

s173,934.55

$593,030. 93

$173,934. s5

ia , 421 ,A36 .40

PreEoqativa Mensual s593,030. 93 9?47.339.85 $790,707.91 s543,611.67 $642,4s0.19 $?61,802.3s $790,70?.91 $?90, ?07. 91 s790,70?.91 9?90, ?0?.91

PAGINA 3 3
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cERTlFlcnctÓtt

En Cuernavaca, Morelos, siendo las 09 horas con 02 minutos del día 24 de octubre de2025,

la suscrita M. en D. Mónica Sánchez Luna, en mi calidad de Secretaria Ejecutiva del

lnstituto Morelense de procesos Electorales y Participación Giudadana en términos del

acuerdo lMpEpAc/cEEt271lzO2S, aprobado por el consejo Estatal Electoral en fecha 29 de

septiembre de la presente anualidad; con fundamento en los artículos 98 fracción )üXVll del

eódigo de lnstitueiones y-procedimientos Electorales para el Estado de Morelos;2y-3, inciso d)

del Reglamento de Oficialía Electoralde este lnstituto Electoral, y actuando con la asistencia del

Lic. José Antonio Barenque Vazquez, en su carácter de Director Ejecutivo de

organización y partidos políticos de este OPLE y de la Mtra. Diana Celina Lavín Olivar en

su carácter de Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos de este lnstituto, se

hace constar lo siguiente:

oBJETIVo DE LA PRESENTE CERTIFICAGIÓN: Dar constancia del estatus de las

resolucione-s relacionadas con los partidos políticos con acreditación ante el Consejo Esiatal

Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana-

Conforme lo anterior, se hace constar las resoluciones relacionadas con los partidos

políticos Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional, Verde Ecologista de México, del

Trabajo, Movimiento Giudadano, MORENA, Nueva Alianza Morelos y Morelos Progresa,

de las cuales tiene conocimiento este lnstituto Electoral, respectivamente siendo estas las

siguientes:

, PARTIDO ACCIÓN NAGIONAL

I

9.4_C1_MO
9.4_c3_MO
9.4_C4_MO
9.4_C5_MO
9.4_C7_MO

9.4_C20_Mo
9.4*C29_Mo
9.4_C30_MO
9.4_C34_MO
9.4_C56_MO
9.4 C57 MO

1_C1

u.12

27.1

NO

Décimo qu¡nto FIRMEal

PdmeroFiscalización

Fiscalización

b)

RESULTADOS

EFECTOS POR
nevocec¡óN o
uoolr¡ceoón

FIRME

F¡RME

RRME
SIN EFECTOS POR
Revoc¡c¡óH o
uootRcncló¡.,¡

ESTATI'S

1*C5*MO

GONCLUSION
sAt{croMToRlA

1_C2_Mo
't_c3_Mo

1_C4_MO

a)
a)

al

a)

27.1

27.1

27.1

27.1

GONSIDERANDO

Pr¡mero

Primero

Primero

Primero

PUNTO
RESOLUTNO

NATURALEZA
DE LASAT¡CIóN

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Pásin! 1 de 64
^..,)

tNE7CG533t2025

tNElcG197712024
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il

J^

NUIYIERO DE
RESOLUOÓN

tNEtcG149nO24



impep94. l.t:tu. tidv*t
t nj ",.ae^. a,t.,,& rtt

s¡cnrrnnín
F.'ICUTIVA

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalizacíón
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscal

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quínto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo guinto
Décímo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décirno quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo guinto
Décimo quinto
Décimo guinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto

34.12

u.12
34.12

u.12
u.12
u.12
u.12
u.12
u.12
u.12
34.12

u.12
34.12

u.'12
u.12
34-12

34.12

34.12

u.12
u.12
u.12
u.'t2
34.12

34.12

u.12
u.12
u.12
u.12
34.12

34.12
u.12
u.12
u.12
34.12

34.12

u_12

s)

d)

d)

1)

k)

k)
i)
i)

i)

i)

¡)

h)

h)
s)

t
n
t,
e)

d)

d)
d)
d)

d)
d)
d)

d)
d)

d)
d)

d)
d)
d)
d)

c)
b)

b)

9.4_C26_MO

9.4_C1B_MO

9.4_C36 MO

9-4*C46-MO

9.4_C14_MO

9.4*C1g*MO

9.4_C25_MO

9.4_C22*MO

9.4J52_MO

9.4_C21_MO

9.4_C55_MO
9.4_C54_MO

9.4_C53_MO
9.4*C17*MO
9.4_C62_MO

9.4_C35_MO
9.4_C33_MO
9.4_C24_MO
9.4_C6_MO

9.4*Cs1_MO
9.4*C50_MO

9.4 C49 MO

9.4*C47_MO

9.4_C45_MO
9.4-C44_MO

9.4 C23 MO

9.4*C16*MO
9.4_C1s_MO
9.4*C11*MO
9.4*C1o,MO
9.4_C9_MO
9.4_C8_MO

9.4_C61_MO
9.4 C28 MO

SIN EFECTOS POR
REVOCACIóN O
MODIFICACIÓN

FIRTIE

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIR[,lE
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

9.4

PARTI DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

IN

\
,\

rNE/CG630/2023

¡

NUiIERO DE
i.RESOLUclÓN

"''flscatízad/ry/
Fiscalización1//
Fiscalización
Fiscalización
Fiscal¡zac¡ón

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

NAruRALEZA
DE LA9ANSóN

Décimo séptimo

Décimo séptimo

Segundo
Segundo
Segundo
Segundo
Segundo

Décimo séptimo

Décimo séptimo

Décimo séptimo

Décimo séptimo

PU'{TO
RESOLUTIVO

27.2
27.2
27.2
27.2
27.2

18.2_ 16

18.2.16

18.2.16

18.2.16

18.2.16

18.2.16

coNstoERAt{Do

c)

d)

c)

c)

b)

a)
a)
s)

f)

c)

b)

2_Cs_MO

2_C7_MO
2_C6_MO

2_C1_MO
2_.C4_MO

2.18-C4-PRt-MO
2.18-C21-PRt-MO
2.18€22-PRt-MO
2.1&C3-PR|-MO

2.1&C14-PRt-MO
2.18-C13-PRt-MO

GOr{CLUStON
SAIICTONATORIA

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME \
FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

ESTATUS

Págína 2 de 54
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S EC RETARíA
EJECUTIVA

AIN EFECTOS POR

f nrvolnqron o
/ MgDrFrcACróD¡

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

F]RME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

^i

s.4 c23 MO

9.4 C45 MO

9.4 C33 MO

9.4 C19 MO

9-4 C62 MO

9.4 C8 MO

2C3MO

s.4 c17 MO

9.4 C51 MO

9.4 C14 MO

9.4_C1_MO
9.4_C3_MO
9.4_C4_MO
9.4_Cs_MO
9.4_C7_MO

9.4_C20_MO
9.4*C29_MO
9.4*C30*MO
9.4*C34*MO
9.4-C56-MO
9.4_C57_MO
9.4 C63 MO

9.4 C28 MO

9.4 C61 MO

9.4 C9 MO

9.4*C1o_MO
9.4 C11 MO

9.4 C15 MO

9.4 C16 MO

9.4_C25*MO
9.4 C26 MO

9.4 C44 MO

9-4_C46_MO
9.4 C47 MO

9.4 C49 MO

9.4_C50_MO

9.4 C6 MO

9.4 c24 MO

9.4 C35 MO

9.4 C36 MO

9.4 C53 MO

9.4 C18 MO

9.4 C54 MO

2C8MO
2c2MO

2C6MO

9.4 C55 MO
9-4 C22 MO

9.4_C21_MO
9.4_C58_MO

9.4 C31 MO

9.4 C52 MO

d)

D

b)

c)
di
e)
a)

a)

b)
c)

d)
d)

d)

d)
d)
d)

d)
d)
d)

d)
d)

d)

d)

d)

d)
e)

0
0
f)

s)
g)

h)

h)

i)

i)

0
i)
k)

k)

r)

d)

27.2
27.2
27.2

34.1

34.12

34.12

u.12
34.12
34.'12

34.12

34.12

u.12
34.12
34.12
34.12

34.12

u.12
u.12
34.12

34.12
34.12

34.12

34.12

u.12
u.12
u.12
34.12
34.12
34.12
34.12

u.13
34-13

34-13
34.13
34.1 3

34_13

34.13

34.'13

34.13

34.13

34.12

Segundo
Primero

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Déc¡mo qu¡nto

Décimo quinto

Segundo
Segundo

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinlo

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinlo

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

DécÍmo quínto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

RESULTADOS

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscal¡zac¡ón

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

I
Fiscalización

h¡FrcG53312025

tNEtcG1977t2024

t1

3de64
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SECRETARíA
EJgCUTIVA

pARTtDo VERDE EcoloctsrA DE lvlÉxlcoa

tNEtcG1977t2024

I{UTIERO DE

REsoLÜGNÓN

t filcalización
fiscalizauón

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalízacíón

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalízación
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
F¡scalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
F¡scalizac¡ón

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscal'zación
Fiscalización
Físcalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Físcalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

DE I.ASAHCIÓH
NATURALEZA

Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo sequndo
Décimo sequndo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo sequndo
Déc¡mo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo

Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarlo
Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarto

PUNTO
RESOLUTII/O

34.12
u.12
u.12
u.12
u.12
34.12

u.12
u.12
u.12
u.12
34.12
34.12
u.12
u.12
u.12
u.12
34.12

34.12

34.12
u.12
34.12

u.12

34.12

u.4
34.4

34.4

34.4

34.4

34.4
34.4

34.4

34.4

34.4

34.4

34.4
34.4

u.4
34.4

34.4
u.4
u.4
u.4
34.4

u.4
34.4

u.4
34.4

COIISIDERANDO

c)

c)

vl

0

e)

b)

q)

s)

f)
f)

e)
e)

d)

c)

c)

c)

c)

c)

c)

c)

c)

b)

a)

h)
s)
s)

q)

s)
s)
0

f)

e)

e)
e)

e)
e)

e)

e)

d)

c)

c)

b)

a)

a)
a)

09.1 C6 MO

09.1_C1l_MO

09.1 C7A MO

5 C29 MO

09.1 C21A MO

09.1 C14 MO

09.1 C20 MO

09.1_C1_MO

09.1 C2't MO

09.1 C10 MO

09.1 C7 MO
09.1_C4_MO

09.1_C28_MO
09.1 C26 MO

09.1-C24-MO
09.1_C23_MO
09.1_C22_MO

09.1 C16 MO

09.1 Cl2 MO

09.1 C9 MO

09.1 C8 MO

09.1 C5 MO

09.1 C27 MO

09.1_C2_MO
09.1 C3 MO

5 C14 MO

5 C23 MO

5 C22 MO

5 C20 MO

5 C19 MO

5C3MO
5C2MO
5 C21 MO

5_Ct8_MO
5C4MO
5 C30 MO

5 C28 MO

5*C27*MO
5 C26 MO

5 C15 MO

5 C11 MO

5_C8_MO

5 C33 MO

5 C17 MO

5C1MO
5 C34 MO

5C6MO
5*C5,MO

GONCLUSION
SAllClOttlATORl,A

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
F¡RME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

ESTAruS
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SECRETARíA
TJECUTIVA

PARTIDO DEL TRABAJOa

FIRME

/ 'r FIRME I

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

ESTATUS

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FlRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

A FIRME
09.1 C22 MO

4 C16 MO

4 C14 MO

4 C21 MO

4 C20 MO

4C8MO

4-C1_MO

09.1 C5 MO

4 C31 MO

col{cLusroN
SAI{CIONATORIA

4C4MO
4C6MO
4 C17 MO

4 C25 MO

4 c28 MO

4 C32 MO
4 C42 MO

4 C4l MO

4C5MO
4*C24-MO
4C7MO

4C9MO
4 C11 MO

4 C29 MO

4 C30 MO

4 C33 MO

4 C34 MO
4 C35 MO

4 C37 MO

4 C38 MO

4_c36_MO
4C3MO
4 C18 MO

4C2MO
4 C19 MO

4 C.22 MO

4_C23_MO
4_C26_MO

4_C27_MO
09.1 C11 MO

09.1_C27_MO

09.1 C6 MO

09.'t c7A MO

09.1 C8 MO

09.1 C9 MO

09.1_C12_MO
09.1 C16 MO

09.1 c21A MO

09.1 c23 MO

09.1 C24 MO

d)

b)

b)

c)

d)
d)
d)

d)

s)

a)

él

a)

a)

a)
a)

a)
a)

c)

d)
d)

d)

d)
d)
d)
d)
e)

0
f)

0

s)
s)
s)
o)

s)
h)

h)

b)

b)

c)
c)
c)
c)
c)
c)

c)

c)

c)

c)

c)

CONSIDERANDO

34.3

34.3
u-3
34.3
34.3
34.3

34.3
34.3
34.3
34.3
u.3
u.3
34.3
34.3

34.3
34.3
34.3
34.3

34.3
34.3

34.3
u.3
34.3
34.3
u.3
34.3
34.3
u.3
34.3
34.3

u.3
34.3
34-3

34.3
34.3
u.3

34.12

u.'t2
34.12
34.12

u.12
u.12
34.12
34-12

34.12
34.12
u.12

u.12
u.12

PUilTO
RESOLUnVO

Tercero

Tercero
Tercero

Tercero
Tercero

Tercero
Tercero
Tercero
Tercero
Tercero
Tercero

Tercero
Tercero
Tercero

Tercero
Tercero
Tercero

Tercero
Tercero
Tercem
Tercero
Tercero
Tercero
Tercero
Tercero

Tercero
Tercero

Tercero
Tercero

Tercero

Tercero
Tercero

Tercero
Tercero

Tercero

Tercero

Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo sequndo

Décimo segundo
Déc¡mo segundo

DE t-ASAI{góN
NATURALEZA

Fiscalización

Fiscalización
F¡scalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalizac¡ón
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscal2ación
F¡scalizac¡ón

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
F¡scal¡zac¡ón

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalízación
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fisc¿lización

NUilERO DE
RESOLUclÓN

INEICG1S77t2A24

-{ ,n{'
\

5de54
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SECRETARíA
[JECUTIVA

. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

tNElcG1977t2024

#t

tNEtcG149t2o.24

TIUTTIERO f,E
nesouucióx

\ | fiJcalización
..{!sca}kación

-" Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
F¡scalización

Fiscalización

Fiscalización
F¡scalizac¡ón

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscal¡zación

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalízación

I{AIURALEZA
DE t¡SAl{ci,ÓN

Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuario

Décimo cuarto

0uinto
Qu¡nto

Quinto
Quinto
Quinto

Quinto
Quinto
Quinto
Quinto
Quinto
Quinto

Quinto

Quinto
Quinto
Quinto
Qu¡nto

Quinto

Quinto
Qu¡nto

Quinto
Quinto
Quinto
Quinto

Quinto

Quinto

Quinto

Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cua¡to
Cuarto

PU}ITO
RESOLT'TIVO

u.12
34.12

34.12

34.12

J4.C

34.5
34.5
34.5

.A E

34.5
34.5

34.5
34.5
34.5
34.5

34.5
34.5

34.5

34.5
34.5
34.5

u.4
u.4
34.4

34.4

34.4

34.4

34.4

34.5

34.5
27.4
27.4
27.4
27.4
27.4

27.4
27.4
27.4

27.4
27.4
27.4
27.4
27.4

CONSIDERAñIDO

d)

0

d)

a)

c)

b)

c)

d)

a)

h)

q)

f)

e)

d)

d)

d)

d)

d)

d)
d)
d)
c)

b)

b)

a)

a)

a)

a)
a)
a)
a)

e)

d)
d)

d)
d)

d)

b)

b)
b)
a)
a)
a)

6 C13 MO

9.3*C1o_MO

6CIMO

6,,C6,,MO

6C8MO

6 C5BIS MO

6_C16TER_MO

6*C4,MO

9.3 C9 MO

9.3 C8 MO

9.3*C1_MO
9.LC2*MO
9.3*C3*MO
9.3*C5_MO
9.3_C7.-MO

9.3_C15_MO
9.3_C20_MO
9.3. C28 MO

6 C19 MO

6C7MO
6*C17_MO

6 CI6QUATER MO

6*C16BtS_MO
6_C16_MO

6_C15BtS_MO

6 C4TER MO

6C4MO
6 C3TER MO

6C3MO
6C5MO
6*C22*MO
6 C10 MO

6 C23 MO
6 C18 MO

6 Cr3 MO

6 C12 MO

6*C11-MO
6C8MO
6C2MO

6*C4BtS_MO

6C7MO
6*C6*MO
6C3MO
6ClMO
6*C2-MO
6 C14 MO

6 C12 MO

6_C1 1_MO

6_C9_MO

6C5MO

coNcLus¡oil
SANCNOT{ATORIA

FIRME
FIRME
F¡RME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
F!RME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRUE
FIRME
FIRME

SIN EFECTOS POR
REVOCACTÓN O
MODIFTCACIÓN

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
FIRME
F¡RME

ESTATUS

FlRi'lE
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S EC RÉTAR íA
ÉJECUTIVA

. MORENA

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

9.3 C11 MO

9.3 Cr2 MO

9.3 C13 MO

9.3 C14 MO

9.3 C16 MO

9-3 C17 MO

9.3 C19 MO

s.3 c21 MO

9.3 C22 MO

9.3 C23 MO

9.3 C24 MO

9.3 C25 MO

9.3 C26 MO

9.3_C27_MO

9.3*C29_MO
9.3 C32 MO

6.18-C7-MC-MO
6_18-C2-MC-MO

6.18-C8-MC-MO

d)

s)
h)
h)

k)

t)

b)

0
d)

d)

d)
e)

i)
b)
a)

c)

d

q

¡

34.12
u.12
u.12
u.12
u.12
34.12
u.12
34.12

34.12
34.12

u-12
u.12
34-12

34.12

34.12

u.12
18.2.17

18.2.17

18.2.17

Décimo cuano
Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuario

Décimo cuario
Décimo cuárto

Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo octavo
Décimo oclavo
Décimo oclavo

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalizaclón
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalízación

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Físcalización
Fiscalización

INE/CG85/2025

FIRME

FIRME

ESTATUS

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
PENDIENTE DE

ACATAR
SlN EFECTOS POR

REVOCACIÓN O

MODIFICAGIóN

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

F¡RME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME I

7C1MO

7_C6_MO

CONCLUSION
SA¡{C¡ONATORIA

7.18-C1-MORENA-MO
7.18 C2-MORENA-MO

7.18 C2BIS-MORENA-MO
7.18 CS.MORENA-MO

7.18 C4-MORENA-MO
7.18 C+MORENA-MO
7.18 C8-MORENA-MO

7.18 C5BIS-MORENA-MO

7.18 Cg.MORENA-MO

7C2MO
7*C3_MO

7C5MO
7-C6BiSMORENA_MO

N/A
7C2MO
7C4MO
7C5MO
7 C21 MO

7 C23 MO

7 C33 MO

7_C32_MO

7C3MO
7 C20 MO

7 C13 MO

7 C27 MO

7_CB_MO .^ ,
7*C9BIS*MO-,/ I

a)
b)

c)

a)
a)

d)
a)

e)

r)

a)
a)

a)
a)
b)
c)

N/A
a)

a)

a)
a)
a)
a)
b)

c)
c)

d)
d)
e)

e)

CONSIDERANDO

18.2.17

18.2,17

18.2.17

18.2.17

18-2.17

18-2.17

18.2.17

18.2.17

18.2.17

27.5
27.5

a)
27.5
27.5
27.5

7.2
34.6
34.6
34.6

34.6
34.6
34.6
34.6

34.6
34.6
34.6

34.6
34.6

34.6

PUNfO
RESOLUTIVO
Décimo oclavo
Décimo octavo

Décimo octavo
Décimo octavo
Décimo octavo
Décimo ociavo

Décimo octavo

Quinto

Décimo octavo

Décimo octavo

Quinto

Quinto
Ou¡nto

Quinto

Quinto
Cuarto
Sexto
Sexto

Sexto
Sexto
Sexto
Sexto
Sexto

Sexto
Sexto
Sexto
Sexto
Sexto

Sexto

}IATURALEZA
DE l.ASAft¡CÉN

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Físcalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Queja
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
F¡scalización

/ Fiscalización

de 64Pági

NU¡IERO DE
RESOLUCÉN

rNE/CG635/2023

tNEtcG149t2024

lNEtcc205t2024

tNeJcG1977t2024

t$' rL
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SECRETARíA
IJ[CUTIVA

tuÉlc917512025

INE/CG85/2025

tNEtcGz37512024

-Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalizac¡ón

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

F¡scalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalizac¡ón

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Décimo segundo

Décimo segundo

Primero
Primero

Décimo octavo

Décimo oclavo
Décimo oclavo

Primero

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
F¡scal¡zac¡ón i Déc¡mo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Déc¡mo segundo
Décimo segundo
Décimo sequndo
Décimo segundo

Décimo segundo

Sexto

Sexto
Sexto

Sexto
Sexto
Sexto
Sexto
Sexto

Sexto
Sexto
Sexto

Sexto
Sexto

Sexto

Sexto

6,7y8
18.2.17

19.2.17

'19.2.17
19.2.17

18.2.17

u.12
34.12

34.12
34.12
u.12
u.12
u.12
u.12
u.12
u.12
u.12
u.12
u,12
34.12

u.12
34.12

34.12

34.12
34.12

34.12

34-12

34.12

34.6
34.6

34.6

34-6

34.6
34.6
34.6

34.6

34-6

34.6
34.6
34.6

u.6
u-6
34.6

a)

e)

c)

e)

f)

c)
a)
b)

a)

0

f)

e)
e)

d)
c)

c)

c)

c)
c)

c)

c)

c)

c)

c)

c)

c)

b)
b)

al

¡)

h)

h)
s)
0
e)
e)

e)
e)

e)

e)
e)

e)

09.1 C24 MO

09.1*C20*MO

09.1 C12 MO

09.1 C4 MO

09.1 C6 MO

09.1 C7 MO

09.1 C22 MO

09.1 C16 MO

09.1 C27 MO

7.18-C5BIS-MORENA-MO
7.1&C9-MORENA-MO
7.18.C9-MORENA-MO

7.18-C8-MORENA-MO
7.18-C2-MORENA-MO

7.18 CsBIS-MORENA-MO

09.1 C1 MO

09.1 C21 MO

09.1 C10 MO

09.1 C2B MO

09.t c26 MO

09.1 C23 MO

09.1 C21A MO

09.1 C9 MO

09.1 C8 MO

09.1 C7A MO

09-1 Cs MO

09.1 C11 MO

09.1-C2_MO
09.1_C3_MO

7 C19 MO

7_C18_MO
7C1MO
7 C24 MO

7 C22 MO

7 C29 MO
7 C28 MO

7*C27BlS_MO
7 C26 MO

7_C25_MO
7_C24BtS*MO

7 C16 MO

7 C15 MO

7_C14_MO
7 C10 MO

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

IMPUGNADA

SIN EFECTOS POR
REVOCACTÓN O
MODIFIGACIÓN

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FlRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FlRME

FlRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
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$ECNETARíA
EJICUTIVA

. NUEVA ALIANZA MORELOS

FIRME
FIRME
FIR!,IE
FIRME
FIRME

ESTATUS

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRII'tE

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

I
FIRME

/

I
It

09.1 C21 MO

09.1_C23-MO

09.'t c9 Mo

09.1 C16 MO

9.1 C7A MO

09.1 C10 MO

8.1 C17 MO

08.1 C22 MO

08.1 C23 MO

08.1_C24_MO
4.1*c27*MO
8.1_C1_MO
8.1,C2*MO
8.1 C3 MO

08.1-C5-_MO

08.1_C6,MO

08.1_C11_MO

08.1 C12 MO

coNcLt {itoN
SA¡ICIONATORIA

8.1 c1 MO

8.1-.Cz_MO

8.1 C3 MO

8.1_C18 MO

8.1 C19 MO

8.1 C20 -MO

8.1_C21_MO

8.1_C8_MO

08.1 C10 MO

8.1_C14-MO
8.1 C15 MO

8.1-C16_MO

09.1_C11_MO
09.1*C27_MO
09.1_C5_MO
09.1_C6_MO

9.1_C8*MO

09_1 Cl2 MO

09.1-C214_MO
09.1 C22 MO

09.1 C24 MO

09.1 C26 MO

09.1 C28 MO

09.1 C4 MO
09.1 C7 MO

09.1 C1 MO

09.1 C20 MO

09.1*C14-MO
09.2 C10 MO

09.2 C11 MO

09.2 C13 MO

09.2 C14 MO

09.2 c15 MQ

09.2_C16-Mg-

c)

0

b)

b)

0
0
i)

¡)

d)
c)
c)

b)

a)
e)

a)
a)

e)

c)
c)

c)

s)
h)

c)

e)

0
e)
b)
b)

c)
c)

c)

c)

c)

c)
c)
c)

c)
c)
c)
c)
d)

e)
e)
e)

0
s)
c)

c)

0
e)
c)
c)

CONS¡DERAÑDO

27.6
2t -ó
27.6
u.7
34.7
34.7

34.7
34.7
34.7

u.7
u.7
u.7
u-7
u.7
34.7
34.7
34.7

34.7
34.7

u.7
u.7
u.7
34.7

34.7
34.12

u.12
34.12

34.12

34.12

34.12

34-12

34.12

34.12

u.12
u.12
34.12
34.12

u.12
u.12
u.12
34.12

34.12

34.12

34.12

u.12
34.12

34.13

34.1 3

u.13
34.1 3

u.13
34.1 3

Séptimo

Séptimo

PUNTO
RESOLUTTVO

Sexto
Sexto

Sexto

Séptímo
Séptimo
Séptirno

Séptimo
Séptimo
Séptimo

Séptimo
Séptimo

Séptimo
Séptimo
Séptimo
Séptimo
Séptimo

Séptimo

Séptimo

Séptimo

Séptimo

Séptimo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo tercero
Décimo tercero
Décimo tercero

Décimo tercero
Décimo tercero
Décimo tercero

1 Fiscalización

NATURALEZA
DEI-ASAIICIÓN

Fiscal¡zación

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Físcalización

FiscalizaeÍón

F¡scalización

Físcalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalizacíón
Fiscalización
Fiscelizáción

Fiscalizacíón
Fiscalización
Fiscalización , Séptimo
Fiscalizacíón

F¡scalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscal¡zación

F¡scal¡zación

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscal¡zac¡ón

de 54Pági

NUXIERO DE
RESOLUCIÓN

tNEtcG149t2024

tNEtcG1977t2g24
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SECRETARíA
EJECUT'VA

rNEtcG673/2025 NO SE ENCONÍRARON RESULTADOS

Fiscalización i Décimo tercero tA 4a b) 09.2 C19 MO FIRME

tNE/CG673t2025

lNetcc1977t2024

aNEICG149t2021

NUfitEROttE
nrsorucrón

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
F¡scalizac¡ón

Fiscalización
Fiscalizac¡ón

Fiscalización

Fiscalízación
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscal¡zación
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

NAIURALE:ZA
DE LASAIICIÓN

Décimo cuarto
Déc¡mo cuario
Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto
Déc¡mo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuarto

Décimo cuarto

Noveno
Noveno
Noveno

Noveno

Noveno

Noveno

Noveno

Noveno

Noveno

Noveno

Noveno
Séptimo

PUilTO
RESOLUTIVO

u.12
34.12
u.12
u.12
u.12
34.12
u.12
u.12
34.12
u.12
34.12

34.12
34.12
34.12
34.12

34.12
34.12
34.12

34.12

u.12

34-9

34.9
34.9
u.9
34.9
34.9
34.9

34.9
34.9
34.9
34.9

27.7

COilS¡DERANDO

s)

c)

b)
i)

e)

d)

d)

d)

d)
f)

b)

¡)

k)

h)

h)
s)

d)

d)

c)

d)

a)

a)

b)

f)
c)

d)
s)

e)
c)

c)

a)
a)

08.3 C5 MO

08.3 C10 MO

9.3 C14 MO

9.3 C29 MO

9.3 C32 MO

9.3 C27 MO

9.3 C26 MO

9.3 C25 MO

9.3_C24_MO
9.LC23_Mo
9.3*C22_MO
9.3 C21 MO
9.3 C'tg MO
9.3 C17 MO

9.3 C16 MO

9.3 Cl3 MO

9.3 C12 MO

9.3_C11_MO
9.3 C10 MO

9.3_C9_MO
9.3*CB*MO

9.3_C1_MO
9.3_C2_MO
9.3*C3_MO
9.3_C5_MO
9.3_C7_MO

9.3_C.ts_MO
9.3_C20_MO
9.3 C28 MO

08.3 C17 MO

08.3 C16 MO
08.3_C13*MO

08.3 C12 MO

08.3 C9 MO
08.3 C7 MO

08.3*C6-MO

08.3 C4 MO

08.3 C1 MO

8.3_C1_MO

CONCLUSION
SA¡rlClONAfOruA

NO SE ENCONTRARON RESULTADOS

FIRME
FIRME
FlRME

FIRME
FIRME

FIRME

F¡RME
FIRME

FIRME

flRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRfÍIE
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

ESTATUS

a PARTIDO MORELOS PROGRESA
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STCRETARíA
EJTCUTIVA

Aunado a lo anterior, para mayor certeza de lo mencionado en líneas que anteceden se procede

a insertar las capturas de pantalla correspondientes al Sistema de Seguimiento a Sanciones
y Remanentes del lnstituto Nacional Electoral en el que se muestran el estatus de cada una

de las resoluciones emitidas por el Consejo General del lnstituto Nacional que han sido
notificadas a este organismo electoral en relacíón a los partidos políticos Acción Nacional,
Revolucionario lnstitucional, Verde Ecologista de México, del Trabajo, Movimiento
Giudadano, MORENA Nueva Alianza Morelos y Morelos Progresa, respectivamente:

DATOS DEL EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE SU CONEX|ÓN A INTERNET DESDE EL
CUAL SE REALIZA LA CERTIFICAGIÓN: Se trata de un equipo de cómputo con
número de serie QGO02020092102258, asignado a la Coordinación de Prerrogativas y
Partídos Políticos, equipo ensamblado, el cual al teclear el comando IPCONFIG/ALL en
el programa símbolo del sistema, despliega la siguiente información: - - - -

C :\Users\Diana>l PCON Fl G/ALL
Configuración lP de Windows

Nombredehost. ... : DESKTOP-S1JHO0L
Sufijo DNS principal . . . . . :

Tipodenodo.. .. :híbrido
Enrutamiento lP habilitado. . - : no
ProxyW|NS habilitado..... : no

Adaptador de Ethernet Ethernet:
Sufijo DNS específico para la conexión. . :

Descripción ....:RealtekGamingGbEFamilyController
Direccíón física. : 18-C0-4D-90-43-3E
DHCPhabilitado .......:sí
Configuración automática habilitada . . . : sí
Vínculo: dirección lPv6 local. . . : fe80::f00c:e551 :b284:d137%1 1(Preferido)
DírecciónlPv4.. .:10.10.1.91(Preferido)
Máscara de subred . :255.255.255.0
Concesión obtenida. . . . . . : viernes, 24 deoctubre de202508:08:04
La concesión expira : sábado, 25 de octubre de 2O25 10:25:50
Puerta de enlace predeterminada... . .: 10.10-1.1

ServidorDHCP ..:10.10.10.1
lAlD DHCPvO. .. : 102285389
DUID de cliente DHCPvG. . . . : 00-01-00-01-28-31-1 1-B3-18-C0-4D-90-43-3E
ServidoresDNS.. :8.8.8.8

a

187j90.119.2
187.190.241.2

lOSsobreTCP/IP. .... : habilitado

,t..,

na>
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S[CRETARíA
EJ EC UTI VA

IDENTIFICACIÓN DE LA PÁclNA ELECTRÓNIGA: Teniendo a la vista et buscador de

internet "Google Cürrome", al teclear el enlace electrónico https:l/gestion-
inst.ine.m#sancioneslapp/login, se observa que se abre una página que cuenta con el
título de Seguimiento a Sanciones y Remanentes, tal y como se aprecia en la imagen
que se inserta a continuación:

Una vez que se accede al Sistema de Sanciones con el usuario asignado a la Mtra. Diana Celina
Lavín Olivar, el cual es "oe08.mor.opl", en el apartado de Registro de Sanciones, y

los datos correspondientes a los acuerdos que a continuacíón se enlistan y de
cuales se observa su estatus:

a

i
I
I

i

¡Bienvenido al Sistema de Sanciones!

"d- ?*

. :1..:(:^rt¡,r,{i4.1i

f:l
illrr:. j:

l-

t-¡- -f
tat
-a-

AA
trü*

¡A
ütt

rat
all

trA3r¡

-a' ?-
I tt--¡

t
f3

.l.

,,lA

a ¡i -,n---.¡ ' +
. C O ¡reqañ.,a@*Fls"
e (.-. - O ."--.

::'rludaroGi

o,-,.-.-

i

i

¡
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SECRETARiA
EJECUTIVA
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lNEtcG149t2024

J
¿
¡

I

CONSULTAR

O Sdnc¡ón O Rem¡nente

'¡ñd¡c¡.1 origrn dé l¡ S¡nctón:

O RsrohcrónoAcserdo O G.ntanci¡ O Acuerdolproveido

'Número de Resotuctón o Acuerdo :NElCGl 49/?024

Número de
R¡¡oluclón

Ergrose N¡turatou de l¡
s¡nqión Trpo de Sujelo Nombto o

De¡omtnrc¡ón AmU¡to PuntoR€sotutivo Can9rdenodo Nümero o lnclso Cgncluslón S¡nc¡on¡tori!

58.llQp Ag.qlctt! N
Éxt)!a!

rNECGt49r202a

tNacGl a9/?0?d

TNFJCG 119/202¡

rNgccr'¡9i2021

rñE/cGr{9/2024

Sr

S'

st

¡: kcal r¿a( ión

FBca1.¿ación

Fffi¿l¿a0ón

FlscalEacrón

FEaluaflón

i,itti-i

I'p¡i-.i.

l?ñ-:.

Itrt,ñ..J.

t¡ra?I:l)r-1 Aa:i;lüN
t{Ai:to¡¡^i

LOCAL
MOR

putMi:;li;

fliifi{i.tc

J)RiMÉRí:I

irkrM[1r¡t)

tRrñf.Q(r

o

27 1

i;' ¡

ii 1

":i 
1

21 1

a)

úi

!)

i -(;1 -il4,

I..¡j4.i{r_)

r -i: i-fJc¡

I _rir "ilo

FIRIJF

PARTIOOACCION
NAC¡ONAt-

LOCAL
ütoR F:RME

PARTIDOACCION
NACIONAL

LOCAL
MOR FIRME

PARTIOOACCION
NAC'ONAL

,-(l i:Ai.
:¡(rR

s:t{ l-:t f.:r)i ils f ra}j
;iLYc{,Aiii()N ()
1,1 0al! i 

j 
J t-'A(; r l--\*

PART]DOACCiON
NACIONAL

i.{:1<){1.

i,li,ií:t

SiN ÉFEC]'OS POR
REVOCACIóN O
r¡oorFtcAc¡oN

i f:'Íü;r¿ iii I Lls -r

CAPfURAR IIODIFICAR

C,}li ¡ i'¡ü(!!(a ¿. drb!
F*iis.¡¡d*x I ¡

^ ; [r (:) ,tn 
u,r'r'or1'o:, F1

I
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s¡cnrrEnÍ¡
:JECUTIVA

INE/C e*ñnoru

No ss €nconlraron resullados

Tlpo de S0J.lg Númrrc o lnc¡soCo¡!idahndoEn0ro$o

'NúmerodoRosoluclónoAcuerdo INE/CG533/202S

. Fúñto Reiotulvo
amb¡to

Conclusrón s¡ncion¡lofr¡
E¡bIUS

N¡n¡6li¡r dc t!
sscrdnNúmero de

ReS0lucton

l.ja: )!) i:ít.n:ii:1¡r,t iir.!r:!:!; tt,lrj :{'.- 
':, I'd)r;{r:; ij1,í:,a :fia ¡{!i: i

ir'a,r, : 'i; r:', '

(t s¡ncr.in Q Ranuncntt

'lnclc¡ 8l origrn d. l¡ s¡nc¡ón:

Q RssoluotónoAcuerdo O Se¡trnc¡¡ O AcurrdotProveldo

Seguimiento

Gattón S.gu¡mbnto Conslll¡

CAPTURAR MODIFICAR

i}\lj lPr.lcri::¿ú ¿r &Ét
¡-*rú10 oD.rü!o. Rcáü*lrt@ ¡_sol E¡.h¡

I ^ a: u-' t'.:; .r,t, ,UOrn., Bn,

"_".lNEl,rr. 
!.'.":i:'

rrll -q r:'¡ q-- rJ .e
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SECRETARiA
EJECUTIVA

INE/CG1977t2024

{
1

I p

'lod¡6 el oriocn de h 3lns¡dn:

O R.loluc¡ónoAcuardo O gentenc¡¡ O Acqerdo,prov¡ido

'Número de Re$olucion o Acue¡do lNI./CG1OZ¡i20?¿

NúmEro da
Raioluclón

Engrosg
N3luÉl¡¿¡ de l¡

S¡ñc¡dn

'tlpo d!
Su.i!to

Nornt¡ra o
Stnffir¡tc¡on

tr¡il{T:or¡ Áíii:to
Amblto

Funto
Rosoluüvo Conrldrnnóo Número o

lnclso eon€lvSlon 5¡tf bnltsa¡¡
Elt¡lu3

lNErcG1977/?024 Ftralracón PPN I..

i1^Qiiii{¡
,1.i..i:tl.llJ

l¿t{<; i(;¡{qt

IOCAL
MOR

oÉcrMo 3/ 12 al

I 4 "Cr MO I 4.C3..MO 9 4...C4-MO 9{..C5.MO
I4_C7_hiO94_e20 M'j'r,r-L"29 Mos4 cú rúo

9.1 c34 ilori c5
" 

V", tt.*t
QUINTO FIRIJE

tNEtCCl977r2o24 Sr Fisca:¿acaón ír::ñ_t
MCTONA{.

LOCAL
IJOR

oEcrMo
OU:NTO

ilj

t;t

lr;lL3i:i

rNE/CG1977¿02{ s. F¡salr¿ac6n ilirf.t--l-
PARNDO
ACCTON

NACIONAI.

iiÍ ciüii
/-liliNI i) u12 t4 i${.r.t1t f reHf:

rNt/cG ¡977/202r !. FM¿:izacón PPN, L
FARIIDO
AccróN iOCAL

MOR
íil:¡.:l¡¿r.¡
r)¡Jt{i{) ll :2 -1.r-r)li.t.tii 1.¡ir,.ti:

NACIONAI..

:¡!ji.¡ aj: rj¡¡7rilar.l i Fiscalaación !):N r.

PARfIOO
ACCTON

NACIONAL

LOCAi
MOR

DEC'MT)
OU:NTO

i|a .,i tl) I 'l r;{,".1!ü F¡RI¡E

1NE/CG197 7 t2024 s, Fisali¿¡c¡ón PPN :,

PARTIDO
ACCTON

NACIONAL

LOCÁL
MOR

(.iIlttJ(]
(;iit¡; ll) :t-l r: rll 9.r c9 MO FIRIIE

tñE/cG1977/2024 St PPN-L
PARÍIOO
ACCTON

MCIONAL

i.OCAi.
r,{üR

DECIMO
OUINTO

u12 o! 9.d_cfo'Mo J:rfr¡Je

C*; t ñú6a* d. d.trx

.¡hlElaf,{*a¡t)

il, q o¡ ' ) f.E .i x¡l n¡ ^ E FJ (.) r.," :,rti.l,lr, ñ,
.a
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s¡cn¡rERía
EJECUTIVA

PARTf)O
ACC¡'N ro1-'.aL

l¿0íi
bÉüriro
olJtNTl)rNgcGr977202¡ s Ftrai¿acñn i"itN L :!J r) d)

d¡

S i..Ct1.rJrl FIRME
NACIC.IAL

r)A:.¿ i tll.)
rñgcGr9?7/2024 S, al:;N-l Aa-.:i)N

NACIC.IAL

LOCAL
MOR

oEcrMo
OUINTO

3¡ r? 9 4-C15-l¡O FIRI/E

tNE/CG1977/202d Fiffilcacióo PPN L
PARI*O
ACCr¡N

sAol(\ii.
:-OCAL
r.roR

(rli):l¿c:
í ¡r ¡il¡.) 34 12 d)

dt

0)

a, i..r:1t:.[1]) FIRIJE

'ir:l'a i..1rr :ii:f J s¡ Fiffil¿aciin PPN.L
PARTOO
rócr.5ñ :.OeAL

MOR
DÉcMo
OUIN'IO

:i.t a2 I 1,C?3-MO F'RME
NACICNAL

s. i'i,N,i.
p^d!¿_:/)
¡r{.tl j{

NACIC¡IAL

i OCAL
t"toR

0ecMo
ourNTo

9 ¿ .C25 MO FIRIíE

rMücGr977/202C s' FffiÍzacón
PARTDO
ACCt)N

NACIGIAL

i ocAL
MOR

0Eclr]lo
OUINTO

't\') 9 4 _C26 MO FIRI,{E

F¡giEdcón PPN L
t)Át¡i'f1)

r¿oR
oÉciMo
OU:NTO

3a 12 :!l :t tfl il:.: ,:!ii:,! il

INE/CG1377/2024 Fsa ¡¿acón PPN:
PARTDO
ACC¡lN

NACICNAI.

LOCAL
N{OR

oÉc[,Áo
oulNTo

d) 91..C15 r,,ro FIRMF

rNe/cGr977/2024 s,
PART DO

ACCTtrN
NACICNAL

0EcrMo
OLJINTO

3r 12 d) I 1.C¡6 MO FIRIIE

!NEJCG19?1t2024 s, F¡girz¿c¡ón Pt:,N-1.
PANT DO
ACCtfN

NACIO,¡AL

LOCAL
MOR .-1:{h:Ó s.a jl, I 4-Ct7-MO FtRr"r€

tNE/CG1977/?024 s, Frsalqacióo :,ílN t
PART DO
ACCtf,N

¡lAc!c¡rAt

LOCAT-
¡¡oR

0Ec[¡o
OUIMTO

CÁlt I 9ir¡t..iri 4. ¡J{*

d) I 4 C49 t,to FII¡ME

P Busa.

. -..,|N*E"r 
i¿ rr. r :::r

-li qr ot ' ffl c{' xl 'rl
lt:l t

2:/l¡/:¡:i rul
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.:'.: ,,"'1 ''..'! :r! j
. ! .'... j' ' I i:.1.1r .¡r

. .:: ii.ii'

¡rpep#J
il:i::ü:... I
¡ É..bF sk,r. /

SECRETARíA
IJTCUTIVA

I
:

!

a

p

rNE/CGr977/2024 FJsmilzacdn Pl,* ,.

PARTIDO
ACCTON

NACIONAL

LOCAL
MOR

oEcrMo
OUINTO

:ii !2 di

tl;

3 I 
"{:.5{r, 

trlr.) ftittJi..:

tuetccl977 t2021 s, F6cai¿acrón PPN 1

rlaeitfic
AC+iOli

óiAc¡l)¡rÁt.

I OOAi ilt¡ri iHo
(:!i¡ri1, 94 Csr MO HA¡Jr-:.

NercG1977t2024 Sl Fl*¡iitacrón PPN.T.
PARiIDO
AccróN iüt^|

ícR
oÉcrMo
OUiNTO 9 4 C6.MO ,jiiii"li:

NACIONAL

rNúcG1977J202¡ S: Fis¡t[áctón i)i;5;- 1

PAR i ri'o
ACCION

NACIONAL.

*il. rn{,
ouiNTo 94 C2d uO rrRtrrE

rNacG1977/2024 S FMsl¡zac¡ón PFN-i.
PART]í.¡C)

AccróN
NACIONAL

LOCAL
\{oR

DEC!MO
QTI:NTO

3¡12 rlRME

tNEtcG19til202t PPÑ i
PARÍI:]O
ACCTON

NACIONAL
t,14,\t

0€crMo
oUrNfo 3i t2 9 á-CCs-tt4c) FrRr,'!Fl

lNFtcG1g77 t2D2 
^

!i)N i.

PARTlOO
ACCTON

NACIONAL

LOCAr.
MOR

oecrMo
OU¡I]TO u12 9) !t d_(lJ¿_i,l!) i IRME

tNEtCG1977t2024 a, Fisal¡¿ac¡ón PPN i.
PARTIDO

Accróñ
MCIONAL

LOCAL
r¡oR

0[.c¡rfo
cuiN:{J 9) 9,r c52,rúo

iNe/cG I 97712024 Flsc¿l!¡ac¡ón PPN._!.
PARTIDO
AccróN LOCAr

t¿oR
f¡fí:rtJi:i
Or;\l-i l{:ll h) 94 Cr7 MO rJ¡RME

MCIONAL

rNE/CG1 977l2021 Fiscalizac¡ón Pf::,i L
ír.\l?Ii¡r){)
a!ülol.l

NACIONAL

LOCAL
t¿oR

Di:cif,tr)
\-)lnNTO 31 1: h) 94 C53 r¿O tjrRl¡E

rNsccl 97?¡2024 Fr$all¿ac¡ón
rAi.l frlix.'
A{:;(::f)ü LOCAL

MOR

,)Ér<-riv,)
1t1 1! I 4_Cr8,MO

!i¡lr:.,!ti clll\:ü F iRl.1í:

CÁlj ¡ ¡¡r*fie úr 1ifs

- = lNEltll¡ *qi.il)

iii 'ol oe " .1 |fl q. x! xllaa ^ e u4,,,t,ro ,rrtii.l,tu*
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rmpep-t SECRETARÍA
EJECUTIVA

NACTO{Ar.

a
rNE/CGr97?/202¡ s¡ Feaiiracbn F'PN^L

PARTT}O
ACCl.)!.t

NACIONAL
MOR

DeC[¡t)
OUINTO

x¿ 1¡ n I ¡-Ct*-MO FIRME

INúCGr 9772024 s. PPN.,t.
FARfpO
ACCt¡N LOCAL

r,toR
oec[¡o
QUINTO

tl 9 4-Clg-t¡O
NACtC.{^L

rNEi cG197?/2024 S' Fisllzacón PPN.L
PrqRfmO
ACCTaN

NACIONAL

LOCAL
MOR

oEclMo
OUINTO

J¡.T? 9 4..C5.1-l'!o FIRME

rNEJC6r9/71202r s, Figalqacón PPN L

PAR'TOO
t.ocAL
TJOR

ft i ¡.-jr.1a)
3¡ 12 FIR',IE

rNgcG1977/2024
PART OO
ACCttN

N^CICNAL

LOCAL
t¡oR

DECIMO
OUINTO

:.a'.2 ,) 9{ C22 MO FIRI¡E

rNÉ/CG1977i20?4 S Frr¿l¡a(dn
PARTIDO
ACCTfN

t{ACiCt{Al

LOCAL
IJOR

oEc[¡o
orilNIO 3¡ 12 I .¡.i'-:t: ,{r.1

rNücG19/7/2021 s. Fft¿r¿acitn
PAR¡IDO
accrlN

NACIC?,/AL

LOCAL
¡iloR

DEC[¡O
OUINTO

x1 12 ¡) 9¡ C58.MO

f¡scarEacón PPN L

PARTIDO
ACCtfN

NACICNAL

LOCAL
l,,lOR

DEC[,rO
OUINTO

3¡ 12 9 r c3t t¿o t rat.'l'

FlstEacre¡ 'i',\

PARI'DO
ACC¡3N

NACIC'.IAL

LOCAL
r¿oR

D€CIMO
OUINTO

3t 1? d)
SIN EFECTOS POR

REVOCACI(I{ O
MODTFtCAC ON

I Pii:liiid ir1 l $ ail) *,

P 8u¡<¿.

- 
lNfÉLr::i:"¡'ro::::

'.: aJ o: m c.- ¡ I .,3 ^ 
j; qr¡1:-,¡ 1i)1 s. J ,.' ., , .-. :i,:0,.015 {t¡,

() ! /lr;'(rli ti',r 1r' l,r'- l'¡lrrr.¡".i tl¡ lt,(r11!,1;¡ i'lr:'r !tlS ,r¡ a6).'t/ (¡'t l$f u,.r',.., r,r:)r irl( |
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:...r a;.-'.:- . . ,. \;t,¡r,'r. . l.:.:: ¡,.

SECRETARiA
EJECUTIVA

rNE/CG630 t2023, tNCtSO E).

irnpep#)
. ¡¡-¡¿*-ó11,*.¡ri

'|

O srnc¡ón O R.m¡ngnte

't¡tlcr ct onnt¡ dó t¡ s¡nclá¡
O ResoluclónoAcu.rdo O Son[enct¡ O Acu¡rdotproveido

'Nr.¡ncro de Resoluclon c Acu€rdo it¡tif:a$:t0i?02]

Número dc
Resoluc¡ón

Engtotc N¡l¡Eit¿¡ de {t
sanclón nFo d{ s!.l.tc Nombrc o Or¡omln¡clón Amb¡to PunloR.sotut{vo conclurrón silncron¡foA Eqbtur

:NE/CG630¿023

i N Ei c G630¡202 3

I N Erc Gó30¿2023

rNE¿CG630/20?3

rNE/CG630¿023

rNE/CCS30¿023

¡n'

PPN.I

pllti L

F,r.¡-.t.

i)frN,t.

PPN.I.

irí.¡!..1.

PARÍ¡OO RÉVOLUCIONARJO
INS]ITUCIQNAL

LOCAL
MOR

DÉc¡Mo sÉPT'Mo

DeclMo sEplrtJo

oÉoMo sÉPriMo

DEC}IIO SEPT¡IJO

oÉcrMo sÉpfrMo

DEC[¡O SEPf[JC,

i[J

r8216

162 15

lE216

182 16

18216

'18 2 t6

b)

c)

d)

r¡

9)

a)

2 16-C13-PRr.MO

2 18.Cr4-PRr.MC,

216.C3.PRl-MO

2 18.C22-pRl.tro

2 r8421-PRr-r¡O

2 1B-C{-PRr.tr10

FIRME

rIRME

'IRME

FIRMÉ

FIRME

FrRMÉ

PARIIOO REVOLUCIOilARIO
INSTITUCIONAI.

LOCAL
irOR

PART{DO RÉ.VOLUCIÓNAR!O
tñsTtTucroNAt.

LOCAL
MOR

PAR'I]OO REVOI UC'ONAR'O
INSTITUC;ONAL

LOCAL
IJOR

PART}DO REVOLUCIONAnJO
rNs'fr"fucroNAL

LOCAL
MOR

PARf tOO REVOI.UC¡ONARIO
INSTITUCiONAL

LOCAL
t¡oR

I flaorna 1,': j (o

C^iJ I Plrrerift3d. Sls

..,-.lNE l'!:r¡:id¡¡:;'

!¡i 'g¡ os : ,\ trl c., r I wg ^ i,n ti i,,) .to ,"uto;l,,,
r¡

l)
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;*p"pfi
ti:':::l;.1:.- I/

SECRETARíA
EJECUTIVA

INE/CG14912024
)

'lndf¡ cl onorñ út l! SJnfonl
O RtloluciónoAcu..do O S.nt.no¡¡ O Acu.rdo/Proveido

'Núm6ro de Resolución oAcusrdo |NECG149/2024

Núm€ro dc
Rasolucrón

En0rose
N¡t$nliF dal¡

{ianc¡ón llFo de Suleto Noñbfe o Déñmrn¡ctón Punlo Reiolu¡vo
{IrDo REVoLUcroMRro rNS añb¡lo ConsldeEndo Número o tnclro Conclus¡ón s¡nclon¡tori¡

Ettttus

-..i 
r.:..r :..:r: __---.*

INE/CG1¿9,2024 S, tr¡sc¿i¿¿con

INE/CG149/2024 S, Fr$a¡E¿cnn

INE/COI{9/2024 S' F6cai:zacún

tNE/CGt.l9/202d S, FÉcaiE¿crcn

lNEiCGl4920?¡ S: F¡s¿,racún

lNt CGll9/?02{ S F¡scalEac¡in

lNf-JCG1l9/2024 S: Fs¿l,z¿crcn

INE/CGllg/2o2d S, FrstEacún

FPN,L

PPN L

PPN L

pPl{.t-

PPN I-

PPN L

PPN.L

PFN, L

PARTIOO RÉVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

LOCAL
MOR

SEGUNDO

SEGUNOO

SEGUNDO

SEGT.INDO

SEGUNDO

SEGUNOO

SEGIJNOO

SEGUNDO

272

212

272

272

21 2

a)

b)

c)

c)

c)

c)

d)

a)

2-C4.nO

2 C: ¡,'rO

2 Cs..MO

2C6MO

2_C7 MO

2 C8 t¡O

2 -C2 .ttÍ)

2 C3 r¡rf,

FIRME

FIRME

FlRt\.48

FIRHT

FIRIIE

FIRIIE

FIRIIF

FIRITIE

PARIIDO REVOLUCIONARIO
INsT'TUcIoNAL

LOCAL
¡roR

PARTIDO REVOLUCIONARIO
lNSt rl uctoNAL

LOCAL
MOR

PAR : IOO REVOLUCIONARIO
rNSlrT UCTONAL

LOCAL
ltoR

PART.DO REVOLUCIOÑARIO
INSTI IUCiOÑAL

LOCAL
MOR

PARTIOO REVOLUCIONARIO
INSIITUC:ONAL

LOCAL
MOR

PARTIDO REVOIUCIONARIO
INSTITUCIONAL

LOCAL
MOR

PARTIOO REVOLUCIOMRIO
INSTIIUCIONAL

LOCIAL
MOt¡

I }uxa,

ssouimieiló r
S¡ncignes y Rem¡mn(c¡

Reg¡stro

USurno: oe08.mor.opl

Admrn¡stra(;ron Repones

O ('rrur :.r,;,in

(iestkin

.-.!N."F''', ''"""
:.:i OJ o! ,: Ffl C,. x ll wl ^ r:.','-r l.; ,r, ,",1Í^,,0,, F,o

dt ' ,.'rri¡r''. ¡i ,' ¡rl irl i'irtt:',r,. ! ¡:r ti.r1\.,¡r,1r l¡ii,r1.i{' {.ffi " :i,i1 , 
'",, 

ir¡a ,¡ i / .\ lil ir.1 l¡li
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''t _ ! j_.,.

,'J:'_¡. ,.

SECRETARiA
T.'ECUTIVA

,1';i{, ,iii.i'.,1

.^
rrnpepac t
t:;::::,n.- I
' 

&!\JF*{*jrr. 
/

rNE/CGI r77 /2024

O sonc¡ón O Rem¡nentc

'¡ndic¡.1 o.ig.n d9 l¡ S¡nc¡dni

O Resoluc¡ónoAcu.rdo O Scntenci¡ O AcucrdoiproveiCó

'Número de Resoluc¡ón o Acuerdo tNE/CG197l/2024

Númtro de
R¡¡oluc¡ón

Engroré
lr¡r,¡i¡lai¡ ce l¡

g¡nc¡óñ
Ípo d€
SuJeto

¡lqmbro 9 Drnomrñ¡tdn Punlg
Rssolutivg Cbnlidrr¡ndo Ntimero o

lnclSo Concluslón Stnc¡onrtoria
g,REv^o!".-u Q! oNAlr i o ! I

Ambltc Eibtus

rNúcor977i20?4 si i.is¿|i¿¿cióo PPN..L
PARNDO

REVOLUCIOMRIO
tNslrfucroNAL

LOCAi.
IJOR PRII¡ERO 34 1 a) 2-C6-MO í tRutt

INE/CGl977r?02d I iscalqacbn PPN_L
PARTIOO

REVOLUCIONARIO
INSTITUCiONAL

t..ocAL
IJOR

i)l:i"Í,1{i
,:)ijiÁil () u12 r)

94 Cl MO94 C3 MO94 C4 MO94 C5 MO
9 4_c7_MO 9 4_c20_rVrO I 4_C29_MO I 4_C30_MO

I4.C34..MOS4 C5
írlk,ii

tNÉJcctgt 7 t202 4 s: Fi$calizacún ¡'r)N-:.
PARTIDO

REVOLUCIONARIO
INSTITI.JCIONAL

LOCAL
t,toR

DECIMO
OIJIN¡O

u.12 b) I r.c20-ilc1 Fti{ltF

lNúCG1977/2024 i:::i¿r?J. ('i it?ft_l-
PARTIOO

REVOLUCIONARIO
INST¡TUCIONAL

LOCAT
MOR

nEcilJo
QIJINTO

1,! i' t)) ti t cir: i/rJ í::!ií.1{::

S' FHalEacóo PPN. I.

PARTIOO
REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL

i.üt/d.
]JOR

oEcjMo
QU¡NTO

3r'.12 9,1-c'l4..Mr) f ii{tá1-

CONSULTANCAPIURAR ÍODIFICAR

Página 21 de 64



t*p*p#l
::;::::::;:-* I
,.-,",- -f'*,., /

s¡cnsrnnín
IJECUTIVA

tNE/CGr977/2024 FiÍ¿ll¿ación FPN.L REVOLL.cIO¡IARIO
INSTITIICIONAL

LOCAL
l¡oR

oÉcrr,ro
ourNTo

di I d-c8_MO fii¡.it t¡:.

,
$'¿rtccts'znotl Si PPN I,

PARIIOO
R€VOLI,EIONARIO

INSTITUCIONAL

LOCAL
MOR

D€Crr¡o
OUINIO

3¡ 12 d)

4i

rll

{i

rl

.lr

9¿ C9 MO

TNEiCG 1977¿021 $ Fishzaclon PPN-L
PAPJIDO

REVOLIEIONARIO
INSTITIJCIONAT

i/cti
oEcrMo
OUINTO

.:-r i ¿ 9{_Ct0-uo tiit|.tt

tNE/CG1977i202¿ s' PPN-L
PAPJIOO

REVO{ IEIONARIO
INSTIT!.ICIONAL

..a.Al. ütlciH(,
ütJi|¡lo 3{ i: 9 4,,C11-MO

ttítcc19f 7 t2024 ..:art) i

pARi¡oo
REVOLLEIONARIO

¡NSftTUCtONAL

LOCAL
I¡C,R

DÉciMo
OUINTO

ll r) 9¿ Cfs..lvlo

¡NE/CG 1977¿02d PPN. t
PAPTIDO

REVOLT.EIONARIO
INSTITIJCIONAL

LOCAL
MOR

il¡ c¡ii/j
,):.i¡Nii) 34 12 9 4-C16-uO

rNr/cG1977/20?4 Fffilr¿acÉ¡
trAPJIDO

R€VOLLEIONARIO
iNSitTUCTOML

LocAr.
trlOR

0Eotulc)
oulNfo t 1_ a:; ! :(a:,

rNE/CGl977/202¿ Fisl¡¿scÉn PPN L
pAfiltoo

REVOLIJcIONARiO
INSTIfUCIONAL

LOCAL
IJOR

DECIMO
OUINTO

34 12 9 d-C25 MO FIRi{E

lNUCG1977¿02¡l S' Fiscat¡acón PPN. L
PAPTIDO

REVOLLICIONARIO
tNsftf¡JctoNAL

LOCAT
l¡oR

oEcilto
OUINTO

3.1 12 {r 9 4 C26 l¡O

INEJCG197 f f2021 F¡s¿f'zacbn
PARTIOO

REVO: I.JCIONARIO

INSTITJCiONAL

LOCAL
MOR

oEcl¡¡{)
OUINTO

r12 9 r c{.t.-láo

rNE'CG 1977/20?'t s, Fisalrz¿clón i. tll i
PARTIDO

RÉVOI,UCJONARIO
¡NSfTIJCTONAL

LOCAL
l,lOR

34 t2 94 C4$ l¿O

(: ll.' I ir)*:r,e d. l¡16

"'-!NEr'' 
::t' 

"t'r 
r:;l

;',r g¡ ou : Fq c,. rl wf ,r 5 i l ;:) ,,,, ,,r,,'n,il,, Fu.¡t
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'l l ¡:r

SECRETARiA
gJgCUTIVA

. ¡1.: .j'':
:..,.r i;"' ji; -1,,i.,:

¡*p*p#)
:I,::llltl.- I
, +'"* .,"*r. , 

7ta

I
p

INE/CC1977¿02¿ yi; Fi*at¡¿asén PPN.L
PARfIDO

REVOLUCIONARIO
lNsTÍtrcroNAL

LOCAL
MOR

DÉcrMo
OUINTO u12 r1) 9 4-C46rMO 11,t!{t

:NúCG1977/2024 S¡ Fh{alP¡cdn ppN-t.
PARfIDO

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

i.{rCAr,.
r¡ron

)*t::r¡¡)
CUiN?Q 34 12 {r} 9,1 C47 MO i:tRtnI

tNacc197 7 n024 S¡ Fikeli2ac¡ón PFN,-I
PARfIDO

REVO1.UC]ONARIO
INSTITUCIOML

l.ocAL
MOR

DECr¡¡O
OUINTO

3a 12 .i) t {*(,11_n{,i :.i¿;¿í

TNFJCG r977n024 PPN,i.
PART¡OO

REVOI,UC]ONARIO
INSTITUCIONAL

LOCAL
MOR

oEcrrúo
OUINIO 34 12 ,i, 9 1 C50.MO FIRI¡E

lNücG1 977/2024 Fiscal¡¿¡crón PPN_L
P Rft00

RFVOLI.JCIONARIO
lNsl tTUctoNAt

LOCAL
MOR

DECIIJO
ourNfo 34 12

TNEJCG rS77/202{ Fisca¡,zación
PARTIDO

REVOLUCIONARIO
¡NSTtTt tClóNAr

LOCAt.
t¡oR

DECIMO
OUINTO

u12 9 4 C6 r,,ro

tNücG r977l?024 Fisallzac¡ón PPN.i,
FAIITIDO

REVOLUC¡ONARIO
INSTITUCIONAL f.lii,i

0EclMo
OUINTO

3d 12 I 4-C24,irO ,1 i i¡.,! t,

tNE/CG197 7/202¡ PPN.L
il{ii I¡t )ii

'<::V{_,t 
i:t'¡rlSntr¡i ;

i|,iai1 i i i,i(:¡i')\At.

i.;i..,:llJii
1):.nqir1

3¡ 12 9 ¿_C33-MO

rNÉ/cG1977n02,1 PPN.L
í¡i,¿iiirf)

ftfr,,()r r.'clq)NAnic
lNsl tIU.jiQ¡¡At.

L(XJAL
MOR

DEC0TO
OUINTO

34 12 9 4. C35'MO f,rnu{

tNFJCGl97712024 St Fisca PaGó*
'I:¡i-i

pAR¡10O

REVOLUCIONARIO
INSTITIJCIONAI

LOCAI.
MOR

oEcrMo
OUINTO u12 i¡!

s)
I ¡Nrlccl977no2¡ si Fffallzac¡ón pPry..!

PARTIfTO
REVOLUCIONARIO
.i)."rff¡ rt:'ln¡.

LOCAL
MOR

oÉcrMo
OUINTO

f"{l l}¿,!5{¡f&}s#

ijl t:) ir,.1 í.:61r ¡,4i: FIRI¡E

- lNSt''rau*"r.r

o:, ' .) i-!} c, :x¡ wl ^ * i¡,1, *o ,8, B,¡a E; '+
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¡*p*p#l
i:,i:::;:.'...- I
, erüp u¡¡{,{, ¡ /

SECRETARfA
EJECUTIVA

rNE/CGr97r¿02¿ FHalcacón PFN L REVOLUCIOMRIO
INSIITUCIONAL

LOCAL
ltoR 3¡ 13 I'r 9 4 Cf 7.uO ilr{}Jii

d

rNgcG19r/202d

OUINTO

$ f ¡xnti?i¡{an PPN..L
PARIIDO

REVOLUCIONARIO
INSIITUCIONAL

LOCAL
MOR

oEc['ro
OUINTO

3¿ 13 h) 9 {..C53..MO FIRME

tNE tCG1977 nO24 PPN,L
PARIIDO

REVOi.UEiONARIO
INSTITUCiONAL

3iC.;rir)
ii.rñ iü 3¿ 13 9 ¡- C1E-J!|O FIRIÍE

rNE/CGt977¿021 si Pit¡¿ t.

PARTIOO
REVOLUEIONARIO

INSIITUCIONAL

LOOA!
MOR

oEcI{o
QUINIO

3{ 13 t 9 4_C1g.uo I.IRME

rNUC6l9/ l/2024 5: F6€12¿cón
pAR-ftDo

RFYoI.UDiO¡¡ARIO
INSTITUCIONAI.

LOCAL
MOR

DECrlto
outñTo

3{ 13 9 4-C5I_MO FIRME

rNgcGr 9?7202¿ s' F¡ral¿a(ión PPN L

PARTIDO
REVO].UDlONARIO

rNsTtructo}l,AL

LOCAL
IY{OR

DECIMO
ourNfo

3¿ 13 ) 94 C55 r¡O FIRIJE

lñE/cG 1977/202{
PARTIOO

REVO{ UC]ONARIO
INSTITUCIONAL

LOCAL
IJOR

DECiIJO
OUINTO

34 13 il 94 C22 MO FIRIJE

tNE/CGt977i2024 F¡5cl¿¡cún PPN, L

pAf{TtDo

REVOLU,IIONARIO
INSTITIJCIONAL

LOCAL
MOR

oEcrMo
outñTo 34 13 r) E 4,C2r..rJO FIRME

iNE/CG 197?/202,1 Ftrar¿¡citn
PARTiDO

REVOLUü ONARIO
INSl]TUCIOÑAL

. )r,rNr.:; l\.il

rNE/CGr977/202i SL Fisalts¿cón :.!{_:
PAft t tDo

REVOLUIIONARIO
INSTITIJCIONAL

LOCAL
LIOR

DÉcrMo
ourNfo 34 13 9 4-Cl¡_lJO tlaui:.

rNücc r97?12024 F@r¿¿cÉn PPN L

PA'{TIDO
REVOIU:¡ONARIO

rNSftTucroñAL.

LOCAL
MOR

oEcil{o
ourNro 34 12 I {,C52.MO

9iN EFECtOS. pOR

REVOCACTC.N O
LtoDrFtcAooN

gÁlil?r)uri3r&{d(4

P 8ura,

. -¡t\'E¡+l¡rt¡!¡r';r

^,, il{,),rr',,.,,';,1i,,, e,l-Í; ú¿ i{91 q x¡ "l
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li. 'r'i;.-, ,:.

l: ;: 1t,, , .

irnpep9
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SECRETARÍA
EJECIJTIVA

'4_' r1-i.ir":

,i:jl'¡; ,

r 4ú,-'ú..{,1*¡r¡.,

rNE/CG533t2025

P Brsc¡r

Seguimiento

Goslión Segurmlento Con3ull¡

CAPIURAR MOOIFIOAR

i).it.i I frc¡.r{!.d.Je ditct

ldre S¿li¡r gl"*d

Ni¡mero o lncrso

No sg enconlaron resullados

Engrose

un¡

conclusrón s¡ncronótori¡
E96tU9

llpo de Suleto Nonble o OongminJcrón Ár¡no Punto Rasotullvo

'Nümoro de Rssolución o Acuerdo tNE/CG533i2025

No se e¡conlraron rEl:slros para los crrlefios especrlicados

I P;iq¡r)a li 1 I 
' 

tO -'

Númaro de
Rero{ución

N¡x¡rttas da ii
Sonatqn

'lndlqr el or¡0en dr l¡ s¡nción:

f) R.¡oluclónoAcuerdo O Sanr¡ncl¡ O Acuerdq/P¡oveido

O s¡ncló¡ O Reñ¡n.nte

xtl wlHiPot q,^ S tr 4,t rtu ,.rttofii,
') rt
-lNElc$:vaor:rf

t

'¡
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EJECUTIVA

INE/CG1 12024

Seguimiento

G.siión Segurmr.olo consult¡

CAPYURAR MOOIFICAR

O E¡nctóñ O R.ñ¡¡entr

'¡¡dlc¡ cl origon de t¡ S¡ncidn:

O Rrsoluc¡rinoAcusrdo O S¡nlenc¡¡ O Acuerdo¡proveldo

'NúmérodeRcaoluclónoAcuerdo INE/CGI977/20?4

Númrro de
Ra!olucrón

Engrgrg ñ¡bmlea de l¡
s¡ncrón f po d! guj.ao Nonbre o D3¡m¡n¡s¡én Ám¡t¡o Punlg Retot!üvo Conirdanndo Nümero o lnc¡so Concl!rión S¡ncionrtonr

E5b&3
I 9_r,r¡9_ 

y{.irll:i::!.rjldl: i ! g!.i_.

tNE/CG1977/?O?4

tNEtCG 197 1 t2O21

rNEiCGt9TT/202d

rNElc61977/202J

rN¿¡CG1977i 202¡

S¡

St

S'

S'

s,

Flscax¿acón

F scafzacón

Ftscalrz¿Có¡

F Ecalr¿¿cOn

F sca¡r2¿cóo

PPN-L

PPN L

FPN L

PPN. L

PPN I"

FARTIDO V€ROE
EcoLoGISTA DE MEXIco

LOCAL
MOR CUARTO

CUARIC)

CUARTO

CUARTO

CUARTO

3¡4

1¡4

3f¡

3i4

3t{

3l

at

al

b)

c)

5. C5, rJO

5 C6 r,ro

5_C3d- I,tO

5_C1_llo

5_C17. lto

F IRI,IE

F IRIIE

FIRME

fiRr¡E

FIRI,IE

PARTIOO VERDE
ECOLOGIS]A DE ¡.IEXICO

t.ocAl.
t¿oR

PARIIDO VERDE
ECOLOGISIA OE MEXICO

LOCAL
MOR

PARTIDO VFROÉ:
ECCLOGISTA OE ¡¡EXICO

TOCAL
l,{oR

PARfIOO VERDE
ECOLOGISIA DE MEXICO

LOCAL
L40R

i,¡.ii'|,; j.:.tlt: rti,ii
C.¡."J | \4$.¡fr{,ft $1,)t

O ¡.,.

¡r"/'t rri ltl l':tlrt,t )t,. t., t.¡,,11,/r t( :i i.l,::,,1,:.o ,/,| i i (,¿1 /t,.' 1l{} 9 Qt v,,., ,,, r.i ..,,r !, 1i
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SECRETARíA
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1i i;1',',
41; ", l',. ..
: i:. r: /l

r*p"ffi)
hrt4tl,*:b ,
¡. tsirr [bv. n ,
, b.dF,*.r*!"¡ I

{
.p

tNE/CG1977/2024

i NE/CG 1 977/¿0?d

¡NE/CGr977/202¿

rN€/cG197?/2024

iNgcG1977/2024

rNscG1977/2024

tNE/CG1977/2024

INE/CC1977r2024

rNúcG19?7/?0?.t

rNE/CG1977/202,1

lNlJcG1977/202t

INE/CG1977/202{

tñE/cG1977/202r

tNE/CG1977/2024

s,

$

S'

I

s,

s,

SJ

s,

si

s.

S'

t:rr$l¡rtr8p

fisLrrrr¡[ Ai!]

frit3r:oaÉi

PPN,.L

PPN-t

PPN.L

PPN.L

PPN..L

PPN 1.

PPN.L

PPN^ L

PPN- L

PPN L

PPN L

PPN- L

PPN, L

PPN L

PANTIOO VEROE
ECOLOG;STA OE IJ€XICO

LOCAI
r,{oil CUARTO

CIJARTO

CUARTO

CUARTO

CUARTO

CUARTO

CU,ARTO

CUARTO

cuARfo

CUARTO

CUARTO

CUAR'IO

CUARTO

CUARTO

3!¡

3aJ

l!.: .i

3,i l

.ni I

rr.í

']i .¡

.;i I

3:3

c)

(r)

e)

e)

e)

el

e)

e)

e)

0

f)

0

0)

0)

5..C33-MO

5-C29-MO

5.C0 .MO

5 C11 MO

5_Cl5,MO

5. C26-MO

5.C2¡...r'¡O

5..C28 lto

5 C30 MO

5..C4..1rO

5-C:8. hlc)

5_.C2I Mo

5. C2 MO

5C3MO

FIRME

FIRME

FIRLIE

F¡T.¡M€

F rft¡¡E

FtRr'le

f lRl,,lÉ

FIRME

FIRI¡E

f:lRr,{E

BRt,4E

F]RM€

FIRIJE

F¡RI¡E

PAR'IIOO VERDE
ECOLOGISTAOE MEXICO

LOCAL
MOR

PART:OO VEROE
FCOLOG;STADE I,IEXICO

LOCAi.
r¡oR

PARfiDO VERDE
ECOLOGISTA OE lvlExlCO

l-()c¡rl
r.'tílrl

PARTiDO VEROE
ECOLOG:SfA OE l¡EXTCO

LOCAi
t.,toR

PARTIDO VEROE
ECOT"OCiSTA OE MEXTCO

LOCAi
HOR

PAR¡IDO VEROF
ÉCOLOG:S'TADE IJEXICO

LOCAi.
t¡oR

PARl'IOO VEROE
ECOLOG:STA DE I¡EXICO

LOCAi.
MOR

PART:DO VERDE
ECOLOCiSTA DE IJEXICÓ

LOCAi.
hrot?

PART¡OO VEROE
€cot.ocrsTADE MEXTCO

i ü!lAl-
t¡i:ríi

PAR11DÓ VÉRDÉ
ECOLOGISTA 0E r¿eXrCO

LOCAi.
i,roR

PARfIDO VEROE
ECOLOGiSTA DE MEX'CO

LOCAi..
MOR

PARTIDO VERCJE

ECOLOGISTA OE MEXICO
LOCAL
?.{oR

I PARTIDC) VERDE
ECOLOGTSTAOE Mrt(CO ¡¿t)lt

( .{{ : i lirn^l ¡.* .L rj¡rir
Sct¿$ l¡iüS S*s*:L+*d

ilNf;ld;:¡ sr! 
'j)r

oe m q. 'ril rt¡a Éii oJ fJ :r/r0/¡0t,
fiptn 3
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a

rNücG1977120¡4 St

s,

s,

s,

s.

S1

!i,

S

s,

s

Sr

s,

s

F¡ffih¿&ón

Frgluil6n

Fr$a}2rión

FiwÍztrÉn

FrsalrzilÉ¡

FIruIAón

Frsat¿&ón

Frsalr¿acÉn

Frfali?aoón

Frsalzgcón

Frsl12acón

l.!%lrzacún

F¡#t¡acúD

Frs€tzaoón

PPN-L

FPN-L

PPN.L

PPN,L

ppN..t

PPN-L

PPN., T

PPN- L

PPN-T

PPN.L

PPN. L

PPN L

PPN, L

PPN L

PART¡DO VEROE
ECOLOGISTA DE MEXICO lróii CUARIO

CUARTO

CUARTO

CUARTO

CUARTO

o€crMo sEGuNoo

DECII¡O SEGUNDO

OECD/O SEGUNDO

oecrMo seGUNDo

DEcrMo SEGUNDo

DÉCilrO SECUN00

OECIMO SEGUNOO

DECIMO SEGUNDO

oÉcrMo sEcuNoo

3¡4

3,1 ¡

34¡

u4

¡{4

u12

34 12

3¿ 12

3{ 12

34 12

3¡ 12

ut2

3{ !2

yt2

9)

9)

s)

9)

h)

a)

b)

b)

c)

c)

c)

c)

c)

c)

5_C19. MO

5_C20_MO

5-.C22-MO

5-C23_MO

5-Cld-MO

09 t_C2_MO y 09 |_C3-MO

09 I Cfi*r¡O

09 I _C2?-¡{O

09 1- C5. rvlO

09 1.C6"MO

.J I _.C;rA MO

9 1,C0-t¡O

09 1 C9 r,ro

091 Cr2 MO

FIRME

FIRM€

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRM€.

FrRt¿tE.

FIRME

FIRME

FIR¡TE

flRt{E

FIRM€

FIRME

rNE/CG1977/?02¡

rNE/CG 1977/2024

tNE'cG1977/20?C

tN€/c6 1977'202¡

rñE/CGr977/2024

rNElcG r977/202.r

rNE/CG 1977/2024

¡NE/CG1977/202.1

rNrrcGl977'202{

rNE/CG1 977i 20?d

rNE/CG r977/?02d

rñE/cG rs77l2024

tNE/CG1977/?02d

PARTIOO VEROE
ecoLocrst¡oe ¡¡F-¡(co

LOCAL
MOR

PARTIOO VEROE
ECOi.OG¡SlA DE MÉ!YICO tnoii

PARTIDO VERDE
ecolocrsTA oE Mexrco lla,ii

PÁNTIOÓIEA¡F
ECOLOGISTA DE MEXICO

PARfIDOVERO€
Ecor.ocrsT DE MÉxco

PARTIOO VERDE
ECOLOGISIADE MEXICO

LOCAL
i,toR

!')cAr.
riilR

LOCAL
MOR

PARTIDOVEIIDE LOCAL
ECOLOGTSÍA0E MEXTCO HOR

PARTIDO VERDE LOCAL
ECOI OGTSTA DE I¿E)(CO trOR

PARTIDO VERDE TOCAL
ECOLO{]|STA 0E I¡EXTCO rron

PARTIDO VEROE
EcoLocisfA uE r/Ex{co

LOCAL
IJOR

PARTIOO VEROE
ECOLOCTSlA OE MEXTCO r/\';.rt

PARTIOO VERDE LOCAI
ECOTOGTSTA OE UEXTCO l,tOR

PAFITIOO VEROE LOCAL
ECOLOGISfA DE MEXICO IúOR

{:i,U i;r¡rh{e j¡ ülit

p

ScQU;frlefto ¡
Srnelo*s y ¡1"*un"ntuu

Reglstrrr

!3!óf,q: oo0S.motopl

AdÍrinislr¿crotr Rcporlc3

6 t:.r'¡,.,c..ton

Gt;:tit'¡ ¡

I , -r::-iJl.| ,( r,l lrr l':rllr:,;'..i :.'¡r(r.;rr:r.,l,r¡, i,tg ,t ,t i a ¿t,t ,'t) t-llt
'S\) t,t' n, :i r ¡r '( .l ,1 r, r, ¡,'
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SÉCRETARiA
E"ircuTtvA

::...r i:.ii:' '

.';.:.:,'li' '',.I,r:l'. l

tNe/ccr977/2024

rNE/CG 1977'2024

lNgCG1977i2ú2J

|NEJCG19? 7 nV¿,|

rNE/CG1977i2024

rNFJCG19771202d

rNE/CGr977,202¿

rNúcG1977¿02{

lNEtCGl9T¡/2024

tNEtCG 1917 1202A

lñE/CG 1977r?0t,1

INFJCG r9¡7/202¡

lNEiCCl9i?/202J

tNF-'CG 1977/20?4

Sr

si

Sl

s,

s'

S,

s,

s,

s

s,

s.

s,

Fricah¿acón

Frscal[4ón

Frtcal¡&ón

F¡salr¿trón

Frrcatzacón

Flsalzacún

Fiscal¿*¡ón

Flsati¿ilón

Fr*al¿¿con

Fr!aá|z&ón

Fr3c¿r¿acón

Frscaxzacón

fj¡!cati¿aclón

f:ls6l¡¿acón

PPN-L

PPN".L

PPN.L

PPN*L

ppN, L

PPN L

PPN.L

PPN L

PÍ,N-L

PPN L

FPN. L

PPN.L

PPN I.

PPN L

PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA OE I¡EX¡CO

LOCAL
r,toR DÉCII¡O SEGL'NDO

oÉcrMo SEGUNDo

oEcildo sEGUNoo

OECI}TO sEGUNDO

DECtr.IO TiE6UNOO

DECII¡O SEGUNOO

OECII.IO SEGUNDO

DECIITO SEGUNDO

OECI}¡O SEGUNOO

oEc[ro sEouNDo

DECII¡O SEGUNDO

0Ec[¡o sEGuN00

DECII¡O SEGUNDO

0Ec$¡o sEGUN00

31 12

3J 12

3¡ 12

3t 12

3{ t2

3.{ 12

31 12

3{ 12

34 1?

3d t2

3r i2

34 12

3t 12

3i 12

c)

c,

c)

c)

C)

c)

c)

d)

e)

e)

e)

r)

0

9)

09 1 -c16 -r¡o

09 r-c?tA_Mo

09 r-c22^MO

09 r..c23-MO

09 l -czd.t.to

09 I -C26.1'lO

09 1 _C28.-r,tO

09 1..C{...MO

09 I C7_MO

09 1..C10.tito

09 i c2r..r,ro

09 i -c l, l¡o

09 1 C?0 t¿o

091 Crd t¡c

FIRI,IE

FIRME

f rRt{E

FtRt¡t:

F'RI¡E

FIRT¡E

FIRIIE

FIRI¡E

FIRI¿E

FIR}'E

FiRIdE

F'RI¡E

Flf{,tE

É rRr¡h

pl{{I¡óo \{l¡üii
t.,:ót.ii6!s ¡A n€ ilexci)

LOCAL
MOR

PARTIDO VERDE
€coLoctsfA 0E !rExfco

LOCAi.
MOR

PARTIDO VEROE
€.coLocrsTAD€ MÉx¡co

LOCAL
MOR

PAR'IlOO VERDE
ECOLOGTSfA D& MEXiCO

LOCAL
l¡1OR

PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA OE MEXICO

t.ocAr..
IJOR

PAR'TIDO VER}E
ECOTOG:SfA 0E MEX¡CO

LOCAL
t¡oR

PAR'TIOO VERDE
ECOLOG'STA 0E l¡FXiCO

LOCAr_
lfoR

PARI¡DOVEROE
ECOLOGiSTA OE ME¡iCO

LOCAL
rdoR

PAR 
'IOO 

VÉROE
ECOL6¡STA OE ¡'FX:CO i..i)i3

PmilDO VeROE
ÉcolocisTA DÉ lrgxlco

LOCAL
ltoR

PARÍIDO VERD€
ECOLOGiSTA DE MD(!CO

LOCAL
MOR

pARTt00 vÉ-RoE
F,CCTt.OGiSTA DE r¡EX1CO

LOCA.
t/oR

FAATIOO VEROE
EcOI.OGTSTA DE MEXTCo

t.ocAL
t/oR

l',\i: ¡ *e1N{*t: ¡¿ {.n.)
l{:M.* tr:*¡:!

I
;

a

P Buscat

l'^g ¡ lke&h ¿r d¿s

I Páqrna 1/1 l

09 r crs.MOjt 12DEcilro SEGuN0oPPN.L n) FrRr¡ÉF¡scali?&ónSrtNe/c6

o rs.';l

LOCAL
ITOR

PARTIOO V€RDE
Écor-octsta DE l¡Éxco

; -.¡N-EitrJrh':::r

i:ii ,9. or ¡'*) iá q xil *íl ^ O ? ri) ,.0 ¡rl',ii..to¡ Fllr¡¡
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SECRETARíA
EJTCUTIVA

PARTIDO DEL TRABAJO

rNE/CG1977t2024

OAPN',RAR MOOIF¡CAR

gn¡

O S¡nclón O Rem¡nrna.

'lndlE¡.1 oftg.n dC t¡ Sanctdn:

O Rcsoluc¡ónoAcsardo O E.nlancb O Asu.rdorprov¡¡do

rNE/CG1977/?024

Número dc
R?5olucidn

Engrose
N¡tunle¿n de la

9¡ncidr Ilpo de Suj.to i'lombrt o
ornomlnocl¿tr Punlo Rasolutrvo

AmbIo caniidañrdo Númrro o lnc¡ro CoDclut¡ón s¡ncion¡tori¡
E¡t¡l!¡

PARTIDO DELTRAB/

rNgcGl 977¡202a

rNE/CG1977,202¡

rNE/CGr97?¿024

tNEicGr977202{

rNE/CGr 977n021

rN€rCGJ 977,202d

rñEicGr 97 t¿02d

S'

S,

s,

St

S'

S¡

FislE¿clén

Ftstiactón

Fi*ft2acún

flifarúacdn

Flsll¿acrón

F¡sall¿acton

FislEc¡ón

PPN.L

PPN L

PPN,,L

FPN L

PPN L

PFN..L

PPN L

PARTIDO DEL
TRABAJO

LOCAI
MOR

IERCERO

TERCERO

TERCERO

"fERCERO

I€RCERO

TERCERO

TERCERO

343

343

343

3¿3

31 3

343

a)

al

a)

a)

a!

al

a)

.i .r_r{;..¡¿r,l

i i: l1 :Ji::

.r i:t? r..jl

FIRME

FIR}¿E

FIRME

¡:¡Rtvte

FtRltÉ

FIRIIE

FIRIJE

PARTIDO DEL
TRABA,JO

LOCAt.
l¡oR

PARIIDO OÉL
TF¡AEAJO

LOCAL
trtoR

PARTIOO OEL
TRAtsAJO

PARTIDO DEL
TR^BAJO

t.ocAl
MOR

PARTIDO OEL
IRABA.IO

LOCAi
iloR

PARTIDO O€L
fRABAJO

LOCAL
MOR

(:d1,,1 irck.<rt¡i d< $¡Dt
f¡.di*t¡d*a¡ñN¡dM

P

l|\lE I ú;'€ *!x ! :: ir

üi ryo¿ifñ(:xlJa!tt
^ ¿i rt J,) rr! tLn

ir/lMj¿! q
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SECRETARíA
TJECUTIVA

'.tj,:.:i li,:'r.. ' ;t .::',
ttat -;:;.:,t ,

(
id' ,iv\,i. ,'f n ft

lt ! I ¡ I

:l¡¿:,1)i:!:i;¡;;tl:.1,¡

;li,<,Gl:,r:¡:::¡

ili¡r,i. ü i:,¡7,:.i:i.i

,1iii;r'.i;¡1); tr::i: :r

.:,ii.i:! ; :'J / ;::,ili:i

r(rt.l.i i;i,:¡;r: :.j¡

!lii.,1:.t¡i; j..i¡

'¡t:::-.rl'¡,:. ..i¡

i!ii:.,'j1:';:. r. r

¡iia. ,l¡!1 ,I' .:;:.1

irt: r":j .r ¡ j ,/.¡

S¡

St

:.¡

\l

F,{l:'¡.?-r¡i¡

Fr$ill*ún

ti.¿¡!un(¡ún

Frgi¡[¡t',ao

t'¡ti!;t:¡q!3r

i: lf,¡lC¿t{i(i

¡;..,r¡,{}i';ri

r:trli....i

PPil.-r

Fpli_r-

Pe'! l"

Fplt. r

Fña.-i.

lF.l{.:.

í>irf{..!

-f¡!{,i.

faan** i:€t r.tjc&. lFlifERi:r

1R¡t{RR"

ru'l{i{iqo

iEni:F t

ltRi::rt(,,

'r.E:titsq$

Inliifi rtr;

?ttii;t- rt{)

Tiiri.:i:?i:

i il lii;i, i)i;

Iillli:iai<1

3d3

J¿1

]¡t

:¡ :)

;{l

¡,r 1l

:{'}

:r'l J

i.¡ ,;

r¡

lli

f,!

ti

{i

ili

t¡

Jl

J;

.i¡

J;

:i¡

qr

¡-*r¡ l'!r¡

¡-c i6-¡.r{)

l".a¡1_,t,1fi

¡_C3_lJr',

¡,,{;lr-it.

J..ir¡-r.1I,

.¡. 
.r r,;._!,1 i:'

¡.. .i.":._ l.!il

¡-i:tf,¡¿!.i::

Frñttt-

r:,t¡r,!f

í.rst.rt

l't¡t,lF

¡!i¡r.r¡

irU!.1i.

iii;:Jí-

r ¡illi

i 
'itt.!l:

Prc'rÉfl t :L
1f¡^s&r$

IQCAL
¡;tc{l

pA*triJ$ {':Ír.
!RÁ&1jO

L{fAi..
tJr)n

f}1i.t1Irü LLgL

ilt¡-EÁJr) ,¡üg¡

p¡.iTild1 ñtiL
TünliA.ili r}QR

tsA¡fit¡J i:Ér
iR^f!Ai6

r$9,\i..
,"rcR

r.,\i¡lift] ir:r. 1-¡jr:Ái
|,f1,:tl

F,iittl¿* i;ii. :.¡X^:,
?,!lrr{

ii\iiTti$ i:!L '.riiA:
t.tí.;i

f.l{Ttit }f|
¡ frr<lij1) ¡.li'íl

t\.alrr-.a¡ c¡i rr){]ir:.

ilin¡tc<l i il
! 4i.1!^tt

I r:tl: 
^r

',tc,it

rj^ilitF.r ¡3i
1r:t^íi.¡i ia:

{'ii] | l\d.írJ<s,lt$i.r
¡k¿*: *.'Md'{?rk}a

-lI{Érr 
*¡hn "!*

gi g¡ $¡. ") ¡¡l : rl .xll lrg
^ É f;t {r;¡r rn ,qlitt!0
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SECRETARÍA
EJECUTIVA

St

s.

Si

Si

$

Sr

S'

5

s1

s,

s'

s

s

Fisc¿l¿ación

Fis6leftrón

Flsalqdlón

Fisuacún

FisÉli¿ación

Fltralizac¡0n

f¡s6l¡¿ac¡ón

F¡sllzación

Fiffill¿acrón

FlscalEacrón

Fisali¿¿cron

Fisti2acrón

Fistrli¿acrón

f:hca,u¿cron

PPN*L

PPN.L

PPN-T

PPN..I.

PPN-L

PPN*L

PPN.t

PPN.T

PPN. L

PPN*L

PPN..L

PPN-L

PFN L

PPN L

PARIIDO OEL
TRABAJO

l!iAi.
TERCERO

TÉRCÉRC)

fÉRCERO

TERCERO

TERCERO

TERCERO

fERCERO

IERCERO

fERCERO

TERCÉRO

TERCERO

TERCFRO

TERCERO

.TERCERO

3{3

343

343

3.r 3

3.r 3

3¿3

313

31 3

3r¡

3{3

3.1 3

3¿3

113

343

rl)

d)

dl

e)

0

0

f)

s)

SJ

g)

g)

9l

s)

h)

4 C35.1"{ó

¿^.c37-MO

d_c38-t/o

d_c36_MO

4. C3 MO

4,C18..MO

1..C2r-t¡O

4,C1. MO

{_c2-li{o

4 C19-uO

4 C?0 r¡o

4. C22 tJO

J C2¡ IJO

¡ c26 r¡o

FIRI/IE

FIRME

FIRIIE

frRt¡E

flRt,,rE

FIRME

FIRME

FIRME

FIRI,IE

FJRME

FrRl,tE

FIRLIE

f: tRt,tE

FIR¡IE

a

rNE/CG1977A021

rNElCGfgTT/?o?,1

tNE/CG1977n024

rNE/CGr977/2024

INFJCG197 7 t2024

rNE/CGl977/2024

rNE/CG19?7¿02¿

rNE,CG1977/2024

tNEtc61977 n024

tNEtCClg?7i2024

tNE/CG19771202{

lN€/CG1977/?0?{

lNLtc(jlgl 1t2024

PART{I)o OEL
fRAtsAJO

LOCAL
MOR

PA'iIti)u f,rüi,
fF¡nA.ia

LOCAL
uoR

PARTIOO OEL
TRA&AJO

LOCAL
MOR

PARTIDO O€L
TRABAJO

¡ 
'.),)/4:..
r¿ljj¿

PART¡OO OEL
TRASAJO

TOCAL
MOR

PAR'TIDO OEL
TRABAJO

Llrr¡1i
i¿i:,í¡

PARTIDO DEL
fRABAJO

LO{:AL
¡roR

PARTIOO DEL
TRARAJO

LO]AL
t¡oR

PARTIDIf, OEL
TRABAJO

LGAL
MOR

PARTIOO OEL
TMBAJO

LO'AL
tloR

PAR'TIOO DEL
TRAEAJO

LO:AL.
MOR

PARTIDO DEL
TRABAJO

PARTIDO OEL
TRAOAJO

LC}:AL
IJOR

il!i, ! ¡j*:18ri.x a¡ úir¿
t*/akri ¡Ee6laiÉ

I n..'.

_-_.lN€ro:o l-u,::;:

^ j, ¡- :.1 ttn ,rito,lr'o,, R,rl i¡i ql or. " f,5 q. x! *l
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SECRETARiA
EJECUTIVA

,.,,:..: ,.

I
1

\

DECII¡C! SFGi ir.¡Oi

) )l !Ítl) ;lo2: {jirl'1t¡ :Íi, ;

ii ijin¡liPPN-LFii{iliP¡(toil 1..,\0A1.PARTIDO D8L
TRAtsA.IO

tNEtCGt97712024

rNE/CCt0?7n024

tNE/CG1977¿02¡

rNE/CC1977A02¿

tNEJCG.,9t1n024

INF:./CGI977n021

rNe/cG1977/2024

rNE/CGr977/¿021

rNF./CG1977/202t

rNE/CG1977/2024

rNE/CC;19772024

iNc/cG1 977¿02Á

lNÉ/CG197t/202d

tNE CG1977tO2¿

:ii

Sr

ti:

r!'

S1

Si

lrj:C¿t:iiitón

irhcilfa{r0r

f'g¿r!:ailCíi

1i i?: ti::¡i{'1r:

PPN.L

PPN.^L

PPN-!

PPN-!

PPN-T

PPN.I-

PPN.L

PPN*L

PPN.I

pPN..!.

PPN, L

PPN^ L

PPN.L

PPN I

ÉanTll$ otl-
tilAtLl.io

(.c()AL
¡,{cn Tí:lRCSRO

ctariro s¡,t)'.'{ry)

{:!a llliJCr :!Íi i:ii-:xLYJ

$iiili.to sEíii.¡ñDl)

f,iilriló Sf.tliit¡ül)

fJí.{liMrl sti$riNlxi

ilí:i,l idr) r)l$i.iN{.io

i)::cf rji.) sii0r,!Nl)c

i.;ia..'litó Sii:aii ;i!ilii:)

i;f iri¡() siíia;i.!liil

i:l:1_:i11i liit i;i i)¡i,r,

í)tf (:i.¡ar tt:i)r.Irl j.)

:.lt i.)ri:í :ii. ! 
j1 l¡il.ri)

3x 1;

It l:i

31 12

:,¡ 1?

.l¿ 1;

la 1:

:i¡ ii,

¡,

b]

bl

c)

tj

{}

,:)

"i

tli

i:;

{_ r-27,MO

ili. l-i:l?-¡¡(l

¡)9 1_,}t-¡ji:j

,)\) l_t!_i.li;

'i 1-.r',¡A.)¡a)

q : aó jlr.)

{i* 1_C,i.l,l,:)

i)l¡ !_i,1:.$a)

i)1 1...i.:)lr..tJ::

t:iri$fr.

trilrr¡.

ftt¿lnt:

I lkr,¿r

i lt{r¿ii

I l:{rilr

: 
"i 

!lt

! l8;,!.:

j ti{j-1.

r:ár¡l ioc uiL
líütVr.ll)

Lrl$¡!.1.
If:)R

B,i I¡üi, {,1i'1.

i aÁüali)
l.lia tL
tJii¡i

P¡\ii I itj.) Cij!
liüa/ri*

LOCAL
MOR

PARTIDO DEI
TRAEAJO

LOCAL
rroR

PARTIOO DEL
.I 

RABAJO
LOCAL
MOR

I iiAi.JAJO t,1.,'i{

LOCAL
toR

]lij:(l I ,a í)ti¡

jrl¡ar': lril:rf:
¡ :tÁij',.ti:l

i.C(;Ar.

vci?

:tr/rf¡:lDr) ¡l;l
lritit

::, ii{f:ifil;).:).

:{ iii

trna:ii)i) jt:i l.lY.:ir.
¡.tí)ii t)

{; 1i,' i }¡,:tsrs ó{.r¡r¡t
¿é€r, !rss::{

..lNE!i::rr!ir!ó:1:0

ol .J .lÍl c". x I tyf, ^ rjt' ,,i¿) tro 
arr","rr,,to,, F.$':ii 

,OJ
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SECRETARiA
EJICUTIVA

MOVIMIENTO CIUDADANO

INE/CGI 024

CONSULIANCAPIURAR ltoorFrcAR

<, S¡nc¡ón O Remrn€nts

@ RrsoluctónoAouerdo O Ssntench O AousrdolFrovlldo

'Número de Rcaoluclón o Acu?rdo tNFiCGl4C/2024

Núm¡ro d9
Rerolucióñ

En0ro¡r l*útlrglrü da Nt

5.nc¡óñ lipo d. súJ.lo
l{mbre o

Ih¡mrn¡c¡én Punb Rerolutuo
amblo

Con¡dañntto t¡úñlao o lnclro
E9t¡tus

,llENTO CIUfJAIIANO

rNÉ/cGt49/202¡

tNfJcGll9'202{

TNFJCGI{92021

tNEicGt49/2024

rNE/CG1¿9/2024

lNelcor49/2024

rNErcG1191202{

SI

s,

S:

S:

s'

Fi'cáltracón

FiÍauacón

FisUac¡ón

Frs¿rqacú¡

Frs¿t&crón

Frs¿l¿¿cón

Fr*altracrón

F::,N_ i.

i)i:jfl. L

i:i)¡¡-i

il,N I

l:r,!fi I

lltovlMlENlO
CIUOAOANO

a:lr¡iilO

c.uARiri

r:r lAa¡ t{)

.;UAi;:I'

rji.j4;t i,.)

?;¡

i;J

2) N

.1)

a)

ll)

¡,r

il

i:

ii-':{-,¡!:)

il 
^í 

!,L1(:

i-i l¿ i,lC.

!i a!i Ll,j

FIRME

FIRME

FIRME

FlRr¡e

FIRME

F¡RME

FIR}¡E

l¡ovrMrENTo
CIUDADANO r,tüR

MOVI¡¡IENTO
CIUDAOANO

i.i)í¡r
?t{)ii

t¡ovt¡rENTc,
CIUDAOANO

LOCAT
MOR

MOVIMiENTO
CiUOADANÓ

tocAt.
MOR

f¡OVIIIIENTÓ
CIUDADANO

LOCAT
MOR

MOvtMIFNIO
CIUDAOANC

t.ocAt.
MOR

rjáUiilds(s*4¡lo¡

p
''' lN€l¡¡rrt'ú":::)

;:i Oj ol n c.r xii al .. ñ.,r,i,) ,,,, ,rii'oi,to,, F-0,t¡

Página 34 de 64



1::':,"t': ''.
. . \:.,1.,

' j:: :i_rj,j].,t : f't .) r'.

, br{a.6tag...r 4impep SECRETARIA
TJECUTIVA

rlj ":.'l+ 'l .f
I

i

:

INE:/CG.l4t2024

tNgcGl 49/2024

rNF../CG1{9'2024

tNE/CG1 4912021

lNe/cGr¿9,2024

¡NE/CG1,l9/2024

si

S¡

S¡

s,

S'

j:{.(¡)ifát0l¡

5tr¿rEilt¡

F_:$¡¡ül{ri¡

PPN-L

PPN-L

PPN.-t

PPN,L

PPN.L

PPN L

(,!.'¡\í.li(l

crr ili$

i;u.daI*

{:iiAi.llai

CUAlirí)

cru^R if)

274

?f¿

2t1

27J

27n

il)

di

ri]

i1¡

d)

6 _C?_.. f,lal

e.c1 -¡J0

¿_{::t_r,l{)

ii-Cri-l¡C

ri 
- {l ?_ r.li)

FIRI¡E

FIRME

FIRME

FIRI.¡E

FIRME

FIR}JE

* ;i;5 ":I ilali¡ni¡ t1l ¡

I',!OVIMIENTO

CIUDADANO

MOVILIIENTO
CIUOADANO

MOVIMIENIO
CIUOADANO

t{{ivb¡tF¡¡ Io
ciuir^¡4r{.J

MOVIMIENTO
CIUDADANO

MOVIM'ENTO
CIUOADANO

LO(,Ai..
¡.rílli

LOCAL
MOR

LOCAL
MOR

i.*CAr
r.Jt)F

LOCAL
MOR

t.c(:At.
rri)ft

9 |'t:l).\i rr' ;l ril lrl l'r¡lr¡rr¡.,1.,r¡r.¡r,r¡,¡¿¡r rr. lr.lnrr lrr., (ffi 
".','"'r,' 

rrrr :('r)( rr .rÍr'1p .'rr !,1,.1 /tr\ ti()
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SECRETARfA
EJECUTIVA

rNE/CGr977t2024

COtrSt'LTARCAPftJRilN f¡ocrFrcÁR

O s¡rclón O Fcmo¡qb

'lñticr.l oillm oa ü s¡{ctin
O R.solqcidñoacuefdo O $ñbncr{ O A.ü.rdelPrgvcido

'NúmsrodeR.soluc¡ónoAcusrdo |NE/CGI977/2024

HÜmar9 d€
Résoluc¡ón

Engro¡a
NrtuElm Ce l¡

Srñc¡ór fpo da Su.lato
Nombra o

Dcnom¡nacldn
MOr/TMtENTO Ctr

amblto
Puol0

R!¡ol!lrYo Conrldeñndg Núnrro o
Inct9o Est¡tu3

rNE/CGl977¿024

rNt/cGl977/2024

rNE/CGr977/202¿

rNgcGt 977i 202¿

rNE/CGt97?i2021

rñEicGt977/2024

¡NgcG1977/202d

$¡

a.:

F{sal¡¿acdn

FÉc¡l{z¿cón

Frs6l¡z¡cÉo

FlÍ¿lr2acún

Ftralizac[o

Frsla¡cón

Fr*alcagón

PPN .L

FPN,L

PPN..I.

PPN,L

PPN.L

PPN.L

PPN- L

ti¡OVIMIENTO
CIUDADANO

LOCAT.
MOR

i)r-¡:l ar) 3¿ 5

í)iitfi¡c 34 5

r)i;,ilf. 3¿ 4

01,1r¡ t'-1 3{ ¡

i]1.!|li]{r U4

ir xillc 34 {

{)fi{l{) xÁ 1

i:At. l ¡bn(ar* t. ,t¡hl

e)

¿)

a)

a)

a)

a¡ ':) I .¡¿{:,

o.{rJ:S.$.,)

.!,4.2_MC

ó- i ¡i, Uít

r1 _(il l-1,{i;

ir ii:¡r?¡11

TJOVII¡IENTO
C¡UOADANO ¡¿itii

..¡rl i:rt:itr(::ii f i: :i
ti:Ya,aaa,ta\ í,
t.1o'lfr.tj'ií. r'ii:

ItlOvlitlENTO
CIUDADANO

LOCAT
MOR

frtr¡u

Llilr¿¡i{i:l: ii.
r.:;:itr¡.td*1{1

lilovlt lENTO
CIUOADANO

i a)C4t. _ r::;:i:,ti:

;1..):tUl::ll; it LOCAL
ltoR

MOVII'lIENIÓ
ÓIUOADANO :r! ill

P **1'd *l ^ a' r.j.'i, 
',', ,uiui.'r,, $,

.,.,.N-Er{rru.':i:

.I ,:ri qj c: f--:l q' x ! ,tü

f'\-
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¡ 6:.,aq.-¡!:*r¡r

qrrnpep SECRETARíA
EJECUTIVA

1

:r.:ijr !t:.¡!r ri

rNt cGr9r¡/2024

rNrrcGl97?/202d

rN4cG1977/2024

rNE CGt977¿02n

rNücGl97t/20?¡

tNE/CG1977¿024

rNE/CGl977/2024

tNEiCGr97712024

rNE/CG1 977/20?4

lNúc6r 9 ¡712024

tNEtCG1}l7 t2O24

INEJCG19l I 12024

rNE/CG r9? ¡i2024

rNe/c61977/2024

s

S¡

s¡

s

s.

I

s'

$

$

$

s

s

5

s,

ÉiscaUaCón

Flsaluaclón

F6€lcacÉi

FFcalu¿cÉn

FrscafzacÉn

F6catu¿cüt

Fr5calr¿acón

FtraUacón

Frsali¿¡cÉn

FHafi¿¡cún

Frsc¿lt¿acrcn

Frsat2actli

Frralzactir

Fr*¿¡Dacú¡

irr¡.1_ i.

i:Pr¿- t

PP¡I.L

ptsr¡..t.

p¡1{-.L

pPN..r.

!PN.I

rt'{- t

j:Pi{ L

pl7\..i

:¡p\:

uQvrü¡{riTo
r:::i.rOAiJldC

LOCAL
IJOR OUINTO

outNTo

ourNfo

outNfo

OUINTO

ourNTo

QUINTO

outNfo

OUINTO

OUINTO

ourNl0

ourNIo

or.,¡Nrc)

QIJINTO

344

344

3{5

345

3¡5

315

3¡5

345

345

3{5

3i5

3¡5

3¿5

345

¿)

al

b)

b)

c)

0)

0)

d)

d)

d)

d)

d)

l)

d)

ti...-:1 8-t"li)

6-C2:i-Lte)

{,_c1c,r¿(i

6"i22_rf0

6_C*-¡¿í)

6 -04!_lrí)

ü , C: ff t¡ 
. ld¡-)

6 ('.¡ t¡..,

t_ [.iIii:i^Hc

ifi-{):t i:,:,..ljt:

i-iir¡tit:r *.)

,i. t) p1..:rr. -ui,

1r,t¡iJl:

itnMr:

i.!i{t.-rt:

1:iíli¿!:-

1'ti(lti::

rll{!il

,ú4¿í

fli¡t,!lj

I 1;ri,1l

¡ l;Í,1:.

Llovtí{t[}{1t)
cr!.!úA0AM) t{0R

l¡ó\¿tMrf iY rt)
ClUBAI]ANÚ

l.ocAi"
¡loñ

MOMMIENTO
CIUDADANO

r.iü4i.

MOVIMTENTO
CIUDAOANO

MOVIM¡ENTO
CIUOADANO IJCA

:rr-lvri,4ti:f¡o
tj ij í,]irf]AN.-)

LOCAL
r¡oR

MOVIMIENTO
CIUDADANO

L';C}L

i¡a)V{lliillil (J
i'l¡.:+Á{)^\f{o

LOCAT
IJOR

rr0vtMrÉN10
CIUDADANO

LOCAL
MOR

rttovtl/itEñfo
CIUOADANO

LOCAL
L10R

t\{OVIMIENfO
CIUDAOANO

I OCAL
MÓR

ilovil¡iENTo
crt,0AoAño

LOCAi.
IJOR

N.lovthiltNIo
CIUOAOAÑO

LOCAL
MOR

( -111 | irrert",xi* '! 8'-
:t lbr** t basA.. p.ee:..fu:S*dlhsr¡

;J!¡f€ rtl ir¡: rlrro :¡¡ t

É:i 'oJ ot 'i irl q" , r¡ F+^ i-¡ ? 44 r-\0rflta r?m
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SECNETARíA
TJECUTIVA

a

s,

Sr

S¡

sl

s,

St

s'

s,

s,

s,

St

S

s.

F¡*aUacú,r

Fsa[:aclón

Fitcrtzacüt

Ftsa¡¿acúÍ

Fffi[aCüI

Feal¿aqfn

FEcalzs(úl

Flsalrzacu)

F6ca:uacón

Fisl4acón

FistalEacÉn

F *¿Ízacón

Fk¿l¿acdn

Fea¡¿acún

PPN.L

PPN,L

PPN L

PPN. L

PPN. L

PPN,,L

PPN !

PPN,L

PPN-L

PPN,L

PPN.L

PPÑ.t

PPN, L

PPN I.

}JOVIMIENTO
CIUDAOANO ar)íl liiJ:{ ii) :1]:.

3.{ it

5r:

:t.a a)

:)4 12

tl '\2

;l

ll

lli

il,

t.i

Nj

Cr

lr)

(i (::6t:t8 *,:

6 Cti r¿r:)

rj.-cti..tló

¡i .c ?_.1,1ó

;' r- 19..1'1\)

I3-C1_t¡O t :i_C2-Vü:r l*t-l-fuC'i 3-d:!.ilO
..! 3 -C],f,{{) e r .{)¡:i .tJt' s } { ¿c..H{l ! i.i :t C}8 ¡dl:l

13 .C9-r¡i'.)

-c a, r:1 d- },jli

lt:l-(:.11-{(:}

t11'tl¡a\

9 l i: !:{-ráo

'r i)..C 13-tl':;

:¡ 3 C1l; fti-'

I fr!1t.

!t{)¿{:.

i tilt¿t:

¡., jlB:r:

t I tii¡4;l

!:i;¿rJ::

: ri?tál

!: ¡i\Á|i

I l;ilri.

¡lt¡Ui:

INFJCG197? t2024

¡NgcG'r977r?02¡

lNElCGl977¿02,1

rNg|:Gl977/202¿

|NEJCG15f7n02t

rNEiCGt9TT/202¡

tNgcGr 977/202¿

rNE/CCl977/2024

rNE/CGr 977/202d

t^ie/cG1977t2024

rNúcGr 977i202d

INE/CGr 977¿024

rNE/CG1S77/202¿

r.rovrMtENTo
CIUDADANO

l.aJCA!-

?rciR
af;!iil:{l

|,¡óvrlJrg¡fli
{:t¡ roAnAilc

r.!f{-'Á!.
rróp cruit{YO

il.ii4Mrf:¡t I+
CltrnAYrt¡{¡

r.Q{'il.
f'ti)¡ {)iri{lo

t¡ovtIr tE N fo
CIUOAOANO

l.C'f.-Ai.
r¿(.;íi :i.tiil:.'

I'¡OVIMIENTO
CIUDAOANO

rü:Ii.
tfr,)i;:

oEctMo
CUARTO

¡¡ú\4lIli:¡.t la:
C ili l:lrl ilXNt:!

LOCAL
MOR a;i.iAilro

l'¡OvlMlefiTO
CIUDAOANO

LOCAL
MOR

oÉcrMo
CUARTO

NOVN¡IENTO
CIUOAI]ANO

oEc[lo
CUARÍO

NOVIMIENTO
CIUOAOANO

r@Ai.
htoR

oEc0¡o
CUARTO

IJOVIMIENTO
CIUOAOANO

LOCAL
r¡oR

DECilTO
CUARTO

NOVIMIENTO
CiUDAOANO

iOCAi.
IJOR

DECIMO
CUARfO

NOVTMTENIC)
Citi0ADANO

:i¿i^i. oEcrMo
CUARTO

IIOVIMIENTO
CIUDAOANO

r.ocAL
t{oR

'":(!.rM1)
.: l jtii ir)
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iñücG1977i 202¡
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iNE/CGr 977/202,r

tN¿cGr977/2024
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rNÉ/cG1977/2024

tNE'CG1977/202d

rNE/CGr977/?024

rNE/CGr977¡2024

li.

'I,

:1.

::n

Ftráxt¿cún

FiscafizacÉo

F6caluaciin

Frs!¡z¿cpn

F sa,EacÉn

Frsakz¡ctón

Frs¿l¡¿aciJn

Flslcaclóo

Flical¡zacÉn

Fiwlr¿acpn

FrralEac¡dn

PPN,L

PPN,I.

pP¡l_i.

pPN_r.

PPN.1.
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PPN.i"

PPN..L

PPN.i.

PPN-i
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31 12

34 12
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3,f 12

34 12
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? 3..rit?-H')
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5 I E Ci¿ lrj r¡u

6 r&c8¡¡c.rro

ETbI¡
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'l

MORENA

. . INE/CG635/2023

I itt:.;: ¡t- 
. .J::.: i

r.': ir-,

{
tit .s *a

O Rúo¿ucróñ o Arsdo O lrni.¡ct¡ O Aeardo¿pevcido

'l¡úmero ds Rcsolución o Acucrdo ¡NE/CC.t6l5/2023

Númaro de
Rasoluclón

Engro¡e
Nliunl¡E dé I¡

Slrclón ¡po de sulero Nombre o
0eno0¡n¡c¡ón Ám¡i¡o Puñlo Rogol!üyo Cons¡danndq Núilato o lnciso Conclu¡lén S¡noionntot¡¡ Iishtr¡

rNEtcG63g2023

tNF/C66X5/2023

rNFJCC63t20?3

rN¿/cG635/2023

rNE/CG635/2023

rNÉ/C663!2023

tNE/CG63t2023

INE/CG615r2023

:NUC6635r2023

lie

Nc

!tú

i¡c

N¡

f: {gül!¿¿Cót

i\ra:al?¡aÉ*

P¡¡{. i

Pilt -L

Fí'N-i,

PFN .i.

pFN-i.

I'i,i{- i-

pr)ñ. 
!.

ixi:t(. t.

í)¡:'N-t.

MORENA

MORENA

MORENA

IIORENA

MORENA

I¡ORENA

MOREM

IáOREM

MORENA

LOCAL
MÓR ilic!¡¡Q a1c iÁvo

ta:C!t,1f) i:c;¡t,C!

Dúc!|¡c t¡:¡Avü

o::cr¡¡{ ) i)4¡AVü

l]Ía!¡¿i) aX)T'lv.,r

irrtr¡14 i {: ¡;\'r-\

i)i{.:il{a a{i i¿Va,

liÍrllJ{: a,a;il.t1o

il::Cl!{i:: i}:,r^t'()

{}

182 t7

182 t?

ta2 17

18?17

10217

'18 2 17

18217

182 17

182 t7

¡,

,)l
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3i

e,

? lllc;.HCil(}:ilA.rd(:l

7 ¡n (l2.ulJRírtlA.uc

¡ 1B C?t¡.$. r¡oilt t.¡4.hr¡)

i 1{, r3-llCFii: trr.lJ{)
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? rl C:i.il(jtl;:NAJ¡w

? 1&t¿,¡JülIc{A.r¡,¡

j i8 C:iAlS¡ii i*iiii¡ ia!:;

t i3 r,!r.|.{i)iif !,¡..¡¿í)

FrRf¡e

FIRME

FIRME

FIRME

FIRMÉ

F{RIúE

FIRME

i,{C:R

LOCAL
MOR

LOCAL
MOR

t.ocAi.
MOR

LOCAL
rtroR

LOCAL
MOR

iOCAL
riloR PENDIÉNTE OE ACATAR
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MOR

SIN ÉFECfOS POR
REVOCACTON O
¡toDtFrcActÓN
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coil¡uLrai
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O s¡nclón Q nrmlnantr

'lndtc¡ al otgan de ¡. s!nctón;

O R$otucrónoAcurtdo O Srohnc¡¡ O Acüerdo,provsido

't¡úms¡o d8 Rc¡oluilón o Arr¡erdo tN[rc6.l1.Jr20ld

Nüm.ro d¿
Re9olu¿róñ

En0roc! H¡tunlr¡¡ ca l¡
Sanclón npo de Suleto Nombrc o

Danomtntclón
MORFN¡I

Psn& ns!olut{r6
AMDNO

Consldar¡ndo Nüñoro o lhc¡io Cotclútk¡ 3¡tcldrrtotir
Erbtui

iNÉ/cG14t/2024

tNücG149¿024

tNE/CG1,49i2024

rNE/CG1¡9¿034

TNE CGT49P02,r

tNE/CC1 {9n02d

si

S¡

s!

S¡

s

Flfal¡¿acrón

Fr*algac¡óf,

F¡s6l¿ación

FFaiizacún

F6c¿¡¿acrón

FHdr¿acrón

PPN-L

PPN*L

PPN,L

PPN.L

PPÑ.1

PPN.L

|¿üRÜin

ltl)Ai:\A

lrlQf ¡'¡4

t1i1tl{:.\a

f.aúittfin

l¡r:,Q,:.rin

L(XJAL
MOR

{)iJ:{ i{i

{:}:,i:i¿i(

rii.l.}} it.r

a:]i\!l)

{¡iJi1'll.j

iJili í+

aí! -

2t5

a)

275

215

275

il)

¿i

Dl

7. C1. r,to

7 _C2_tÁO

7, C3.lvto

7 -C6_rro

7.C5. MO

7-C68¡s...MORENA.lrO

FIRI¿E

FIRI¡E

FIRI¡E

FIRIJE

FrRue

FIR[IE
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tOR
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t.c:r;.\L
!,li)fi

r+c,1L
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{ i:}áirnd l:l } (}

p
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tNE/CG197712024

Seguimiento

6ca¡otr ,*nr,,n,on,to co¡fuil¡

CAPNJRAR MOOftCAR

O s¡nctdn Q Rernnenro

(i RrtofuoÉnoAcuerdo O gent.noi¡ O AcuerdotProvEl¡to

'l.lúmB¡o ds Rosolución o Acu¡¡do tNEicc1077i2024

Número de
Resolucidn

grgiot! Nltünlaa de l¡
s¡nc¡ón ¡po de Su_alo

Nombr¡ o
Denminrclón

. Punlo Rclo¡ulivo
ambiio

Cor!¡ider!¡do Númrro o lnc¡so Conrlutlón s¡ncronülori¡ Est¡ur
MOREN4

rNE/CG1977¿024

INE/CC1977¿02.1

rNE/CG1977n024

¡NE/CGf9?7n02¡

¡N[/CG197?¿024

:ll

F&at¿¿clón

Frscaltr¿crón

F¡scalización

F¡rcali¿ácrón

FÉcalE¿0ón

iJPN,,,L

pPñ-r.

PP¡{..I

i)jrN,i.

I'.tORENA

IIORENA

hIORENA

I,,IORENA

MORENA

'{)'¿l sExro

'ii,:,u' sEXTo

\::;' sÉxro

|$t sEXTo

,i!i,i s€)no

.. ".nKiL.
C,lU | !óle.rór d. J¡lór

tra.;

rd¿

1,i ¿i

'!4 i

al

at

a)

a)

a)

F{?ilt

F¡ilf,ri

IriRtlt:
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Flilr.ll:

p
,. lNlEltrr;rhr4::r)

i.rt '¡ oe I i r:l al x ü .rl{
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Pil

¡ ría: ,f.l.:l ! É ? :4 i]¡n

¡rrt L\r,)r rrl!;4

:l¡: l. (J il.¡?i1,¡-;{

lñj-r:r i 1*,r li:¿)i]{

i ¡l::, a, (j 1 r) / ¡ r¡t'¿.l

ii.¡í:Íli:?i i.l0:l¡

iUili ajl9lij;lir2.l

i ri I 'c.j, 1 s? ?i2c2,1

¡ ii fj ;.'í-'.1 t ? 7. 2$;4

rIi:ia.:ii :,:r'¡ l¡:i{)?,3

l ñ i. i:l (i : tj l ?r1ltlil.{

ji

:ri

Iti

lii

:)r

..r

t:

Fisal¿ac¡ón

Fbcal¿ación

Fl*alEacún

f isalüación

F¡scalEilrón

flsallzaclón

Fi!calización

Frgllzacrón

Fl$C¿lBaclón

Fiscal¡zeón

Fl*l¿acón

FlscalEacún

Frscal¿ac¡ón

Frsallzación

PPN-L

PPN.I.

PpN-r.

PPN"L

PPN.L

ppN-l

PPN.L

PPN.L

PPN-L

PPN.L

PPN.L

PPN-L

PPN L

FPN- L

I.iIORENA

MORENA

MORENA

MORENA

MORENA

I,IORENA

I¡ORENA

MORENA

MORENA

MORENA

IIORENA

MORENA

MORENA

MORENA

i.ocAt
MOR

s,f i?r)

${:x:ü

5ii(iai

stKio

r.taxf{i

:;fi^ l¡)

st; iiJ

sExro

:)f::Xli]
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ii:x.jtj
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'rl.d

-¡{ 6

¡4 í;

:]i $

?.t.li

3{ ñ

i¡ ii

:,i i;

)l

i. (;'t:r . l,lü

? c3? r{o
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l¡_{1{-t?la
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¡ _C I r)_1,i,:.r

¡ 12.!í:ls.r.1ii

¡'i;t.{!

íj¡r.¿t¿É

ljiQ¡áf

ii*;¿i:

l:'{:L:lj

f:;tii,1i.

I iul,{il

i rÉifii:
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rj rii'J:.:

I i;i!Jií:
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MOR

LOCAL
r¡oR
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MOR i)
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ü,l

{t

el
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t:t
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MOR

irylAr
M{:)k
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MOR
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MOR

ilCí1
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MOR,

LOCAt.
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l-ocAL
MOR

:ixai
U(.,1¡

LOCAr-
MOR

{ \l: I ?¡*td<¡¡¿ * Já*
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T¿ORENA

MORENA

IIORENA

MORENA

I,IORENA
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I¡ORENA

I¡ORENA

MORENA

MORENA

IIORENA

MORENA

I¡ORENA

IúORENA

e)

e)

€)

0

s)

h)

[)

D

a)

b)

b)

c)

c)

3r

'i,

::l

s

!¡:

i\i

1)

:i'

PPN L

FPN-.1

PPN- L

PPN-L

PPN. L

FPN-L

PPN.L

PPÑ.1

PPN''L

PPN.L

PPN,.,L

PPN*L

PPN-L

PPN L

.': ('r.:
$úrt

LOCAL
MÓR ¡l ^¡!'

LOCAL
MOR >1 2 1'

tocAl .r.Y!/.
MOR

LocAL \r !i¡!
MOR

.lx:¡i
r,lr)rl ¡l:¡ I'J
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MOR

,.1r:R
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7.C26-UA
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? c28 ldo

7.C29 LtO

7 C22-.MO

1.C24-¡¡tO

7.Cr-MO

7_C18,-l¡O

7. C19,MO

09 I_C2_MO y 09 1_C3-l¡O

09 t.crr hro

09 r-c27_rJo

09 1-C5-MO

09 1 .C6. MO
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í..a;!!:
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i1. .., .,.. i
'''"j t.

iP aurr", /f

rNE/CGr977/2024

tNE/CG1977¡2024

rNÉ/CG1977/2021

rNE/CG1977/20?4

rNE/CC19t7/2024

tNE/CG1977/2024

rNE/CG1977/2024

INE/CG19?7l2024

rNE/CG1977n024

!NFJCG197 7 n021

rNÉicG1977¿0?4

TNElt;GTS /r¿024

rNEicGlsT?/202¡

rNÍ:¡cG1977/2024

,

Li'

:'r]

rii

St

',.)i

S¡

iii

Sr

':)t

lir

lcr

Frsal6crón

Frsalqacrón

Flsauac¡ón

FMlqac¡ón

FrwlEacdn

Fl$alizacún

FifaleaQón

FhcatEacún

FiscalEacbn

FiÉcall¿ación

FrÍal¿aclón

Fisall¿aclón

Frs(ólEacrón

Ftruil¿actón

PPN L

PPN. L

PPN L

PPN. L

PPN-L

PPN,L

PPN.L

PPN-L

PPN.L

PPN*t

FPN. L

PPN.L

PPN- I.

PPN L

MORENA

IiIORENA

MORENA

MORENA

}¿ORENA

I¡ORENA

IIORENA

MORENA

MORENA

MORENA

MORENA

MORENA

hIORENA

IIORENA

i OCA,
:,4i)t¡ oec0¿o sEGUñoo

oÉcrMo sEctJNoo

O€CIMO SEGUNDO

OECIMO SEGUNDO

DECII.¡lO SEGUNDO

DEC¡MO SEGUNOO

DECiMO SEGUNOO

DECIMO SEGUNDO

DECIMO SEGUNDO

DECIMO SEGUNDO

oEclMo SEGUNOO

OECJMO SEOUNDO

oEcr¡¡o sÉGUñoo

DECIü{O SEGUNDO

3¡'1?

34 t2

u12

34 12

34 ¡2

34 1?

u12

u12

u12

34 12

iq12

312

3{ 12

i:i

1J

í:i

t¡

il

ri

!:)

.lr

(:l

s 1 ¿j?a |,t.)

:i r c¿..¡1()

lf,1_CS-i,{::)

i)t t_t t?_!¡(j

r)J 1...,'i¿_:.¡a)

1)i; : _,:)1J ¡i-t¡i-\

09 1 .a?it,i¡o

rn l"í:?3_uú

0t f-i:?4-ü(}

09 1..c26^.f.ta

(it 1,í::/rt. :.!C'

ü¡J I .al*ü{;

qú i r.I0 it..,\

F]RME

F!RMF

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRM€

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

l.li:Ái
:,{liR

LOCAL
t¡oR

i.(;\',.li.
t¡o*

LOCAL
MOR

LOCAL
l,,lOR

LOCAL
MOR

LOCAL
MOR

LOCAL
MOR

LOCAL
t/loR

LOCAL
MOR

: J)CÁr

r.(.)(.111.

ilüll

{:,1i I Irsr¡.iír¡J.tU}.
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il{-,ñiñA

f i>n0irt,) i:2 l

r,Jl¡Cli.{O .qtGi :N i}l

l:ji:iXa, !ji:riri\i).)

iri:tlMC ¡)fúijfiarr)

) )t niri(}2

Si

,.i

!i¡

el

0

0

llil.ril: j l.r¡¿r?¡12;

¡¡rt: i:ri)1/a.ii):1

'¡f-,i;ii::)i¿::$2.:

Ft$ailzetón

F¡glEacrón

Frscal¡zacion

pr¡t 
-t.

t¡?!,1

P¡N.I,

! ¡Qafa)3 :.-i1 .HOu12

3¡12

3.1 12

LOCAL
MOR

I LXl^i
tlci!

tlt*

tNE/CG2375t2024

flpt dc lqtsio

rü?!r | !* c.s¿lts{nsilf lfi..vr}

Edgture
Ert¡ru¡

i¡5/¡i,¡t f¡q ,rrX4i¡ürd!
'l$ñitaÁ

Fr"¡- t. ül

s

't{úm.ro üo R#olucion e A#Erdo iJrlE¡Cu?!?sf2o?{

Asb¡l, Pudlo Rr¡óful¡w l¿umua 0 l&r¡o Conatuldn S!ñarOritod¡

i t:i::l¡qü ljl 1

F{tttf-R$

ñ¡¡Jr¡¡aÉ de It
3¡r!{qin

toñ¡n O

Otftñrn!flOrHIAarldt
ñr¡olkrs

Cd¡ldrr¡ñ49

3ri{ ffti:lút.}tf,¿
a€V04,13{}r ri
ilCo:í:rc^(fi)f ¡

t;li.r

O 6¡¡{0n O ñs¡Eütr*

t{¡C.1i
!li]ñ

'Ind6rl orgs dl l¡ 3¡tr1ü;
6 ño¡oluc¡o¡oaquardo O iant.¡cu O Acúatddproyrido

Seguimiento

$erijóñ 3a.gúrnúnto CorJ0lu

CAPft,,RAR MCOIFICAR

{) | .'t::,.,¡. ti-',r.,.: l,: ;,,;il,,.1 .r t; tr,¡jl,ir I i1¿Jtr.ir,' l.*1,,.,,..'.,.".,,:ri), f ,¡r 1¡ri{¡ I I I r, 1,.., rt,! t \t 1
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impepfi
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l'y.:'4s'\al'| 

/

rNE/GG85t2025

, 
:'?¡ i ;1i 

'.

P Buscar

Ce¡dón s.0s,mhnto Consut!¡

CAFTURAñ MOOIFICAR

tl.{t I }nk.tin 4, úk{
b*?x! S.:M tkr*t

l¡:ál&ii i j1 
|

Conclurión S¡nqon¡tof¡¡l!imnro o loeirol¡po de sqeto
E9btul

Cohi¡d!6¡doEngro5a

r!

a,

i)

ii{

l'¡o

fi0

, tsunb narclutryo
amDllo

'Númefo do Rcaotuclón o Acuordo tNE/cGg€/2025

0dFtiaiMrüA

íjtf*.iii

ftR¡ni

7 r&c2+¡oRENA.MO

7 r8.C8.MORENA.t,tO

7 1&C$MORENA.I¡O

't92 t7

19217

19217

rlF.C!l¿íl' L)Cl.Wi.:

f-ijai:r¡f) (xtlavri

i;Í:fliú.o ocl^vo

o to;l

}.{(]R¡:NA

tilcR¡t{A

MORENA

¡tN_r,

tÍrN.1,.

Frsalu¡có¡

Frsqali¿acÉn

Ftsdrmtón

lNPCO06i202S

tNBCGS6/2025

tNgcc8612025

Nl:mrro de
Rerolu¿lón

Nombre o
Oenmrn¡c¡óñ

N¡u61.6 de l¡
slnc,ón

LOCAL
MOR

LOCAT
IJÓR

LOCAL
MOR

^l¡dit¡ ct ort!sn da tn 8¡nolón:

Q) Rgroluc¡ónqAcu.rdo O s.¡i.¡e¡a O AclrrdotFrevoldo

O s¡¡cdn O R.mn¡.ni!

;-j'¡NErdrr:¡¡r' ]r:;

;ii g,¡ |z ,:, l*l ' i-. rl ,ril ^ ii ;r,:.:l t,t ..,',ni,tn,,,F"r

a

I

L
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INE/CG175/2025 )
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NUEVA ALIANZA MORELOS

rNE/CG149t2024

Seguimiento

Ccaúóñ Srg!¡ñrarto Con¡ult¡

OAPruRAR t¡toOtFICAR

c,ri)

O s¡nctón O Rrroncnte

'¡nd¡c¡ rt oftgañ de la stnclón:

O RerolucronoAcs¡rdo O s€ntencl¡ O Acuerdo/Provrldo

'Número d5 Resolución o Acüordo ¡NE/CSi,tgt2oz¿

¡lúmaro de
Resolucló¡

Eñgrore
N¡tuEl?r¡ de l¡

6anción TIPo de Sul.to U9nibm o
Oenomin¿c¡ón Ámbito PuntoResolut¡vo Coniidañndo Ni¡maro o lncito corcluiló¡ s¡nalon.rtoñr Elblui

'IUEVAALIANZA MOR

rNE/CG1J9/?024

rNgc6l¿9l?024

rN6rcGr49/2024

St

St

Sr

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

s€xfo

sExfo

SEXTO

ai¡i ;

)l i

a)

a)

b)

I l-Cr-MO

IIC2rdo

6 1-C3-MO

FIRIJT

FIR¡¿E

FIRME

NTIEVAAI.IANTS
r¡oRELOS

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

ll:'ír,)r,a :11 I 0

o F**
..*, INE, ¡ :;..r,,."r.;,

i;r A or , I:l e,' : ll *il ^ :i,:.t:íi ,r,, -,rl"i]r,, E

%'
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.l:t'::iltr t:

. . :: -: ,. l: ' 'i,. .

¡*pepfi
;;1:::ii::.... I
¡¡v.i,¡ -1!&¡'r /

tNE/CG1977t2024

P Busc¡r ,.f, *#r*

CAPTURAR MODIFICAR

una

O t¡nc¡ón O Ren¡nontr

'lndrc¡ ¡t on$gn de l¡ Sr¡c¡dn:

O R¡soluoió¡oÁcuerCo O Srnfrncr¡ O AouerdotProyeido

'?¡üme¡o dá *€rolución o Acqerdo il.tfic(il9iil20?4

Nf¡marg d9
R€solucró¡

Engro¡. Nrtumlaa d0 t¡
so¡ctón npo do Surslo

Nombre o
Denmf¡¡ción , Punto Resolut¡voamb[o Con!ldef¡nd0 Númaro o lncl¡g Conclusió¡ S¡ncion¡torb 

Es|¡tu5
1!U.FYAA!=!AI!?A¡40r

lNl: t(),., 1 ????l¿$;¡'1

iNt:]í:i.: rl?:rtci.t

)f;tl( (j1li/;'i¡1i){

; *-i: i(:i: 1:U:'rac?.'l

l\llril )i; : 3 i¡ |í;ili é

ís¡ t: jt i;1 i.i I ¡i?r;?.|

Sr

S¡

Sr

S¡

f:isalli?a:16r

f:in.:¿!iI¿CrX

l'¡{ aiu¿{-+x

fiti:¡¡¡?rx:ól

I 64¡!i¿a:ón

Íris¿¿:ü]q{l

iipl.

pP!.

PFL

PPL

Pfll

irí>i.

NUEVAALIANZA
MORELOS

rarcAi.
r¡ica sfP1}¿ai

sf;pt[,rc

sttPtrdo

sePff,t(]

SfitirIft0

sfiPl ir.¡fJ

3i?

:ir i

íl.i i

'tl ?

,¡4;

ri $ 1_tjt3*l*i)

fi f-i:13-tci)

I t -{:?é^.r.ti i

ti 1-('l:r_ilc\

Q{i 1 a::::-!¡i)

,it 1-a:i3 
^¡JD

Fra$,tt

Fillt¿E

riflti*

FiRiJi

f iti|,tt

liflláí::

NuaVAAi.¡A¡,i2./'
}JCRE¡.üS

r.ocA¡.
r,to11

li

N i,EVr\ ALlAltlZ¿
iloRi(.(rs

r.()cAt.
MCR ti

¡r¡",fvAAit^¡¡¿A
J,roníi.os

i..OC¡¡1.
¡l.,xl r!

NUEVAAIIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

Ni'iva¿ ¡Ar\".4
:Jr-)r¡{i.cr!

LOCAL
MOR !ll

ülU I Ssre{¡¿n ¿r á1¡s

^ 3 ,.;,r, ,tn ,],i,f'.,, tr:tt

Página 53 de 64



¡*pep#l
:l,:i:ü:'*- I,,'.'" ":.'.' . /

SECRETARíA
EJECUTIVA

I

rNE¡CG1977/m24

rNE/C()197t/2024

Sr

Sl

s,

S:

St

5,

s.

Si

Sr

s¡

í:t9aalt:ilt!.,\ i{1r.

t:rt

í>i:1

í>ir'

?ai

?fi

t>i)r.

i¡t'i

f)¡rl.

NUEVAALIAN2A
MORELOS

LOCAL
MOR s€pTtMo

sePT[JO

SEPTX¡O

s€P1 ilro

sEpllr.ro

sEPTilrrO

sÉpTlMo

sÉPTil,ro

SEPIIMÓ

s€PTu¡o

sEPTlr¡O

sePftlró

sEPTtLro

SEPTtrJO

't.i:

.iJ,

31 )

]{t

la 7

c)

0)

al

8)

e)

c)

c)

c)

s)

h)

c)

b)

e)

0

tt 1-i:::4.-rro

¡i r .í 2,'. )!ar

¡I i: lJi

6 1 .C1 :¡il

aii! ..i.1..1:(:

ilti : í i!",1,ií.:

i)$ 1 ..1:]l..i,i{'

I 1..,i)l{.r¡ii'

4 I -(;t5.,iia)

.ir (ii ¡.{{)

FIRME

FIRHE

FIRME

F IRIúE

ÉrRr¡E

F IRI¡E

FIRIJ E

f rRt¿É

FIRME

FIRIVIE

FIRME

F¡R}JE

FIRIIE

FIRI,IE

NUEVAALIANZA
IvIORELOS :Jiil

NUEVAALIANZA
MORELOS

¡NF/C(]197i/20?d

tNEtcc197 7 t2024

INE/CG1977/202{

tNE/CG1977/202{

INE?CG1977/202,t

,N8JCG1977t2024

rNc/cG1977/202{

tNucat977t2024

rNE/C61 977/20?l

rNúcGr97?/2024

rNgcGl97?/202.¡

NUEVAALIANZA
I¡ORELOS

LOCAL
MOR

NU EVA ALIANZ.A
r¡oRELOS

i-.,Y,.'.i:

l.li;R

NUEVAAIIAN¿A
r,roRELos

LOCAL
IJOR

NUEVAALIANZÁ
It{ORELOS

LOCAt.
ríoR

NUEVAALIANZA
r¡oRELOS

LOCAL
MOR

NUEVAALIANZA
l,lOR€LOS

LOCAL
MOft

NUEVAALIANZA
túoReLoS

LOCA!
MOR

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

NUEVAALIANZA
MORETOS

TOCAL
}\{oR

NUEVAALIANZA
IIORELOS

LOCAL
r¡oR

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

C,{U I PrflK.¡m dc ddcr

p ,. il,r.: l; ,r' "r,;;;;, 
g¡t

--."lNf:r',: r.:. ,.::,

::,t + o: , t-]I at I i] rl
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rrnpepfl SECNETARiA
EJECUTIVA

, &r¡r*.*i*.¡.x

. /:: ;1 ,l''

II
i
!
¡

p

lNEtcG1977 nO24

iNE/CC !977/2024

rNElcG1977/202¿

rNgcGr 9?7/202¿

tNE/CG1377/2024

rNE/CGr977/202¿

INE/CG1 977/202,1

lNt/C;Gt 977/2021

rNÉ/cGr977/?024

rNE/CGr977/202,1

rNt?ccr 97?/2024

tN€/cGl977/202{

tNgc61 977/2024

l¡¡úc6t977/2024

St

st

si

Sr

Sr

Sl

Sr

Sr

s¡

Sr

st

Sr

sl

Sr

ti is?¡i¿ACóí:

l:iÍ¿lrt¿aK\,,

f r{ai:¡i!(rirl

[:rxit]u¡tion

!:,yatd¡crds

í:igll:¿{!úrl

f iK¡l!?ar{é¡

I isÁ¡¿ütlarl

li!f6:i.:¿cijr

!lli.

rFl

PT)L

r¡¡i_

?pr

irí'i.

PPL

t l\..

rPi.

PPL

PPI

NUgVAAt.IANZA
ltoRELos

LOCAL
t,loR SEPTIMO

oÉcrl¡o SEGTJNDo

OECIMO SEGUNOO

OECIIJO SEGUNDO

0Éc¡ñro sEGUNDo

DECitu{O SE6tJNOO

DECIMO SEGUNOO

DECIMO SEGUNOO

DEC]IJO SEGUNDO

DECI}'IO SEGUNOO

OECIMO SEGUNDO

D€CIMO SEGUNDO

oEclMo sEGUN)o

DECiláO S€cUNOO

:tt ?

:il t2

J.r l¿

-lr 
1::

ül:

3f 1?

)-r 1?

$12

:i.t 1l

:),i t?

:tl l'i

bl

a:

{i

il]

4l

l:

a)

t)

6 l.i)lr ),{0

liil :-( if i)1.)

ó! 1 r)i;-t¡¡.)

{y.} i-¡.:(i-".1i.)

$ f . ii-Á.¡.!í.

i.¡ 1..aír,.}Ji;

C! l.(,f!.1"i)

c.i {-a.'t¿_i,{(r

t$ 1.,,):li-I¡t)

ü9 1_C21^..i'lct

ij(¡ 1 _C:i:-l¡(i

tls t.¡12:! t'1O

c$ r -i'.,1{.t,il

t rfl$t:

. riit,,r:

¡:lii:.{:

:j !lt,ti:.

ar i{r¿t.

i,irtrri

¡ 
':it¡ir

í:titij{:r

i,,[ij¡8]

NUEVAALIANZA
r,roRELos

LOCAL
t¿oR

NUEVAALIAN¿A
MORELOS

LOCAL
MOR

N UEVA AL IANZA
MORELOS

LOCAi.
tiloR

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

!i!CTRELC:\
r.ocAt
MOR

NUEVAALIAN¿{
MORELOS

LOCAT
MOR

¡{Uí::Vi. ¿:.l4,rZ¡
lJlr¡{li.ai:;

LOCAT-

l,.toR

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
t¡oR

fi a¡i:\,h At.lAN¿A
t¿cRiLrJs

LOCAL
l¡oR

NUEVAALIAN¿A
hroRELos

LOCAT
r¡oR

il r.r! i'A A!- rAltl..A
irütt!.Los

LOCAL
t¡oR

NUEVAATIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

N U EVA ALIANZA
I\¡ORELOS

LOCAL
r'¿oR

aL4liI Psl..cj* drddot
g

-lN*É ri;lü \É,'.rr:¡

o¿ 'l; É:l ci, xJ ., i, í:l r,)) ,." ,r,.,i,tü Ej¡gr¡ Hi qf
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, .¡-..,Á \4:.¡sJr..

rNE/CGr977/m21

'NEr':G19¡7/202d

Sl

S¡

Sr

S'

gr

Sr

S¡

Sr

Sr

Sr

s¡

S¡

Sr

Sr

Flslrzacló¡

f tganzaclón

F¡ran?aCón

arglrracróil

F¡Kaliz¿clon

FiÍal¿aclón

F¡*allzacú¡

Frsan¿aíóo

F¡wtEacon

Fiu[¿actón

Fr*¿ll¿acÉn

Frgl¿acún

Fl*allzacróo

Frsalt¿acñn

PPL

PPL

PPL

PPL

FPL

PPL

ppL

PPL

PPL

PFL

PPL

PPL

PPL

PPL

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR oÉcrMo sEGUNoo

ofoMo sEGUNoo

DÉcIMo sEGuNoo

OECINIO SEGUNDO

DEC¡MO SE6UNDO

DECIIIO SECUNDO

OEC'tJO SEGUNOO

DECnllO SEGUNOO

oÉcrr,ro sEGUN00

OECIIIO TERCERO

OECIITO TERCERO

OECIIIO TERCERO

DECII,IO fERCERO

DECIIVIO TERCERO

':1 <,:

l.: ri

:) I ¡:

:¡,ii

'r'¡ :3

9,|

ti

43 I _':2e .#t)

i! 1 r':i.il :

irl.:,i.¡i,,

.)9 i,a1i .ill.\

:'', I ,:',rr 
_,.¡i.:

i'(i 1.-a.r-1.1:,

all i i: r¡. l¿(:l

i)1 ),i:_ ¡¡,. i¡il

¡:i ^¡-c 
11 ,i,.!(,

:.{j 2_...1:t_',1..)

)1; ¿_,li¡_r¿r)

:)g 2.(:115 r,lr:i

FIRME

FiRIIE

FIRIIE

rrRr¡€

FIRIJE

FIRI,IE

FIRME

FtRt,tÉ

FIRME

FIRIIE

FJRME

FIRI.IE

FIRME

FIRIIE

NUEVAALIANZA
hIORELOS

r a.(¡,i-

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
IJOR

:NÉ¡:61 0¡ ¡/2024

rNE¡:Gr977/2024

rNt/iGl977i 202{

tNE/.:G1977/2021

rNE/:G r977'2024

tñ9:G1977/2024

rNp:6r 9?7/202r

rNE/:G1 97rl20?.r

rNE€G1!771202r

tNÉ.t2G1977 t202n

tNE/?G19r7i2024

NUEVAALTANZA
r.roRELos

LOCAL
t¡oR

NUEVAALIAN¿A
MORELOS

LOCAL
MOR

NUEVAALIANZA
fJORELOS lrísl

NU€VAALIANZA
MORETOS ¡n¡-¡ir

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
LtoR

NUEVAALIANZA
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SECRETARíA
gJTCUT¡VA

Por lo antes precisado, siendo las 16 horas con 49 minutos del día 04 de noviembre de2A2S, se da por
concluida la presente diligencia, firmando los suscritos al margen y al calce de la presente acia para mayor
constancia legal, la cual se imprime por duplicado, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2 y 3
inciso d), del Reglamento de Oficialía Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana. --CONSTE.DOYFE.-- ¡----

Y PARTICIP
RELENSE DE
CIUDADANA.P

,*B*p#
;":-*ffi* #r¡.l'e,d&c4"* ff

{

QUE VAZQUEZ
D ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
RALES Y PARTICIPACIÓN CruDADANA

M. EN D. MÓNICA
EJ

Á*q* . r,.,l "rL r$ '"; ir " "rrr I .',,,,,,.. ri {-. .,ii 1i} 1-.rl¡r ¡r. , ,. , rlii1i,, i,t rr" 1,r,.

(¡"&$mpclp$e g
w.4e,.*,6 l{
r.;.."'".*.'..* í:.r

DIANA CELINA LAVíN OL¡VAR
COORDINADORA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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